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MINISTERIO DE HACIENDA
Y CREDITO PUBLICO

Reg. No.12496 – M. 1100700 – Valor C$ 130.00

RESOLUCIÓN No. 129 -2004

EL MINISTERIO DE HACIENDA  Y CREDITO  PUBLICO
DE LA  REPÚBLICA DE NICARAGUA

VISTA:

La solicitud presentada por el Lic. Rafael Ortega García, Gerente
Administrativo de Agencia Aduanera el Progreso, relacionada
con traspaso de acciones de la Agencia Aduanera  Nuñez
Brenes &  Cia  Ltda. ( El progreso) a los señores: HERNALDO
JACINTO  AROSTEGUI REYES  Y JOSÉ SINESIO
PALACIOS  AVILES.

CONSIDERANDO:
Que la Dirección  General de Servicios  Aduaneros dictaminó
favorablemente sobre el cumplimiento satisfactorio de los
requisitos  exigidos.

POR TANTO:

De conformidad  con lo dispuesto  en el Código Aduanero
Uniforme Centroamericano y Ley que establece el auto
despacho  para la importación,  exportación  y otros regímenes.

RESUELVE:

PRIMERO: Autorizar el traspaso de acciones  de la Agencia
Aduanera  Nuñez Brenes & Cia Ltda., (El Progreso) a los
Señores HERNALDO  JACINTO  AROSTEGUI  REYES  Y
JOSÉ  SINESIO  PALACIOS  AVILES.

SEGUNDO: Comuníquese a la Dirección General de Servicios
Aduaneros y publíquese en  La Gaceta, Diario Oficial, por
cuenta del interesado.

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Managua, República
de Nicaragua, a los siete días del mes de Octubre del año dos
mil cuatro. César Suazo Robleto, Secretario  General.

MINISTERIO DE FOMENTO,
INDUSTRIA Y COMERCIO

Reg. No. 12545  -  M. 077605  -  Valor C$ 9,860.00

ANEXO 6
RESOLUCIÓN No. 117-2004 (COMIECO -)

NORMA ZOOSANITARIA ACUICOLA

INDICE
PRESENTACIÓN
OBJETIVO GENERAL
DEFINICIONES

LISTADO DE ENFERMEDADES DE DECLARACIÓN
OBLIGATORIA
I. PECES
II. CRUSTÁCEOS
III. MOLUSCOS

LISTADO DE OTRAS ENFERMEDADES IMPORTANTES
LISTA DE ESPECIES REFERIDAS EN LAS NORMAS PARA
LA IMPORTACIÓN
A. PECES DE AGUA DULCE PARA CONSUMO:
B. PECES ORNAMENTALES:
C. PECES DE AGUA SALADA PARA CONSUMO:
D. ANFIBIOS
E. CRUSTÁCEOS
F. MOLUSCOS

NORMAS GENERALES ZOOSANITARIAS PARA
ORGANISMOS ACUÁTICOS Y SUS DERIVADOS DE RIESGO
PARA LA ACUICULTURA
LISTADO DE REQUISITOS ZOOSANITARIOS ESPECÍFICOS
0106.00.99.03: Ranas (Rana spp.) en fase larvaria
0106.00.99.04: Ranas (Rana spp.) juveniles
0106.00.99.05: Ranas (Rana spp.) adultas
0301.10.00.01 Gametos de peces ornamentales
0301.10.00.02: Alevines de Peces ornamentales
0301.10.00.03 Peces ornamentales adultos
0301.91.00.01: Gametos de trucha
0301.91.00.02: Huevos de trucha
0301.91.00.04 Alevines de trucha
0301.91.00.05 Adultos de trucha
0301.91.00.06 Trucha fresca o congelada
0301.92.00.01 Huevos de Anguila (Anguila spp.)
0301.92.00.02 Alevines de Anguila (Anguila spp.)
0301.93.00.01 Gametos de carpa
0301.93.00.02 Huevos de carpa
0301.93.00.03 Alevines de carpa
0301.93.00.04 Adultos de carpa
0301.99.00.11 Gametos de tilapia
0301.99.00.12 Huevos de tilapia
0301.99.00.13 Alevines de tilapia
0301.99.00.14: Adultos de tilapia
0301.99.00.21: Gametos de bagre
0301.99.00.22: Huevos de bagre
0301.99.00.23 Alevines de bagre
0301.99.00.24: Adultos de bagre
0301.99.00.31: Alevines de Colossoma
0306.23.11: Nauplios de camarones peneídos (Penaeus spp.)
0306.23.21: Post-larvas de camarones peneídos (Penaeus spp.)
0306.23.31: Camarones juveniles peneídos (Penaeus spp.)
0306.23.41: Camarones peneídos (Penaeus spp.) para reproducción
0306.23.11.00: Camarones peneídos frescos, refrigerados o
congelados
0306.23.51: Post-larvas de camarones (Macrobrachium spp.)
0306.23.61: Camarones juveniles (Macrobrachium spp.)
0306.23.71: Camarones (Macrobrachium spp.) para reproducción
0306.23.94 Cistos, biomasa y hojuelas de Artemia spp.
0307.10.10.01: Ostras juveniles (Crassostrea spp.)
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0307.10.10.02: Ostras (Crassostrea spp.) frescas o refrigeradas
0307.31.00.01: Mitílidos (Mytilus spp., Perna spp., Anadara
spp., Argopecten spp.)
Modelos de Certificado:

No. 1: CERTIFICADO ZOOSANITARIO INTERNACIONAL
PARA PECES VIVOS Y SUS GAMETOS

No. 2: CERTIFICADO ZOOSANITARIO INTERNACIONAL
PARA MOLUSCOS VIVOS

No. 3: CERTIFICADO ZOOSANITARIO INTERNACIONAL
PARA CRUSTÁCEOS VIVOS

OBJETIVO GENERAL
Ordenar y facilitar el comercio de organismos acuáticos y
proteger la actividad pesquera y la acuicultura de los países
de la región, mediante el establecimiento de requisitos sanitarios
de importación.

DEFINICIONES 

Alevines: Es el estadio final del desarrollo embrionario de los
peces, en el que están definidas las características fisiológicas
y anatómicas de la especie.

Autoridad competente: Designa los servicios veterinarios
nacionales y/u oficiales o cualquier otra autoridad de un país,
competentes para garantizar o supervisar la aplicación de las
medidas zoosanitarias.

Certificación Sanitaria: Es el proceso para controlar y prevenir
la diseminación de enfermedades importantes de animales
acuáticos y sus productos a través del comercio nacional e
internacional.

Tal certificación debe estar basada en procedimientos
metodológicos estándar y altos valores éticos.

Certificado Zoosanitario Internacional: Designa un certificado
extendido por un miembro del personal de la Autoridad
Competente del país exportador, en el que se hace constar el
estado de salud de los animales acuáticos y se declara que los
animales acuáticos proceden de un lugar sometido a vigilancia
sanitaria oficial según los procedimientos descritos en el
Manual.

Crustáceos: Designa a los organismos acuáticos
pertenecientes a la rama de los artrópodos, una vasta categoría
de animales acuáticos caracterizados por su exoesqueleto
quitinoso y sus apéndices articulados que incluye entre otras
especies a los cangrejos, los camarones, los isopódos,
ostrácodos y anfípodos.

Enfermedades de Declaración Obligatoria: Son aquellas de
alto riesgo, contenidas en las regulaciones internacionales,
principalmente las que no tienen tratamiento actual conocido
o que son de muy difícil control.

Establecimiento de acuicultura autorizado: Designa un
establecimiento de acuicultura que reúne las condiciones
necesarias para ser reconocidos libre de las enfermedades de los
peces, moluscos o crustáceos referidos en el presente documento.
Fracción Arancelaria Zoosanitaria: Es la especificación de los
Requisitos Zoosanitarios armonizados al Sistema Arancelario
Centroamericano.

Gametos: Designa el semen o los huevos no fecundados de
peces que se conservan o transportan por separado antes de la
fecundación.

Huevo: Designa un óvulo fecundado y viable de animal acuático.
La expresión “huevos verdes” se aplica a los huevos de peces
recién fecundados. La expresión “huevos embrionados” designa
los huevos de peces en que son visibles los ojos del embrión y
que pueden ser transportados.

Inspección: Designa los controles que efectúa la autoridad
competentes con el propósito de garantizar que uno o varios
animales acuáticos están libres de las enfermedades/infecciones
contempladas en el presente documento; la inspección puede
requerir exámenes clínicos, pruebas de laboratorio y en general
la aplicación de otros procedimientos que permiten detectar la
presencia de una infección en una población de animales
acuáticos.

Lote: Designa un grupo de animales acuáticos de un
establecimiento de acuicultura que pertenecen a la misma especie,
proceden del mismo ambiente y han compartido siempre el mismo
suministro de agua.

Moluscos: Organismos acuáticos pertenecientes a la rama de los
moluscos, del subgénero metazoos, caracterizado por cuerpos
blandos e indivisos. La mayoría de las especies están envueltas
en una concha calcárea. La distintas fases de desarrollo de los
moluscos son: larval, post-larval, juvenil y reproductora.

Organismos Acuáticos: Son aquellos cuyo hábitat natural es el
agua durante su ciclo o parte del ciclo biológico.

Otras Enfermedades Importantes: Designa las enfermedades
que tienen o pueden tener importancia en acuicultura al nivel
internacional, pero que no han sido incluidas en la lista de
enfermedades de declaración obligatoria a la OIE, porque revisten
menor importancia que éstas últimas, o porque su distribución
geográfica es limitada o es demasiada amplia para que

LISTADO DE ENFERMEDADES DE DECLARACIÓN
OBLIGATORIA DE LAS ESPECIES DE ORGANISMOS
ACUÁTICOS VIVOS DESTINADOS A LA ACUICULTURA

I. PECES
a) CIPRINIDOS
o Viremia primaveral de la carpa (SVC)
o Septicemia hemorrágica viral (VHS)
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b) BAGRES
o Enfermedad viral del bagre de canal (CCVD) tipo I

c) TRUCHAS
o Septicemia hemorrágica viral (VHS)
o Necrosis hematopoyética infecciosa (IHN)
o Necrosis pancreática infecciosa (IPN)
o Necrosis eritrocítica viral (VEN)
o Enfermedad viral por herpes (HVSD)
o Enfermedad del torneo (Myxosoma cerebralis)
o Ceratomixosis (Ceratomixa shasta)
o Enfermedad bacteriana del riñón por Rimbacterium
salmolinarum (BKD)
o Enfermedad por el virus de Oncorhyncus masou

d) PECES DE ORNATO
o Viruela de la carpa (VC)
o Viremia primaveral de la carpa (SVC)
o Septicemia hemorrágica viral (SHV)
o Septicemia viral del bagre (SVPG)
 
II. CRUSTÁCEOS
· Enfermedad de la mancha blanca

a) PENEIDOS
o Enfermedad del monodon del tipo baculovirus (MBV)
o Necrosis baculoviral de la glándula instestinal (BMN)
o Virus hepatopancreático semejante a parvo (HPV)
o Virus del hepatopáncreas semejante a reo (REO)
o Enfermedad de la cabeza amarilla
o Enfermedad del órgano linfoide por Parvovirus (LPV)

b) CAMARÓN DE AGUA DULCE
o Enfermedad semejante al IHHNV

c) PENEÍDOS FRESCOS, REFRIGERADOS, CONGELADOS,
SIN PELAR
o Enfermedad de la mancha blanca

III. MOLUSCOS
· Enfermedad del velo del ostión (EVO)
· Enfermedad viral del tipo herpes
· Enfermedad viral de las branquias por Iridovirus
· Haplosporidiosis (Haplosporidium nelsoni)
· Microcitosis (Mikcrocytos mackini, M. roughleyi)
· Perkinsosis (Perkinsus marinus, P. atlanticus, P. olseni)
· Bonamiosis (Bonamia ostreae, B. sp. de Tiostrea chilamis y
ostrea angosi)

LISTADO DE OTRAS ENFERMEDADES IMPORTANTES
DE ORGANISMOS ACUÁTICOS DESTINADOS PARA LA
ACUICULTURA

Aeromoniasis Aeromenae spp.
Aflatoxicosis  
Anisaguiasis Anisakidae
Botriocefalosis Bothriocephalus sp.

Branquimicósis Branchyomyces spp.
Centrocestiasis Centrocestus sp.
Columnaris Flexibactes spp.
Edwarselosis Edwarsella spp.
Encefalopatía y rinidopatía víricas 
Enfermedad de baculovirus Baculovirus penaei (BP)
Enfermedad de la boca roja Yersinia spp.
Gnatosotomiasis Gnasthostoma sp.
Hepatopancreatis necrotisante NHP
Hexamitiasis Hexamita sp.
Ictufonosis Ichthyophonus spp.
Ligullaris Ligula sp.
Linfocistis Linfocistis johnstoniae
Necrosis hematopoyética hipodérmica infecciosa IHHN
Nocardiosis Nocardia spp.
Pasterelosis Pasteurella spp.
Septicemia pseudomonal Pseudomonas spp.
Vibriosis Vibrio spp.
Virus del síndrome de taura STV

LA LISTA DE AGENTES PATÓGENOS DESCRITOS ESTÁ
SUJETA A MODIFICACIONES PERIÓDICAS.

LISTA DE ESPECIES REFERIDAS EN LAS NORMAS PARA
LA IMPORTACIÓN

A. PECES DE AGUA DULCE PARA CONSUMO:
Nombre Científico:
Cyprinus sp. Carpas
Ctenophoryngodon sp.
Hypophthalmichtys sp.
Megalobrema sp.
Oreochromis sp. Tilapias
Lepomis sp.
Ictalurus sp. Bagre
Oncorhynchus sp. Trucha
Micropterus sp. Lobina
Colossoma sp. Colosoma, tambaqui

B. PECES ORNAMENTALES:

C. PECES DE AGUA SALADA PARA CONSUMO:
Ánguila spp.

D. ANFIBIOS
Rana spp. Rana

E . CRUSTÁCEOS
Penaeus sp. Camarones de mar
Macrobachium sp. Camarón agua dulce
Artemia spp. Artemia

F. MOLUSCOS
Crassostrea sp. Ostras
Mytilus sp. Mejillón
Anadara spp. Concha negra (curil)
Argopecten spp. Conchuela
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NORMAS GENERALES ZOOSANITARIAS PARA
ORGANISMOS ACUÁTICOS Y SUS DERIVADOS DE
RIESGO PARA LA ACUICULTURA

Estas normas están referidas a los requisitos generales que se
requieren para el comercio internacional; no incluyen las
especificaciones de enfermedades que se presentan en el
documento por especie, fase de vida y la presentación de los
productos.

Las normas generales y las normas específicas son
complementarias y de cumplimiento obligatorio.

1. Los organismos acuáticos y/o sus derivados estarán
amparados por un Certificado Zoosanitario Internacional
extendido por la Autoridad Competente.
2. Los establecimientos de acuicultura no deberán haber
estado sujetos a restricciones de tipo sanitario por la Autoridad
Competente, durante por lo menos los últimos dos años.
3. Los establecimientos de acuicultura donde se origina el
producto deben disponer de inspección zoosanitaria aprobada
por la Autoridad Competente de acuerdo a las normas
internacionales.
4. En el empaque primario deben utilizarse recipientes nuevos.
5. Los empaques secundarios, podrán ser nuevos o
desinfectados con productos autorizados por el país
importador. Los empaques sólo podrán ser abiertos por la
Autoridad Competente del país de destino.
6. Todo fármaco utilizado como tratamiento preventivo contra
enfermedades deberá ser aprobado por el país de destino,
indicando fecha de aplicación, marca y lote del producto
utilizado.
7. En el empaque ha de indicarse la identificación del
establecimiento de acuicultura, el número de autorización
otorgado por la Autoridad Competente, tipo de organismo
acuático y su estadio de vida.
8. En los casos que la Autoridad Competente del país de
destino lo considere necesario, se podrán tomar muestras por
embarque para análisis zoosanitario, cuarentena y residuos
tóxicos.
9. Cuando la Autoridad Competente del país importador lo
considere conveniente podrá inspeccionar y aprobar, en
conjunto con la Autoridad Competente del país exportador, la
instalación de acuicultura exportadora del producto.
10. Todas las pruebas diagnósticas requeridas deberán estar
en concordancia con el “Manual para el Diagnóstico de las
Enfermedades de los Animales Acuáticos” de la Oficina
Internacional de Epizootias (OIE).
11. En caso de organismos acuáticos sin norma específica, la
Autoridad Competente del país importador podrá establecer
los requisitos zoosanitarios que considere convenientes
basado en un análisis de riesgo.

LISTADO DE REQUISITOS ZOOSANITARIOS
ESPECÍFICOS

0106.00.99.03: Ranas (Rana spp.) en fase larvaria

1. Los organismos estarán amparados por un certificado
zoosanitario, expedido por la Autoridad competente del país
exportador, indicando el cumplimiento de las normas generales.

0106.00.99.04: Ranas (Rana spp.) juveniles
1. Los organismos estarán amparados por un certificado
zoosanitario, expedido por la Autoridad competente del país
exportador, en el que se haga constar el cumplimiento de las
normas generales y resultados negativos a las pruebas de:

·Trematodos

0106.00.99.05: Ranas (Rana spp.) adultas
1. Los organismos estarán amparados por un certificado
zoosanitario, expedido por la Autoridad competente del país
exportador, en el que se haga constar el cumplimiento de las
normas generales y resultados negativos a las pruebas de:

· Trematodos

0301.10.00.01 Gametos de peces ornamentales
1. Sólo se permite la importación de países o zonas libres de las
siguientes enfermedades:
· Septicemia hemorragica viral (VHS)
· Viruela de la Carpa (VC)
· viremia primaveral de la carpa (svc)
· septicemia viral del bagre

2. Los organismos deberán estar amparados por un certificado
zoosanitario, expedido por la autoridad competente del país
exportador, en el que se haga constar el cumplimiento de las
normas generales.

0301.10.00.02: Alevines de Peces ornamentales
1. Sólo se permite la importación de países o zonas libres de las
siguientes enfermedades:
· Septicemia hemorrágica viral (VHS)
· Viruela de la Carpa (VC)
· viremia primaveral de la carpa (svc)
· septicemia viral del bagre

2. Los organismos deberán estar amparados por un certificado
zoosanitario, expedido por la autoridad competente del país
exportador, en el que se haga constar el cumplimiento de las
normas generales.

3. Además, se recomiendan resultados negativos a las pruebas
de:
· enfermedad de la coluMnaris (Flexibacter columnaris)
· hexamitiasis (Hexamita spp.)
· SAPROLEGNIASIS (Saprolegnia sp.)

0301.10.00.03 Peces ornamentales adultos
1. Sólo se permite la importación de países o zonas libres de las
siguientes enfermedades:
· Septicemia hemorragica viral (VHS)
· Viruela de la Carpa (VC)
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· viremia primaveral de la carpa (svc)
· septicemia viral del bagre

2. Los organismos deberán estar amparados por un certificado
zoosanitario, expedido por la autoridad competente del país
exportador en el que se haga constar el cumplimiento de las
normas generales.

3. Además, se recomiendan resultados negativos a las pruebas
de:

· VIBRIOSIS
· SEPTICEMIA PSEUDOMONAL
· ENFERMEDAD DE LA COLUMNARIS (Flexibacter
columnaris)
· HEXAMITIASIS (Hexamita spp.)
· AEROMONAS
· SAPROLEGNIASIS (Saprolegnia sp.)

0301.91.00.01: Gametos de trucha
1. Sólo se permite la importación de países o zonas libres de las
siguientes enfermedades:

· septicemia hemorrágica viral (vhs)
· necrosis hematopoyetica infecciosa (ihn)
· necrosis hematopoyetica EPIZOOTICA (Ehn)
· necrosis PANCREÁTICA infecciosa (ipn)
· enfermedad viral del herpes (vsd)

2. Los organismos deberán estar amparados por un certificado
zoosanitario, expedido por la autoridad competente del país
exportador, en el que se haga constar el cumplimiento de las
normas generales.

3. Además, se recomienda resultado negativo a la prueba de:
· RENIBACTERIOSIS (ENFERMEDAD BACTERIANA DEL
RIÑÓN)

0301.91.00.02: Huevos de trucha
1. Sólo se permite la importación de países o zonas libres de las
siguientes enfermedades:
· septicemia hemorrágica viral (vhs)
· necrosis hematopoyetica infecciosa (ihn)
· necrosis hematopoyetica EPIZOOTICA (Ehn)
· necrosis PANCREÁTICA infecciosa (ipn)
· enfermedad viral del herpes (vsd)

2. Los organismos deberán estar amparados por un certificado
zoosanitario, expedido por la autoridad competente del país
exportador, en el que se haga constar el cumplimiento de las
normas generales.

3. Además, se recomienda resultado negativo a la prueba de:
· renibacteriosis (Renibacterium salmoninarun)

0301.91.00.04 Alevines de trucha
1. Sólo se permite la importación de países o zonas libres de las
siguientes enfermedades:

· septicemia hemorrágica viral (vhs)
· necrosis hematopoyetica infecciosa (ihn)
· necrosis hematopoyetica EPIZOOTICA (EHN)
· necrosis PANCREÁTICA infecciosa (ipn)
· enfermedad viral del herpes (vsd)

2. Los organismos deberán estar amparados por un certificado
zoosanitario, expedido por la autoridad competente del país
exportador, en el que se haga constar el cumplimiento de las
normas generales.

3. Además, se recomiendan resultados negativos a las pruebas
de:
· CARATOMIXOCIS (Caratomira spp.)
· saprolegniasis (Saprolegnia spp.)
· ColuMnaris (Flexibacter columnaris)
· renibacteriosis (Renibacterium salmoninarun)
· enfermedad del torneo (Whirling disease)

0301.91.00.05 Adultos de trucha
1. Sólo se permite la importación de países o zonas libres de las
siguientes enfermedades:
· septicemia hemorrágica viral (vhs)
· necrosis hematopoyetica infecciosa (ihn)
· necrosis hematopoyetica EPIZOOTICA (EHN)
· necrosis PANCREÁTICA infecciosa (ipn)
· enfermedad viral del herpes (vsd)

2. Los organismos deberán estar amparados por un certificado
zoosanitario expedido por la autoridad competente del país
exportador, en el que se haga constar el cumplimiento de las
normas generales.

3. Además, se recomiendan resultados negativos a las pruebas
de:
· CARATOMIXOCIS (Caratomira spp.)
· saprolegniasis (Saprolegnia spp.)
· ColuMnaris (Flexibacter columnaris)
· renibacteriosis (Renibacterium salmoninarun)
· enfermedad del torneo (Whirling disease)

0301.91.00.06 Trucha fresca o congelada
1. Los organismos deberán estar amparados por un certificado
zoosanitario expedido por la autoridad competente del país
exportador, en el que se haga constar el cumplimiento de las
normas generales.

2. Los pescados deberán ser eviscerados antes del embarque y
estar empacados en recipientes nuevos sellados a prueba de
goteo.

0301.92.00.01 Huevos de Anguila (Anguila spp.)
1. Sólo se permite la importación de animales y subproductos de
zonas libres de la siguiente enfermedad:
· Necrosis Pancreática Infecciosa (NPI)
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2. Los organismos deberán estar amparados por un certificado
zoosanitario, expedido por la autoridad competente del país
exportador, en el que se haga constar el cumplimiento de las
normas generales.

0301.92.00.02 Alevines de Anguila (Anguila spp.)
1. Sólo se permite la importación de animales y subproductos
de zonas libres de la siguiente enfermedad:

· Necrosis Pancreática Infecciosa (NPI)

2. Los organismos deberán estar amparados por un certificado
zoosanitario, expedido por la autoridad competente del país
exportador, en el que se haga constar el cumplimiento de las
normas generales.

0301.93.00.01 Gametos de carpa
1. Sólo se permite la importación de países o zonas libres de las
siguientes enfermedades:
· Septicemia hemorrágica viral (VHS)
· Viruela de la Carpa (VC)
· viremia primaveral de la carpa (svc)

2. Los organismos deberán estar amparados por un certificado
zoosanitario, expedido por la autoridad competente del país
exportador en el que se haga constar el cumplimiento de las
normas generales.

301.93.00.02 Huevos de carpa
1. Sólo se permite la importación de países o zonas libres de las
siguientes enfermedades:

· VIREMIA PRIMAVERAL DE LA CARPA (SVC)
· VIRUELA DE LA CARPA (VC)
· SEPTICEMIA HEMORRÁGICA VIRAL (VHS)

2. Los organismos deberán estar amparados por un certificado
zoosanitario, expedido por la autoridad competente del país
exportador, en el que se haga constar el cumplimiento de las
normas generales.

3. Además, se recomienda resultado negativo a la prueba de:
· saprolegniasis (Saprolegnia spp.)

301.93.00.03 Alevines de carpa
1. Sólo se permite la importación de países o zonas libres de las
siguientes enfermedades:

· VIREMIA PRIMAVERAL DE LA CARPA (SVC)
· VIRUELA DE LA CARPA (VC)
· SEPTICEMIA HEMORRÁGICA VIRAL (VHS)

2. Los organismos deberán estar amparados por un certificado
zoosanitario, expedido por la autoridad competente del país
exportador, en el que se haga constar el cumplimiento de las
normas generales

3. Además, se recomienda resultado negativo a la prueba de:
· saprolegniasis (Saprolegnia spp.)

301.93.00.04 Adultos de carpa
1. Sólo se permite la importación de países o zonas libres de las
siguientes enfermedades:

· VIREMIA PRIMAVERAL DE LA CARPA (SVC)
· VIRUELA DE LA CARPA (VC)
· SEPTICEMIA HEMORRÁGICA VIRAL (VHS)

2. Los organismos deberán estar amparados por un certificado
zoosanitario, expedido por la autoridad competente del país
exportador, en el que se haga constar el cumplimiento de las
normas generales.

3. Además, se recomienda resultado negativo a la prueba de:
· saprolegniasis (Saprolegnia spp.)

0301.99.00.11 Gametos de tilapia
1. El producto deberá estar amparado por un certificado
zoosanitario, expedido por la autoridad competente del país
exportador en el que se haga constar el cumplimiento de las
normas generales.

0301.99.00.12 Huevos de tilapia
1. Los organismos deberán estar amparados por un certificado
zoosanitario, expedido por la autoridad competente del país
exportador, en el que se haga consta el cumplimiento de las
normas generales.

0301.99.00.13 Alevines de tilapia
1. Los organismos deberán estar amparados por un certificado
zoosanitario, expedido por la autoridad competente del país
exportador, en el que se haga consta el cumplimiento de las
normas generales.

2. Además, se recomiendan resultados negativos a las pruebas
de:
· enfermedad de la COLUMNARIS (Flexibacter spp.)
· saprolegniasis (Saprolegnia spp.)
· TREMATODOS MONOGENEOS Y DIGENEOS
· Streptococcus spp.

0301.99.00.14: Adultos de tilapia
1. Los organismos deberán estar amparados por un certificado
zoosanitario, expedido por la autoridad competente del país
exportador, en el que se haga consta el cumplimiento de las
normas generales.

2. Además, se recomiendan resultados negativos a las pruebas
de:
· Enfermedad de la COLUMNARIS (Flexibacter spp.)
· saprolegniasis (Saprolegnia spp.)
· TREMATODOS MONOGENEOS Y DIGENEOS
· ESTREPTOCOCOS
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0301.99.00.21: Gametos de bagre
1. Sólo se permite la importación de países o zonas libres de las
siguientes enfermedades:

· ENFERMEDAD VIRAL DEL BAGRE DE CANAL (CCVD)

2. Los organismos deberán estar amparados por un certificado
zoosanitario, expedido por la autoridad competente del país
exportador en el que se haga constar el cumplimiento de las
normas generales.

3. Además, se recomienda resultado negativo a la prueba de:
· SEPTICEMIA ENTERICA DEL BAGRE (Edwarsella ictaluri)

0301.99.00.22: Huevos de bagre
1. Sólo se permite la importación de países o zonas libres de las
siguientes enfermedades:

· ENFERMEDAD VIRAL DEL BAGRE DE CANAL (CCVD)

2. Los organismos deberán estar amparados por un certificado
zoosanitario, expedido por la autoridad competente del país
exportador en el que se haga constar el cumplimiento de las
normas generales.

3. Además, se recomienda resultado negativo a la prueba de:
· SEPTICEMIA ENTERICA DEL BAGRE (Edwarsella Ictaluri)

0301.99.00.23 Alevines de bagre
1. Sólo se permite la importación de países o zonas libres de las
siguientes enfermedades:

· ENFERMEDAD VIRAL DEL BAGRE DE CANAL (CCVD)

2. Los organismos deberán estar amparados por un certificado
zoosanitario, expedido por la autoridad competente del país
exportador, en el que se haga constar el cumplimiento de las
normas generales.

3. Además, se recomiendan resultados negativos a las pruebas
de:

· ENFERMEDAD DE LA COLUMNARIS (Flexibacter spp.)
· TREMATODOS MONOGENEOS Y DIGENEOS
· SEPTICEMIA ENTERICA DEL BAGRE (Edwarsella ictaluri)

0301.99.00.24: Adultos de bagre:
1. Sólo se permite la importación de países o zonas libres de las
siguientes enfermedades:

· ENFERMEDAD VIRAL DEL BAGRE DE CANAL (CCVD)

2. Los organismos deberán estar amparados por un certificado
zoosanitario, expedido por la autoridad competente del país
exportador, en el que se haga constar el cumplimiento de las
normas generales.

3. Además, se recomiendan resultados negativos a las pruebas
de:

· ENFERMEDAD DE LA COLUMNARIS (Flexibacter spp.)
· TREMATODOS MONOGENEOS Y DIGENEOS
· SEPTICEMIA ENTERICA DEL BAGRE (Edwarsella ictaluri)

0301.99.00.31: Alevines de Colossoma
1. Los organismos deberán estar amparados por un certificado
zoosanitario, expedido por la autoridad competente del país
exportador, en el que se haga constar el cumplimiento de las
normas generales.

2. Además, se recomiendan resultados negativos a las pruebas
de:

· ENFERMEDAD DE LA COLUMNARIS (Flexibacter spp.)
· saprolegniasis (Saprolegnia spp.)
· TREMATODOS MONOGENEOS Y DIGENEOS

0306.23.11: Nauplios de camarones peneídos (Penaeus spp.)
1. Sólo se permite la importación de países o zonas libres de las
siguientes enfermedades:

· enfermedad de la mancha blanca (white spot disease)
· necrosis baculoviral de la GLÁNDULA intestinal (bmn)
· enfermedad de la cabeza amarilla (yellow head disease)
· REO-LIKE VIRUS (RLV.REO)
· RHABDOVIRUS (RPS)
· MONODON BACULOVIRUS (MBV)

2. Los organismos deberán estar amparados por un certificado
zoosanitario, expedido por la autoridad competente del país
exportador, en el que se haga constar el cumplimiento de las
normas generales.

0306.23.21: Post-larvas de camarones peneídos (Penaeus spp.)
1. Sólo se permite la importación de países o zonas libres de las
siguientes enfermedades:

· enfermedad de la mancha blanca (white spot disease)
· necrosis baculoviral de la GLÁNDULA intestinal (bmn)
· enfermedad de la cabeza amarilla (yellow head disease)
· REO-LIKE VIRUS (RLV.REO)
· RHABDOVIRUS (RPS)
· MONODON BACULOVIRUS (MBV)

2. Los organismos deberán estar amparados por un certificado
zoosanitario, expedido por la autoridad competente del país
exportador, en el que se haga constar el cumplimiento de las
normas generales.

3. Además, se recomiendan resultados negativos a las pruebas
de:

· bacterias filamentosas (leucothrix mucor)
· necrósis hepodérmica y hematopoyética (IHHNV)
· necrósis hepatopancreática (NHP)
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· baculovirus penaei (BP)
· HONGOS

0306.23.31: Camarones juveniles peneídos (Penaeus spp.)
1. Sólo se permite la importación de países o zonas libres de las
siguientes enfermedades:

· enfermedad de la mancha blanca (white spot disease)
· necrosis baculoviral de la GLÁNDULA intestinal (bmn)
· enfermedad de la cabeza amarilla (yellow head disease)
· RHABDOVIRUS (RPS)
· MONODON BACULOVIRUS (MBV)

2. Los organismos deberán estar amparados por un certificado
zoosanitario, expedido por la autoridad competente del país
exportador, en el que se haga constar el cumplimiento de las
normas generales.

3. Además se recomiendan resultados negativos a las pruebas
de:

· bacterias filamentosas (leucothrix mucor)
· hongos
· baculovirus penaei (bp)
· necrósis hipodérmica y hematopoyética (ihhn)
· necrosis hepatopancréatica (nhp)

0306.23.41: Camarones peneídos (Penaeus spp.) para
reproducción
1. Sólo se permite la importación de países o zonas libres de las
siguientes enfermedades:

· enfermedad de la mancha blanca (white spot disease)
· necrosis baculoviral de la GLÁNDULA intestinal (bmn)
· enfermedad de la cabeza amarilla (yellow head disease)
· Monodon baculovirus (mbv)

2. Los organismos deberán estar amparados por un certificado
zoosanitario, expedido por la autoridad competente del país
exportador, en el que se haga constar el cumplimiento de las
normas generales.

3. Además se recomiendan resultados negativos a las pruebas
de:

· baculovirus penaei (bp)
· necrósis hepatopancreática (nhp)
· necrósis hipodérmica y hematopoyética (ihhn)
· hongos
· bacterias filamentosas (Leucothrix mucor)

0306.23.11.00: Camarones peneídos frescos, refrigerados o
congelados
1. Sólo se permite la importación de países o zonas libres de las
siguientes enfermedades:

· enfermedad de la mancha blanca (white spot disease)

· necrosis baculoviral de la GLÁNDULA intestinal (bmn)
· enfermedad de la cabeza AMARILLA (YELLOW head disease)
· monodon baculovirus (mbv)

0306.23.51: Post-larvas de camarones (Macrobrachium spp.)
1. Sólo se permite la importación de países o zonas libres de las
siguientes enfermedades:

· enfermedad de la mancha blanca (white spot disease)
· IHHNV-LIKE

2. Los organismos deberán estar amparados por un certificado
zoosanitario, expedido por la autoridad competente del país
exportador, en el que se haga constar el cumplimiento de las
normas generales.

3. Además, se recomiendan resultados negativos a las pruebas
de:

· bacterias filamentosas (Leucothrix mucor)
· HONGOS

0306.23.61: Camarones juveniles (Macrobrachium spp.)
1. Sólo se permite la importación de países o zonas libres de las
siguientes enfermedades:

· enfermedad de la mancha blanca (white spot disease)
· ihhnv-like

2. Los organismos deberán estar amparados por un certificado
zoosanitario, expedido por la autoridad competente del país
exportador, en el que se haga constar el cumplimiento de las
normas generales.

3. Además, se recomiendan resultados negativos a las pruebas
de:
· bacterias filamentosas (Leucothrix mucor)
· HONGOS

0306.23.71: Camarones (Macrobrachium spp.) para
reproducción
1. Sólo se permite la importación de países o zonas libres de las
siguientes enfermedades:

· enfermedad de la mancha blanca (white spot disease)
· ihhnv-like

2. Los organismos deberán estar amparados por un certificado
zoosanitario, expedido por la autoridad competente del país
exportador, en el que se haga constar el cumplimiento de las
normas generales.

3. Además, se recomiendan resultados negativos a las pruebas
de:

· bacterias filamentosas (Leucothrix mucor)
· HONGOS
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0306.23.94 Cistos, biomasa y hojuelas de Artemia spp.
1. Sólo se permite la importación de animales y subproductos
de zonas libres de enfermedades exóticas para la Región:

· ENFERMEDAD DE LA MANCHA BLANCA

0307.10.10.01: Ostras juveniles (Crassostrea spp.)
1. Sólo se permite la importación de países o zonas libres de las
siguientes enfermedades:

· enfermedad deL VELO DEL OSTION (EVO)
· enfermedad VIRAL DE TIPO HERPES
· ENFERMEDAD VIRAL DE LAS BRANQUIAS POR
IRIDOVIRUS.
· NECROSIS PANCREATICA INFECCIOSA (IPN)
· BONAMIOSIS (Bonamia spp.)
· MARTELIOSIS (Marteilia spp.)
· MICROCISTOCIS (Mikrocytos spp.)
· PERKINSOSIS (Perkinsus spp.)

2. El producto o productos, deberán estar amparados por un
certificado zoosanitario, expedido por la autoridad competente
del país exportador, en el que se haga constar el cumplimiento
de las normas generales.

3. Además, se recomiendan resultados negativos a las pruebas
de:

· HAPLOSPORIDIOSIS
· RICKETTSIAS
· ENFERMEDAD DE LA CONCHA CAUSADA POR HONGOS

0307.10.10.02: Ostras (Crassostrea spp.) frescas o
refrigeradas
1. Sólo se permite la importación de países o zonas libres de las
siguientes enfermedades:
Para ostras refrigeradas:

· ENFERMEDAD DEL VELO DEL OSTION (EVO)
· ENFERMEDAD VIRAL DE TIPO HERPES
· ENFERMEDAD VIRAL DE LAS BRANQUIAS POR
IRIDOVIRUS.
· NECROSIS PANCREATICA INFECCIOSA (IPN)

Para ostras frescas:
· ENFERMEDAD DEL VELO DEL OSTION (EVO)
· ENFERMEDAD VIRAL DE TIPO HERPES
· ENFERMEDAD VIRAL DE LAS BRANQUIAS POR
IRIDOVIRUS.
· NECROSIS PANCREATICA INFECCIOSA (IPN)
· BONAMIOSIS (Bonamia spp.)
· MARTELIOSIS (Marteilia spp.)
· MICROCITOSIS (Mikrocytos spp.)
· PERKINSOSIS (Perkinsus spp.)

2. El producto o productos, deberán estar amparados por un
certificado zoosanitario, expedido por la autoridad competente

del país exportador en el que se haga constar el cumplimiento de
las Normas Generales.

0307.31.00.01: Mitílidos (Mytilus spp., Perna spp., Anadara
spp., Argopecten spp.)
1. Sólo se permite la importación de países o zonas libres de las
siguientes enfermedades:

· VIRUS DE LA NECROSIS PANCREATICA INFECCIOSA (IPN)

2. Los organismos deberán estar amparados por un certificado
zoosanitario, expedido por la autoridad competente del país
exportador, en el que se haga constar el cumplimiento de las
normas generales.

3. Además, se recomiendan resultados negativos a las pruebas
de:

· hongos
· enfermedad de malpeque bay
· Nematopsis sp.
· Haplosporidium sp.
· Marteilia sp.

Modelo de Certificado No. 1
CERTIFICADO ZOOSANITARIO INTERNACIONAL PARA

PECES VIVOS Y SUS GAMETOS
I. IDENTIFICACIÓN

Poblaciones de cultivo  Poblaciones naturales
Peces  Semen  huevos sin fecundar
 Huevos fecundados  Larvas

1. Especies:
Nombre científico: _______________________________
Nombre común: _______________________________

2. Edad (años, meses, días): _____________________
3. Peso total del embarque (kg): _____________________
4. Número: _____________________

II. ORIGEN
1. País: _________________________
2. Zona: _________________________
3. Establecimiento de acuicultura:

Nombre: _______________________________
Dirección: _____________________________

III. DESTINO
1. País: _________________________
2. Zona: _________________________
3. Establecimiento de acuicultura:
Nombre: _________________________
Dirección: ________________________
4.Tipo e identificación del medio de transporte:
___________________
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IV. DECLARACIÓN
El que suscribe certifica que los peces vivos y/o las larvas de
peces, los gametos de peces, los óvulos y los huevos
fecundados de peces que constituyen el presente envío
cumplen con los requisitos establecidos para la Fracción
Arancelaria-Zoosanitaria número_____, contenidos en las
Normas y Procedimientos Zoosanitarios Acuícolas en vigencia.
País exportador:________Autoridad Competente: _________
 
Fecha: _______________________ Sello oficial
Expedido en: _______________________
Nombre, dirección y número de registro del inspector:
__________________
 
Firma: ______________________

Modelo de certificado No. 2
CERTIFICADO ZOOSANITARIO INTERNACIONAL

PARA MOLUSCOS VIVOS
I. IDENTIFICACIÓN
Poblaciones de cultivo  Poblaciones naturales

1. Especies:
Nombre científico: ____________________________
Nombre común: _____________________________
2. Edad (años, meses, días): _____________________
3. Peso total del embarque (kg): _____________________
4. Número: _____________________

II. ORIGEN
1. País: _________________________
2. Zona: _________________________
3. Establecimiento de acuicultura:
Nombre: _________________________
Dirección: ________________________

III. DESTINO
1. País: _________________________
2. Zona: _________________________
3. Establecimiento de acuicultura:
Nombre: _______________________________
Dirección: _____________________________
4.Tipo e identificación del medio de transporte:
___________________

IV. DECLARACIÓN
El que suscribe certifica que los peces vivos y/o las larvas de
peces, los gametos de peces, los óvulos y los huevos
fecundados de peces que constituyen el presente envío
cumplen con los requisitos establecidos para la Fracción
Arancelaria-Zoosanitaria número_____, contenidos en las
Normas y Procedimientos Zoosanitarios Acuícolas en vigencia.
País exportador:________Autoridad Competente: _________
 
Fecha: _______________________ Sello oficial
Expedido en: _______________________
Nombre, dirección y número de registro del inspector:
________________

 Firma: ______________________

Modelo de certificado No. 3
CERTIFICADO ZOOSANITARIO INTERNACIONAL

PARA CRUSTACEOS VIVOS

I. IDENTIFICACIÓN
Poblaciones de cultivo  Poblaciones naturales

1. Especies:
Nombre científico: ____________________________
Nombre común: _____________________________
2. Edad (años, meses, días): _____________________
3. Peso total del embarque (kg): _____________________
4. Número: _____________________

II. ORIGEN
1. País: _________________________
2. Zona: _________________________
3. Establecimiento de acuicultura:
Nombre: _________________________
Dirección: ________________________

III. DESTINO
1. País: _________________________
2. Zona: _________________________
3. Establecimiento de acuicultura:
Nombre: _______________________________
Dirección: _____________________________
4.Tipo e identificación del medio de transporte:
___________________

III. DECLARACIÓN
El que suscribe certifica que los peces vivos y/o las larvas de
peces, los gametos de peces, los óvulos y los huevos fecundados
de peces que constituyen el presente envío cumplen con los
requisitos establecidos para la Fracción Arancelaria-Zoosanitaria
número_____, contenidos en las Normas y Procedimientos
Zoosanitarios Acuícolas en vigencia.
País exportador:________Autoridad Competente: _________
 
Fecha: _______________________ Sello oficial
Expedido en: _______________________
Nombre, dirección y número de registro del inspector:
________________

Firma: ______________________
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Reg. No. 12545  -  M. 0776051  -  Valor C$ 20,450.00

ANEXO No. 7
RESOLUCIÓN No. 117-2004 (COMIECO)

NORMA ZOOSANITARIA PARA EQUINOS

INDICE
1. PRESENTACION

2. FRACCIONES ARANCELARIAS ZOOSANITARIAS
PARA EQUINOS

LISTADO DE REQUISITOS ZOOSANITARIOS
01.01 A EQUINOS PARA COMPETENCIA O DEPORTES
01.01 B EQUINOS PARA EXPOSICION O FERIAS
01.01 C EQUINOS PARA TRABAJO
01.01 D EQUINOS PARA REPRODUCCION
01.01 E EQUINOS PARA MATANZA
02. 05 A CANALES Y MEDÍAS CANALES DE LAS ESPECIES

CABALLAR, ASNAL O MULAR, FRESCAS,
REFRIGERADAS O CONGELADAS.

02.05 B CARNE DESHUESADA, EN CORTES O MOLIDA,
DE LAS ESPECIES CABALLAR, ASNAL O MULAR,
FRESCA REFRIGERADA O CONGELADA

02.05 C CARNE SIN DESHUESAR DE LAS ESPECIES
CABALLAR, ASNAL O MULAR, FRESCA
REFRIGERADA O CONGELADA.

02.06 B DESPOJOS COMESTIBLES DE LAS ESPECIES
CABALLAR, ASNAL O MULAR, FRESCOS
REFRIGERADOS O CONGELADOS.

02.10 E CARNE SECA (DESHIDRATADA), DE LAS
ESPECIES CABALLAR, ASNAL O MULAR

05.06 CRIN Y SUS DESPERDICIOS, INCLUSO EN CAPAS
CON SOPORTE O SIN EL.

05.07 A CASCOS EN BRUTO, O SIMPLEMENTE
PREPARADOS, PERO SIN CORTAR EN FORMA
DETERMINADA; POLVO Y DESPERDICIOS DE
ESTA MATERIA, CUANDO PROCEDAN DE LAS
ESPECIES CABALLAR, ASNAL O MULAR.

05.10 C LOS PRODUCTOS SEÑALADOS EN LA PARTIDA
05.10, CUANDO PROCEDAN DE LAS ESPECIES

CABALLAR, ASNAL O MULAR.
05.11 C SEMEN DE EQUINO
05.11 I EMBRIONES DE EQUINO
16.01  EMBUTIDOS O PRODUCTOS SIMILARES

DE CARNE, DESPOJOS O SANGRE;
C01 PREPARACIONES ALIMENTICIAS A BASE DE

ESTOS PRODUCTOS: CRUDOS ( FRESCOS O
SECOS), CUANDO PROCEDAN DE LAS ESPECIES
CABALLAR, ASNAL O MULAR.

16.01  EMBUTIDOS O PRODUCTOS SIMILARES
DE CARNE, DESPOJO O SANGRE;

C.02 PREPARACIONES ALIMENTICIAS A BASE DE
ESTOS PRODUCTOS:MADURADOS, CUANDO
PROCEDAN DE LAS ESPECIES CABALLAR, ASNAL
O MULAR.

16.01  EMBUTIDOS O PRODUCTOS SIMILARES
DE CARNE, DESPOJOS O SANGRE;

C.03 PREPARACIONES ALIMENTICIAS A BASE DE ESTOS
PRODUCTOS: COCIDOS, CUANDO PROCEDAN DE
LAS ESPECIES CABALLAR, ASNAL O MULAR.

16.01  EMBUTIDOS O PRODUCTOS SIMILARES DE
CARNE, ESPOJOS O SANGRE,

C.04 PREPARACIONES ALIMENTICIAS A BASE DE ESTOS
PRODUCTOS: ESTERILIZADOS, CUANDO
PROCEDAN DE LAS ESPECIES CABALLAR, ASNAL O
MULAR.

23.01 B HARINA, POLVO Y “PELLETS”, DE CARNE O DE
DESPOJOS, IMPROPIOS PARA LA ALIMENTACION
HUMANA, CUANDO PROCEDAN DE LAS ESPECIES
CABALLAR, ASNAL O MULAR.

41.01 C CUEROS O PIELES EN BRUTO, CUANDO PROCEDAN
DE LAS ESPECIES CABALLAR, ASNAL O MULAR,
FRESCOS, SALADOS, SECOS O ENCALADOS.

41.01 D CUEROS O PIELES, CUANDO PROCEDAN DE LAS
ESPECIES CABALLAR, ASNAL O MULAR,
PIQUELADOS, AL CROMO, AL AZUL ( WET BLUE).

BIOLÓGICOS QUE SE UTILIZAN EN EQUINOS
3. DEFINICIONES
4. RECOMENDACIONES
5. CERTIFICADOS

2. FRACCIONES ARANCELARIAS-ZOOSANITARIAS PARA
EQUINOS.
LISTADO DE REQUISITOS ZOOSANITARIOS

País de origen :
País de destino:
Fracción Arancelaria-Zoosanitaria

0101A EQUINOS PARA COMPETENCIA O DEPORTE

0101B EQUINOS PARA EXPOSICION O FERIAS

0101D EQUINOS PARA REPRODUCCION

0101E EQUINOS PARA TRABAJO

Sólo se permite la importación de países o zonas libres de las
siguientes enfermedades:
· PESTE EQUINA
· ENCEFALITIS JAPONESA
· VIRUELA EQUINA
· ARTERITIS VIRAL EQUINA
· METRITIS CONTAGIOSA
· LINFANGITIS EPIZOOTICA
· LINFANGITIS ULCEROSA EQUINA
· MUERMO
· EXANTEMA GENITAL
· DURINA
· SURRA

En caso de países afectados por una enfermedad exótica o
emergente, las Administraciones Veterinarias podrán tomar una
decisión de aceptación o rechazo con base a un análisis de riesgo.
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El o los equinos, deberán estar amparados por un Certificado
Zoosanitario, expedido por la Autoridad de Salud Animal del
país exportador, en el que se haga constar el cumplimiento de
los siguientes requisitos:

Que:
1.- por lo menos durante los 60 días previos al embarque del
animal o de los animales, éste o éstos, han permanecido en el
país de origen;

2.- en caso de haber estado, en uno o varios países diferentes
al país de origen, durante los 60 días previos al embarque,
estos cuentan con un Certificado Zoosanitario de Exportación,
emitido por la Autoridad de Salud Animal de cada uno de los
países donde el animal o los animales hayan estado durante
dicho lapso y que en esos certificados, se señala el tiempo de
permanencia en cada uno de ellos, durante los 60 días que le
precedieron a la estancia del animal o de los animales en el país
de origen; 

3.- fueron tratados contra ENDO Y ECTOPARASITOS;

4.- han sido inspeccionados en el momento del embarque en
el punto de salida del país, por un Médico Veterinario Oficial
del país exportador, no mostrando

TUMORACIONES, HERIDAS FRESCAS O EN PROCESO
DE CICATRIZACION,  NI SIGNO ALGUNO DE
ENFERMEDAD INFECTO CONTAGIOSA O
TRANSMISIBLE, O PRESENCIA DE ECTOPARASITOS;

5. los equinos procedentes de países considerados infestados
de Gusano Barrenador ( Cochliomyia hominivorax), al momento
de la salida de la explotación fueron inspeccionados por un
Médico Veterinario Oficial o Acreditado, no presentando
heridas infestadas, ni huevos o larvas de Gusano Barrenador;

6. los equinos al momento de entrar en la estación de cuarentena
fueron inspeccionados por un Médico Veterinario Oficial o
Acreditado y no se encontraron heridas infestadas y si las
hubiesen, estas fueron sometidas a un tratamiento preventivo
con un producto oficialmente autorizado;

7. bajo la supervisión de un Médico Veterinario Oficial o
Acreditado, antes del embarque, los equinos fueron tratados
con un producto oficialmente autorizado por el país importador
y el país exportador, para el control del Gusano Barrenador;

8. el vehículo o los vehículos de transporte, local e internacional,
fueron lavados y desinfectados previamente al embarque del
equino o los equinos, utilizando productos autorizados por el
país exportador. El avión, buque o cualquier otro medio utilizado
en el transporte internacional, no tiene previsto el transbordo
de los animales, en ningún país cuarentenado.

9.- en el caso de que el equino o los equinos, sean transportados
por vía marítima, se requerirá que la nave sea desinfectada con

un producto internacionalmente aprobado, en aguas
internacionales, previo a su arribo al puerto de destino;

10.- No se permitirá el ingreso de pasturas, concentrados, camas
que acompañen al animal o los animales, mismas que deberán ser
destruidas en el punto de ingreso indicado por las autoridades
de Salud Animal del país importador.

En el caso de embalajes, aperos ropas y otros equipos, éstos
deberán ser desinfectados; cuando el o los equinos proceden de
países aftosos, se solicitará previo a la fecha de embarque la
eliminación de las herraduras;

10.- En aquellos casos en que la Autoridad de Salud Animal del
Ministerio de Agricultura y Ganadería considere necesario, el o
los equinos, deberán ser sometidos a baño de aspersión o
inmersión, en la estación de cuarentena de ingreso al país en
transito o importador, utilizando productos autorizados y
específicos de acuerdo a la enfermedad que se previene;

11. El animal o los animales, a su llegada al país, serán sujetos, a
un período de cuarentena bajo supervisión oficial, período durante
el cual podrán ser sometidos a pruebas complementarias;

12. en algunos casos los países importadores podrán solicitar
inmunizaciones previas al embarque de los equinos.

RECOMENDACIONES SANITARIAS ADICIONALES:

1. Permanecieron, durante los 60 días anteriores al embarque en
instalación o instalaciones de origen y/o de procedencia, en la(s)
que no se comprobó oficialmente durante ese período ningún
caso de:

a) RINONEUMONIA EQUINA
b) ANEMIA INFECCIOSA EQUINA

2. fueron identificados individualmente y permanecieron en
observación en la instalación de origen o procedencia, en
condiciones de aislamiento de otros animales no sujetos a
exportación y bajo supervisión oficial, durante el período posterior
a la toma de muestras señalado en el numeral 3, de estos requisitos
y hasta su embarque;

3.- que la instalación o instalaciones de origen de los equinos, no
han estado sujetas, a restricciones de tipo sanitaria y los equinos
para exportación presentaron resultados negativos a las pruebas
de:

a. ANEMIA INFECCIOSA EQUINA, inmunodifusión en gel de
agar, <prueba de Coggins >
b. BRUCELOSIS, aglutinación rápida en placa, mediante antígeno
BAPA o ROSA de BENGALA, con tampón modificado
c. PIROPLASMOSIS, frotis sanguíneo realizadas en el animal o
los animales o en muestras obtenidas bajo supervisión oficial,
dentro de los 30 días previos a la fecha de embarque;
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4.- en los 60 días previos a la fecha de embarque recibieron el
o los inmunógenos siguientes:

a. ENCEFALOMIELITIS EQUINA DEL ESTE
b. ENCEFALOMIELITIS EQUINA DEL OESTE
c. ENCEFALOMIELITIS EQUINA VENEZOLANA, (cepa tc
83)
d. INFLUENZA EQUINA ( serotipos A/equi 1 y A equi 2)

y que pernoctaron en una estación de cuarentena en el país de
origen bajo control Médico Veterinario Oficial o Acreditado,
durante las tres semanas. anteriores al embarque y
permanecieron clínicamente sanos durante dicho período;

5.- fueron tratados contra LEPTOSPIROSIS, dentro de las
últimas 72 horas del período de observación y aislamiento,
aplicándoles estreptomicina a razón de 25 mg /kg de peso vivo
e indicándose, marca y lote del producto utilizado.

LISTADO DE REQUISITOS ZOOSANITARIOS
País de origen :
País de destino:
Fracción Arancelaria-Zoosanitaria

01.01 C EQUINOS PARA MATANZA
Sólo se permite la importación de países o zonas libres de las
siguientes enfermedades:
PESTE EQUINA
ENCEFALITIS JAPONESA
VIRUELA EQUINA
ARTERITIS VIRAL EQUINA
METRITIS CONTAGIOSA
LINFANGITIS EPIZOOTICA
LINFANGITIS ULCEROSA EQUINA
MUERMO
EXANTEMA GENITAL EQUINO
DURINA
SURRA

En caso de países afectados por una enfermedad exótica o
emergente, las Administraciones Veterinarias podrán tomar
una decisión de caeptación o rechazo con base a un análisis
de riesgo

El o los equinos, deberán estar amparados por un Certificado
Zoosanitario, expedido por la Autoridad de Salud Animal país
exportador en el que se haga constar el cumplimiento de los
siguientes requisitos:

Que:
1.- han nacido o han sido criados en el país de origen; si los
equinos proceden de otros países, que al menos hayan
permanecido en el país de origen 60 días previos a la fecha de
embarque;
2.- en los 60 días previos a la fecha de embarque recibieron
inmunógenos contra:

a. ENCEFALOMIELITIS EQUINA DEL ESTE
b. ENCEFALOMIELITIS EQUINA DE OESTE
c. ENCEFALOMIELITIS EQUINA VENEZOLANA

y que permanecieron en una estación de cuarentena en el país de
origen bajo control veterinario oficial durante las tres semanas
anteriores al embarque y permanecieron clínicamente sanos
durante dicho período.

3.- el animal o los animales fueron marcados con hierro candente
en el masetero izquierdo, con la letra “M “, con un tamaño de 3 cm.
de ancho por 5 cm. de alto;

4.- fueron tratados durante el período de observación y
aislamiento, con productos autorizados en el país de origen
contra ENDO Y ECTOPARASITOS, indicándose fecha de
tratamiento, marca y lote de producto utilizado;

5. no recibieron ningún inmunógeno en los 15 días previos a la
fecha de embarque;

6.- han sido inspeccionados en el momento de embarque, por un
Médico Veterinario Oficial del país exportador, no mostrando
TUMORACIONES, HERIDAS FRESCAS O EN PROCESO DE
CICATRIZACION, NI SIGNO ALGUNO DE ENFERMEDAD
INFECTO-CONTAGIOSA O TRANSMISIBLE O PRESENCIA
DE ECTOPARASITOS;

7.- el vehículo o los vehículos de transporte, local e internacional,
fueron lavados y desinfectados previamente al embarque del
animal o de los animales, utilizando productos autorizados por el
país exportador. El avión, buque o cualquier otro medio utilizado
en el transporte internacional, no tiene previsto el transbordo de
los animales, en ningún país cuarentenado;

8.- el vehículo o los vehículos automotores de transporte terrestre
internacional, y/o las cajas o embalajes utilizadas con este fin,
fueron precintados (marchamados, flejados) por un Médico
Veterinario Oficial del país de origen, al momento del embarque.

9.- En el caso de que el animal o los animales sean transportados
por vía marítima, se requerirá que la nave sea desinsectada con
un producto internacionalmente aprobado, en aguas
internacionales, previo a su arribo al puerto, del país importador.

10.- No se permitirá el ingreso de pasturas, concentrados, camas
o basuras que acompañen al animal o los animales, mismas que
serán destruidas en el punto de ingreso indicado por la Autoridad
de Salud Animal del país importador. En el caso de embalajes,
ropas y otros equipos, estos deberán ser desinfectados; cuando
los equinos proceden de un país aftoso, se solicitará previo a la
fecha de embarque la eliminación de las herraduras.

11.- En aquellos casos en que la Autoridad de Salud Animal del
Ministerio de Agricultura y Ganadería, considere necesario el
animal o los animales deberan ser sometidos a baño de aspersión
o inmersión, en la estación cuarentenaria de ingreso al país de
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tránsito o importador, utilizando productos específicos
autorizados de acuerdo con la enfermedad que se previene.

12.- El animal o los animales deberán ser transportados
directamente al rastro o matadero autorizado, en vehículos
precintados (marchamados, flejados), de acuerdo a lo señalado
en estos requisitos. Dichos sellos únicamente podrán ser
retirados por un Médico Veterinario Oficial del país de origen,
tránsito o del país importador, si esto fuera necesario, debido
a paradas de descanso o por cruces fronterizos. Este mismo
personal, será el único autorizado para colocarlos nuevamente
o eliminarlos definitivamente en el rastro o matadero de destino
autorizado, siendo igualmente este personal, el único autorizado
para anotar al reverso del certificado zoosanitario de
exportación, en cada caso, la explicación del motivo, por el que
fueron retirados y recolocados los sellos, anotando lugar,
fecha, nombre y apellido del Médico Veterinario Oficial y su
cargo.

LISTADO DE REQUISITOS ZOOSANITARIOS

País de origen:
País de destino:
Fracción Arancelaria-Zoosanitaria
02.05 A CANALES Y MEDÍAS CANALES DE LAS ESPECIES

CABALLAR, ASNAL O MULAR, FRESCAS,
REFRIGERADAS O CONGELADAS

02.05 B CARNE DESHUESADA, EN CORTES O MOLIDA,
DE LAS ESPECIES CABALLAR, ASNAL O MULAR,
FRESCA, REFRIGERADA O CONGELADA.

02.05 C CARNE SIN DESHUESAR DE LAS ESPECIES
CABALLAR, ASNAL O MULAR, FRESCA,
REFRIGERADA O CONGELADA.

02.06 B DESPOJOS COMESTIBLES DE LAS ESPECIES
CABALLAR, MULAR O ASNAL, FRESCOS,
REFRIGERADOS O CONGELADOS

02.10 E CARNE SECA (DESHIDRATADA) DE LAS
ESPECIES CABALLAR, ASNAL O MULAR.

Sólo se permite la importación de países o zonas libres de las
siguientes enfermedades:
· PESTE EQUINA
· ENCEFALITIS JAPONESA
· VIRUELA EQUINA
· ARTERITIS VIRAL EQUINA
· METRITIS CONTAGIOSA
· LINFANGITIS EPIZOOTICA
· LINFANGITIS ULCEROSA EQUINA
· MUERMO
· EXANTEMA GENITAL EQUINO
· DURINA
· SURRA

En caso de países afectados por una enfermedad exótica o
emergente, las Administraciones Veterinarias podrán tomar
una decisión de aceptación o rechazo con base en un análisis
de riesgo.

El bien o los bienes, deberán estar amparados por un Certificado
Zoosanitario, expedido por la Autoridad de Salud Animal del país
exportador en el que se haga constar el cumplimiento de los
siguientes requisitos:

Que:
1.- proceden de equinos que han nacido o han sido criados en el
país de origen: en el caso de que procedan de otros países, que
al menos hayan permanecido 60 días, en el último país, antes de
la fecha de embarque;

2.- el rastro o matadero donde fueron procesados los animales,
de los que procede el producto, está oficialmente autorizado para
la exportación de carne por el país exportador y aprobado por el
país importador, tomando en consideración las normas del CODEX
ALIMENTARIUS/FAO OMS, en lo que respecta a la inspección
ante y postmortem, dictámenes e higiene de la carne fresca;

3.- el rastro o matadero cuenta con un Médico Veterinario Oficial
o Acreditado por la Autoridad de Salud Animal del país exportador
quien realiza la inspección ante y postmortem del animal o los
animales de los que procede el producto o los productos

4. cuentan con Certificado Oficial de la Autoridad de Salud
Animal, del país exportador, como aptos para consumo o uso en
humanos y cumple con las exigencias legales del país importador
en lo que concierne a las características organolépticas,
determinación de aditivos, residuos tóxicos, análisis
microbiológicos de acuerdo con lo especificado en el CODEX
ALIMENTARIUS FAO OMS;

5.- las canales y medías canales se encuentran marcadas
individualmente con sello oficial que identifica la inspección
oficial y el rastro o matadero de origen, los productos (carnes
deshuesadas o en cortes y molidas, carne sin deshuesar, despojos
comestibles, carne seca) han sido empacados en envolturas
especiales, o recipientes sellados a prueba de goteo o
estoquinetes según sea el caso, o han sido acondicionados en
envolturas de polietileno, autorizado para uso alimentario, en las
que aparece claramente escrita la identificación del
establecimiento donde fueron producidos, el número de
autorización otorgado por el Ministerio de Agricultura y Ganadería
del país exportador, además del número del lote y la fecha de
elaboración y que fueron acondicionados para su transporte en
contenedores o vehículos normales, isotérmicos o de termo
refrigerador que garanticen la temperatura de conservación,
refrigeración o congelación según el caso.

6.- en el caso de productos congelados el tiempo transcurrido
entre su procesamiento y embarque, no rebasa los 6 meses;

7, - Dichos contenedores y vehículos termo refrigerados fueron
previamente lavados y desinfectados, utilizando productos
autorizados por el país exportador. Los contenedores y vehículos
termo refrigerados, fueron precintados (marchamados, flejados)
y sellados de manera que dichos sellos Sólo pueden ser retirados
por las autoridades sanitarias respectivas, del país de tránsito o
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destino. En el caso de tránsito, este mismo personal, será el
único autorizado para colocarlos nuevamente, anotando al
reverso del certificado zoosanitario de exportación la
explicación del motivo por el cual fueron retirados y recolocados
los sellos, anotando lugar, fecha, nombre y apellido del Médico
Veterinario y su cargo.

8.- En aquellos casos en que la Autoridad de Salud Animal, lo
considere necesario, deberán tomarse las muestras requeridas
por contenedor, para el análisis de las características
organolépticas, determinación de aditivos, residuos tóxicos y
para análisis microbiológico, de acuerdo con las normas del
CODEX ALIMENTARIUS /FAO OMS.

LISTADO DE REQUISITOS ZOOSANITARIO

País de origen:
País de destino:
Fracción Arancelaria-Zoosanitaria

05.03 CRIN Y SUS DESPERDICIOS, INCLUSO EN CAPAS
CON SOPORTE O SIN EL

El bien o los bienes, deberán estar amparados por un Certificado
Zoosanitario, expedido por la autoridad de Salud Animal del
país exportador, en el que se haga constar el cumplimiento de
los siguientes requisitos:

Que
1.- proceden de animales sanos, nacidos o criados en el país
de origen; en el caso de que procedan de otros países, que
éstos tuvieron una permanencia no menor de 60 días en el
último país;

2.- el producto o los productos fueron tratados en un
establecimiento autorizado oficialmente por el país de origen,
por inmersión en agua de ebullición por lo menos una hora,
quedando libre de impurezas;

3.- han sido empacadas en cajas en las que aparece claramente
escrita, la identificación del establecimiento donde fueron
producidos. Los contenedores y los vehículos, fueron
precintados (marchamados, flejados) y sellados por la
Autoridad de Salud Animal del país de orígen.

4.- los vehículos y contenedores fueron lavados y
desinfectados previo al embarque, utilizando productos
autorizados por el país exportador. Los contenedores fueron
marchamados (flejados, precintados) y sellados de manera
que dichos sellos, Sólo pueden ser retirados por las autoridades
oficiales respectivas del país en tránsito o el país importador.
En el caso de tránsito, este mismo personal, será el único
autorizado para colocarlos nuevamente, debiendo anotar al
reverso del certificado zoosanitario de exportación la
explicación del motivo por el que fueron retirados, recolocar
los sellos, anotando el lugar, fecha, nombre y apellido del
Médico Veterinario Oficial y su cargo.

LISTADO DE REQUISITOS ZOOSANITARIOS

País de orígen:
País de destino:
Fracción Arancelario-Zoosantaria
05.07 A CASCOS EN BRUTO O SIMPLEMENTE

PREPARADOS, PERO SIN ORTAR EN FORMA
DETERMINADA; POLVO Y DESPERDICIOS DE ESTA
MATERIA, CUANDO PROCEDAN DE LA ESPECIE
CABALLAR, ASNAL O MULAR

Sólo se permite la importación de países o zonas libres de las
siguientes enfermedades:
· PESTE EQUINA
· ENCEFALITIS JAPONESA
· VIRUELA EQUINA
· ARTERITIS VIRAL EQUINA
· METRITIS CONTAGIOSA
· LINFANGITIS EPIZOOTICA
· LINFANGITIS ULCEROSA EQUINA
· MUERMO
· EXANTEMA GENITAL EQUINA
· DURINA
· SURRA

En caso de países afectados por una enfermedad exótica o
emergente, las Administraciones Veterinarias podrán tomar una
decisión de aceptación o rechazo con base en un análisis de
riesgo.

El bien o los bienes, deberán estar amparados por un Certificado
Zoosanitario, expedido por la Autoridad de Salud Animal del país
exportador en el que se haga constar el cumplimiento de los
siguiente requisitos:

Que:
1.- Proceden de animales sanos, nacidos o criados en el país de
origen; en el caso de equinos importados de otros países, que al
menos han permanecido 60 días en el país de origen, antes de la
fecha de embarque;

2.- que el rastro o matadero donde los equinos fueron faenados
tiene inspección veterinaria oficial o acreditada y está autorizado
para la exportación de carne por el país exportador y por el país
importador, de acuerdo con las normas establecidas en el CODEX
ALIMENTARIUS FAO OMS.

3.- están limpios y libres de materia orgánica y que además, fueron
tratados con un producto desinfectante autorizado por el país de
orígen;

4.- han sido empacados en cajas en las que aparece claramente
escrita, la identificación del establecimiento donde fueron
producidos. Los contenedores y los vehículos, fueron precintados
(marchamados, flejados) y sellados por la Autoridad de Salud
Animal del país de origen.
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LISTADO DE REQUISITOS ZOOSANITARIOS

País de orígen:
País de destino:
Fracción Arancelaria-Zoosanitaria

05.10 C AMBAR GRIS, CASTORIO, ALGALIA,
ALMIZCLE, BILIS INCLUSO DESECADAS,
GLANDULAS Y SUSTANCIAS DE ORIGEN
ANIMAL, UTILIZADA PARA LA PREPARACION
DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS, FRESCAS
REFRIGERADAS, CONGELADAS Y
CONSERVADAS PROVISIONALMENTE DE OTRA
FORMA, CUANDO PROCEDAN DE LAS ESPECIES
CABALLAR, ASNAL O MULAR.

Sólo se permite la importación de países o zonas libres de las
siguientes enfermedades:
· PESTE EQUINA
· ENCEFALITIS JAPONESA
· VIRUELA EQUINA
· ARTERITIS VIRAL EQUINA
· METRITIS CONTAGIOSA
· LINFANGITIS EPIZOOTICA
· LINFANGITIS ULCEROSA EQUINA
· MUERMO
· EXANTEMA GENITAL EQUINO
· DURINA
· SURRA

En caso de países afectados por una enfermedad exótica o
emergente, las Administraciones Veterinarias podrán tomar
una decisión de aceptación o rechazo con base en un análisis
de riesgo.

El bien o los bienes, deberán estar amparados por un Certificado
Zoosanitario, expedido por la Autoridad de Salud Animal del
país exportador, en el que se haga constar el cumplimiento de
los siguientes requisitos:

Que:
1.- proceden de animales sanos que han nacido o han sido
criados en el país de origen; en caso de proceder de otros
países que al menos hayan permanecido en el último país 60
días previos a la fecha de embarque;

2.- en la instalación o instalaciones de donde proceden los
equinos, no se han comprobado, durante los 90 días previos
a la fecha de embarque, no han estado sujetas a restricciones
cuarentenarias de carácter oficial.

3.- el rastro o matadero donde los equinos fueron faenados,
tienen inspección veterinaria oficial o acreditada y está
oficialmente autorizado para la exportación de carne por el país
exportador y por el importador, con base a las normas
establecidas en el CODEX ALIMENTARIUS FAO OMS.

4.- cuentan con certificado oficial de la autoridad competente del
país exportador, como aptos para consumo o uso en humanos y
cumplen con la legislación nacional del país importador con
relación a las características organolépticas, determinación de
aditivos, residuos tóxicos, análisis microbiológico, de acuerdo
con las normas establecidas en el CODEX ALIMENTARIUS/
FAO OMS.

5.- han sido empacados en cajas especiales o recipientes sellados
a prueba de goteo o estoquinetes o en su caso han sido
acondicionados en envolturas de polietileno, autorizado para
uso alimentario, en las que aparece claramente escrita, la
identificación del establecimiento donde fueron producidos, el
número de autorización otorgado por el Ministerio de Agricultura
y Ganadería del país exportador, además del número del lote y la
fecha de elaboración y que fueron acondicionados para su
transporte en contenedores o vehículos normales, isotérmicos o
de tipo termo refrigerador que garanticen la temperatura de
conservación, refrigeración o congelación según sea el caso.

6.- en el caso de productos congelados el tiempo transcurrido
entre su procesamiento y embarque, no rebasa los 6 meses;

7.- Dichos contenedores y vehículos termorefrigerados fueron
previamente lavados y desinfectados utilizando productos
autorizados por el país de origen. Los contenedores y los vehículos
termorefrigerados fueron precintados (marchamados, flejados) y
sellados de manera que dichos sellos Sólo pueden ser retirados
por las autoridades sanitarias respectivas, del país de tránsito o
destino. En caso de tránsito, este mismo personal será el único
autorizado para colocarlos nuevamente y para anotar al reverso
del certificado zoosanitario de exportación la explicación del
motivo, por el que fueron retirados y recolocados los sellos,
anotando lugar, fecha, nombre y apellido del Médico Veterinario
Oficial y su cargo.

8.- En aquellos casos en que la Autoridad de Salud Animal del
Ministerio de Agricultura y Ganadería considere necesario,
deberán tomarse las muestras requeridas, para el análisis de las
características organolépticas, determinación de aditivos,
residuos tóxicos y para análisis microbiológico de acuerdo con
las normas establecidas en el CODEX ALIMENTARIUS/FAO
OMS.

LISTADO DE REQUISITOS ZOOSANITARIOS

País de orígen:
País de destino:
Fracción Arancelaria-Zoosanitaria
05.11 C SEMEN DE EQUINO

Sólo se permite la importación de países o zonas libres de las
siguientes enfermedades:
· PESTE EQUINA
· ENCEFALITIS JAPONESA
· VIRUELA EQUINA
· ARTERITIS VIRAL EQUINA
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· METRITIS CONTAGIOSA
· LINFANGITIS EPIZOOTICA
· LINFANGITIS ULCEROSA EQUINA
· MUERMO
· EXANTEMA GENITAL EQUINO
· DURINA
· SURRA

En caso de países afectados por una enfermedad exótica o
emergente las Administraciones Veterinarias podrán tomar
una decisión de aceptación o rechazo con base en un análisis
de riesgo.

El bien o los bienes, deberán estar amparados por un Certificado
Zoosanitario, expedido por la Autoridad de Salud Animal del
país exportador, en el que se haga constar el cumplimiento de
los siguientes requisitos:

Que:
1.- el semen procede de animales sanos, nacidos o criados en
el país de origen; en caso de que proceda de animales importados
de otros países, que estos tuvieron una permanencia no menor
de 90 días en el último país;

2.- el reproductor o los reproductores, de los que se obtuvo el
semen, permanecieron por un tiempo no menor de 3 meses en
un Centro de Inseminación Artificial, oficialmente autorizado
para la exportación de semen por el país exportador y aprobado
por el Ministerio de Agricultura y Ganadería, del país importador
tomando en consideración las normas internacionales;

3.- el Centro deberá estar bajo la supervisión directa y la
vigilancia sanitaria de un veterinario oficial o acreditado,
quien controlará el estado de salud y el bienestar de los
animales, así como el metodo de recolección utilizado y los
registros llevados por el Centro;

4.- en el Centro de Inseminación Artificial de orígen y/o de
procedencia, no se han comprobado, durante los tres meses
previos a la fecha de la colecta, enfermedades que aparecen en
las listas de la OIE, a las cuales son susceptibles los equinos
y que pueden ser transmitidas;

5.- el Médico Veterinario Oficial o Acreditado por la Autoridad
de Salud Animal del país de origen, comprobó que el reproductor
o los reproductores que se encuentran en el Centro de
Inseminación Artificial, se mantuvieron en buena salud el día
de la colección y el semen diluído y tratado se conservó
separado y congelado en nitrógeno líquido, en frascos estériles.
Las dosis se identificaron mediante un código de acuerdo con
las normas nacionales;

6.- el Médico Veterinario Oficial o Acreditado por la Autoridad
de Salud Animal del país de origen, precintó (marchamó) y
selló los termos antes de autorizar su transporte al lugar de
embarque o puesto fronterizo.

7.- el Médico Veterinario Oficial revisará el buen estado
deprecintado (marchamo) y el sello del o de los termos al momento
del embarque en el país exportador.

8. El sello o los sellos únicamente podrán ser retirados porel
Médico Veterinario Oficial del país de destino. En el caso de un
país en transito, si fuese necesario retirar los sellos, esto podrá
ser ejecutado por un Médico Veterinario Oficial y este mismo
personal será el único autorizado para colocarlos nuevamente
debiendo anotar al reverso del Certificado Zoosanitario de
Exportación, la explicación del motivo por el que fueron retirados
y recolocados los sellos, anotando lugar, fecha, nombre y apellidos
del Médico Veterinario Oficial y su cargo.

RECOMENDACIONES SANITARIAS ADICIONALES:

1.- el animal o los animales donantes presentaron resultados
negativos a las pruebas de :

a. ANEMIA INFECCIOSA EQUINA, inmunodifusión en gel de
agar, <prueba de Coggins>
b. BRUCELOSIS, aglutinación rápida en placa, mediante antígeno
BAPA o ROSA DE BENGALA, con tampón Modificado, realizadas
en muestras obtenidas bajo supervisión oficial, dentro de los 30
días previos a la fecha de obtención del semen;

2.- que hasta 60 días, previos a la fecha de colecta del semen,
recibieron los siguientes inmunógenos:
a. ENCEFALOMIELITIS EQUINA DEL ESTE
b. ENCEFALOMIELITIS EQUINA DEL OESTE
c. ENCEFALOMIELITIS EQUINA VENEZOLANA (cepa tc 83)*
d. INFLUENZA EQUINA, serotipos A/equi 1 y A/equi 2)

Indicándose fecha de inmunización y marca del producto utilizado;

LISTADO DE REQUISITOS ZOOSANITARIOS

País de origen:
País de destino:
Fracción Arancelaria-Zoosanitaria
05.11I EMBRIONES DE EQUINO
Sólo se permite la importación de países o zonas libres de las
siguientes enfermedades:

· PESTE EQUINA
· ENCEFALITIS JAPONESA
· VIRUELA EQUINA
· ARTERITIS VIRAL EQUINA
· METRITIS CONTAGIOSA
· LINFANGITIS EPIZOOTICA
· LINFANGITIS ULCEROSA EQUINA
· MUERMO
· EXANTEMA GENITAL EQUINA
· DURINA
· SURRA

En caso de países afectados por una enfermedad exótica o
emergente, las Administraciones Veterinarias podrán tomar una
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decisión de captación o rechazo con base en un análisis de
riesgo.

El bien o los bienes, deberán estar amparados por un Certificado
Zoosanitario, expedido por la Autoridad de Salud Animal del
país exportador, en el que se haga constar el cumplimiento de
los siguientes requisitos:

Que:
1.- los embriones, así como el semen utilizado para su
fecundación, proceden de animales sanos, nacidos o criados
en el país de origen; en el caso de hembras donantes no deben
haber sido importadas de otro país durante los 60 días anteriores
a la recolección y deben haber permanecido por lo menos 30
días en la manada de origen;

2.- el reproductor o los reproductores, de los que se obtuvo el
semen y los embriones estuvieron como mínimo 90 días en el
Centro oficialmente autorizado por el Ministerio de Agricultura
y Ganadería, para la exportación de embriones, tomando en
consideracion las normas internacionales;

3.- la manada de origen de las hembras donantes no hayan
estado en una zona de restricción cuarentenaria oficial durante
los 30 días anteriores y posteriores a la recolección de los
embriones;

4.- las Autoridades de Salud Animal poseen datos y tienen
autoridad sobre la manada de origen de las hembras donantes;

5.- que los ovulos/embriones viables fueron sometidos al
tratamiento recomendado por la Sociedad Internacional de las
Transferencias de Embriones(SITE);

6.- el Médico Veterinario Oficial o Acreditado por la Autoridad
de Salud Animal del país de origen, comprobó que los
reproductores que se encuentran en el Centro, el día de la
colecta no presentaron signos clínicos de enfermedad
contagiosa o infecciosa transmisible a los equidos;–

7.- que los ovulos/embriones procedentes de una misma
hembra donante se colocaron en la misma ampolla, o el mismo
frasco, o la misma pajilla o pajuela y se conservaron en
recipientes congelados en nitrógeno líquido fresco,
precintados y estériles bajo condiciones de higiene rigurosas
y en un lugar de almacenamiento aprobado por las Autoridades
de Salud Animal del país exportador;

8.- los embriones fueron identificados, mediante el código
estipulado en las normas internacionales;

9.- el Médico Veterinario Oficial o Acreditado por la Autoridad
de Salud Animal del país de origen, precintó ( marchamó) y
selló los termos antes de autorizar su transporte al lugar de
embarque o puesto fronterizo;

10.- un Médico Veterinario Oficial o Acreditado revisará al
momento del embarque en el país exportador, el buen estado del
flejado (marchamo) y los sellos del o de los termos;

11.- los sellos del termo o los termos unicamente podrán ser
retirados por un Médico Veterinario Oficial del país importador.
En el caso de que en un país en tránsito tengan que ser revisados,
los sellos únicamente podrán ser retirados por un Médico
Veterinario Oficial y este mismo personal será el autorizado para
colocarlos nuevamente y para anotar al reverso del Certificado
Zoosanitario de Exportación, en cada caso, la explicación del
motivo por el que fueron retirados y recolocados los sellos,
anotando lugar, fecha, nombre y apellidos del Médico Veterinario
Oficial y su cargo.

RECOMENDACIONES SANITARIAS ADICIONALES:

1.- que los equinos donadores se les practican periódicamente las
siguientes pruebas:
ANEMIA INFECCIOSA EQUINA, inmunodifusión en gel de
agar, <prueba de Coggins; seroneutralización en cultivo celular;
BRUCELOSIS, aglutinación rápida en placa, mediante antígeno
BAPA o ROSA DE BENGALA, con tampón modificado; realizadas
en muestras obtenidas bajo supervisión oficial dentro de los 90
días previos a la fecha de obtencion del semen o los embriones;

2.- en los 60 días previos a la fecha de la colecta del semen y los
embriones, los donadores recibieron los inmunógenos siguientes;

a. ENCEFALOMIELITIS EQUINA ESTE
b. ENCEFALOMIELITIS EQUINA OESTE
c. ENCEFALOMIELITIS EQUINA VENEZOLANA Cepa tc 83*
d. INFLUENZA EQUINA (serotipos A/equi1 y A/equi 2)

Indicándose fecha de inmunización y marca del producto utilizado.

LISTADO DE REQUISITOS ZOOSANITARIOS

País de origen:
País de destino:
Fracción Arancelaria-Zoosanitaria
16.01 C 01 EMBUTIDOS O PRODUCTOS SIMILARES DE
CARNE, DESPOJOS O SANGRE: PREPARACIONES
ALIMENTICIAS A BASE DE ESTOS PRODUCTOS: CRUDOS
( FRESCOS O SECOS), CUANDO PROCEDAN DE LAS
ESPECIES CABALLAR, ASNAL O MULAR

16.01 C 02 EMBUTIDOS O PRODUCTOS SIMILARES DE
CARNE, DESPOJOS O SANGRE; PREPARACIONES
ALIMENTICIAS A BASE DE ESTOS PRODUCTOS:
MADURADOS, CUANDO PROCEDAN DE LAS ESPECIES
CABALLAR, ASNAL O MULAR.
16.01 C 03 EMBUTIDOS O PRODUCTOS SIMILARES DE
CARNE, DESPOJOS O SANGRE; PREPARACIONES
ALIMENTICIAS A BASE DE ESTOS PRODUCTOS: COCIDOS,
CUANDO PROCEDAN DE LAS ESPECIES CABALLAR,
ASNAL O MULAR.
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Sólo se permite la importación de países o zonas libres de las
siguientes enfermedades:

· PESTE EQUINA
· ENCEFALITIS JAPONESA
· VIRUELA EQUINA
· ARTERITIS VIRAL EQUINA
· METRITIS CONTAGIOSA
· LINFANGITIS EPIZOOTICA
· LINFANGITIS ULCEROSA EQUINA
· MUERMO
· EXANTEMA GENITAL EQUINO
· DURINA
· SURRA

En caso de países afectados por una enfermedad exótica o
emergente, las Administraciones Veterinarias podrán tomar
una decisión de aceptación o rechazo con base en un análisis
de riesgo.

El bien o los bienes, deberán estar amparados por un Certificado
Zoosanitario, expedidopor la Autoridad de Salud Animal del
país exportador en el que se haga constar el cumplimiento de
los siguientes requisitos:

Que:
1.- el producto o los productos fueron elaborados con materia
prima procedente de animales sanos, nacidos o criados en el
país de origen: en el caso de proceder de equinos importados
que éstos tuvieron una permanencia no menor a los 60 días
previos a la fecha de embarque;

2.- el rastro o matadero donde fueron procesados los animales,
de los que procede la materia prima con la que se elaboraron
los subproductos, y el establecimiento donde estos fueron
producidos, tienen Inspección Veterinaria Oficial o Acreditada
y estan oficialmente autorizados para la exportacion de carne
y/o productos cárnicos por el país exportador y aprobados por
el país importador, tomando en consideración las normas del
CODEX ALIMENTARIUS / FAO OMS;

3.- cuentan con certificado oficial de la autoridad competente,
del país exportador, como aptos para consumo o uso en
humanos y cumplen con la legislación nacional del país
importador con relación a las características organolépticas,
determinación de aditivos, residuos toxicos y análisis
microbiológicos, señalados por el CODEX ALIMENTARIUS
/ FAO OMS;

4.- en el caso de los productos congelados el tiempo
transcurrido entre su procesamiento y embarque, no rebasa
los seis meses;

5.- han sido empacados en cajas especiales o recipientes
sellados a prueba de goteo o estoquinetes, o han sido
acondicionados en envolturas de polietileno, autorizado para
uso alimentario y empacados en cajas especiales o recipientes

sellados a prueba de goteo las que aparece claramente escrita, la
indetificación del establecimiento donde fueron producidos, el
número de autorización otorgado por el Ministerio de Agricultura
y Ganadería del país exportador, además del número de lote y la
fecha de elaboración;

6.- los vehículos y contenedores, fueron lavados y desinfectados,
previo al embarque del producto o subproductos, utilizando
productos autorizados por el país de origen. Los contenedores
y los vehículos termo refrigerados, fueron precintados
(marchamados, flejados) y sellados de manera que dichos sellos
Sólo puede ser retirados por las autoridades sanitarias respectivas,
del país de tránsito o destino. En caso de tránsito, este mismo
personal, será el único autorizado para colocarlos nuevamente y
para anotar al reverso del Certificado Zoosanitario de exportación,
la explicación del motivo, por el que fueron retirados y recolocados
los sellos, anotando el lugar, fecha nombre y apellido del Médico
Veterinario Oficial y su cargo;

7.- En aquellos casos en que la Autoridad de Salud Animal del
Ministerio de Agricultura y Ganadería considere necesario,
deberán tomarse las muestras requeridas para realizar análisis de
las características organolépticas, determinación de aditivos,
residuos tóxicos y para análisis bacteriológico de acuerdo con las
normas establecidas en el CODEX ALIMENTARIUS /FAO OMS.

LISTADO DE REQUISITOS ZOOSANITARIOS

País de origen:
País de destino:
Fracción Arancelaria-Zoosanitaria
16.01 C.04 EMBUTIDOS O PRODUCTOS SIMILARES DE
CARNE, DESPOJOS O SANGRE; PREPARACIONES
ALIMENTICIAS A BASE DE ESTOS PRODUCTOS:
ESTERILIZADOS, CUANDO PROCEDAN DE LAS ESPECIES
CABALLAR, ASNAL O MULAR.
El bien o los bienes, deberán estar amparados por un Certificado
Zoosanitario, expedido por la Autoridad de Salud Animal del país
exportador en el que se haga constar el cumplimiento de los
siguientes requisitos:

Que:
1.- proceden de animales sanos nacidos o criados en el país de
origen; en el caso de proceder de animales importados de otros
países, que estos tuvieron una permanencia de 60 días en el país
de origen;

2.- el rastro o matadero donde fueron procesados los animales,
de los que procede la materia prima con la que se elaboraron los
subproductos, y el establecimiento donde estos fueron
producidos, tienen Inspección Veterinaria Oficial o Acreditada y
están oficialmente autorizados para la exportación de carne y/o
productos cárnicos por el país exportador y por el país importador
tomando en consideracion las normas internacionales
contempladas en el CODEX ALIMENTARIUS / FAO OMS;
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3.- durante el proceso de su elaboracion y posteriormente a su
envasado, fueron esterilizados, debiendo indicarse el proceso
que se utilizó, lo que permite que para su conservación no
requieran de refrigeración;

4.- cuentan con certificado oficial de la autoridad competente,
del país exportador, como aptos para consumo o uso en
humanos; y cumplen con la legislación nacional del país
exportador referidas a las normas establecidas en el CODEX
ALIMENTARIUS / FAO OMS;

5- han sido empacados en cajas especiales o recipientes
sellados a prueba de goteo o estoquinetes o han sido
acondicionados en envolturas de polietileno, autorizado para
uso alimentario y empacados en cajas especiales o recipientes
sellados a prueba de goteo, en las que aparece claramente
escrita la iden del establecimiento donde fueron producidos,
el número de autorización otorgado por el Ministerio de
Agricultura y Ganadería del país exportador, el sello de la
inspección oficial, ademas del número del lote, la fecha de
elaboración y que fueron acondicionados para su transporte
en contenedores o vehículos normales, isotérmicos o de tipo
termo refrigerador que garanticen la temperatura de
conservación, refrigeración o congelación segun sea el caso;

6.- Los vehículos y contenedores fueron previamente lavados
y desinfectados, utilizando productos autorizados por el país
exportador.  Los contenedores fueron precintados
(marchamados, flejados) y sellados de manera que dichos
sellos Sólo puedan ser retirados por las autoridades sanitarias
respectivas, del país de tránsito o destino.En caso de tránsito
este mismo personal, será el único autorizado para colocarlos
nuevamente y para anotar al reverso del Certificado Zoosanitario
de exportación la explicación del motivo, por el que fueron
retirados y recolocados los sellos, anotando lugar, fecha,
nombre y apellidos del Médico Veterinario Oficial y su cargo;

7.- en aquellos casos en que la Autoridad de Salud Animal del
Ministerio de Agricultura y Ganadería considere necesario,
deberán tomarse las muestras requeridas, para el análisis de las
características organolépticas, determinación de aditivos,
residuos tóxicos y para análisis bacteriológico de acuerdo con
las normas establecidas en el CODEX ALIMENTARIUS/ FAO
OMS.

LISTADO DE REQUISITOS ZOOSANITARIOS

País de origen:
País de destino:
Fracción Arancelaria-Zoosanitaria
23.01 C HARINA, POLVO Y “PELLETS”, DE CARNE O DE
DESPOJOS, IMPROPIOS PARA LA ALIMENTACION
HUMANA, CUANDO PROCEDAN DE LAS ESPECIES
CABALLAR, ASNAL O MULAR.
Sólo se permite la importación de países o zonas libres de las
siguientes enfermedades:

· PESTE EQUINA
· ENCEFALITIS JAPONESA
· VIRUELA EQUINA
· ARTERITIS VIRAL EQUINA
· METRITIS CONTAGIOSA
· LINFANGITIS EPIZOOTICA
· LINFANGITIS ULCEROSA EQUINA
· MUERMO
· EXANTEMA GENITAL EQUINO
· DURINA
· SURRA

En caso de países afectados por una enfermedad exótica o
emergente, las Administraciones Veterinarias podrán tomar una
decisión de aceptación o rechazo con base en un análisis de
riesgo.

El bien o los bienes, deberán estar amparados por un Certificado
Zoosanitario. expedido por la Autoridad de Salud Animal del país
exportador en el que se haga constar el cumplimiento de los
siguientes requisitos:

Que:
1.- proceden de animales sanos, nacidos o criados en el país de
origen; en el caso de proceder de animales importados de otros
países que al menos han permanecido en el país de origen durante
los 60 días previos a la fecha de embarque;

2.- el rastro o matadero donde fueron procesados los animales,
de los que procede la materia prima con la que se elaboraron los
subproductos, y el establecimiento donde estos fueron
producidos, cuentan cin Inspección Veterinaria Oficial o
Acreditada y estan oficialmente autorizados para la exportación
de carne y/o productos cárnicos por el país exportador y
aprobados por el país importador, con base a las normas
establecidas en el CODEX ALIMENTARIUS / FAO OMS;

3.- han sido empacados en cajas especiales o recipientes sellados
a prueba de goteo o estoquinetes, en las que aparece claramente
escrita, la identificación del establecimiento donde fueron
producidos, el número de autorización otorgado por el Ministerio
de Agricultura y Ganadería del país exportador, además del
número del lote y la fecha de elaboración y que fueron
acondicionados para su transporte en contenedores de tipo
refrigerado que garantizan la temperatura de conservación,
refrigeración o congelación según el caso;

4.- los vehículos y contenedores fueron previamente lavados y
desinfectados, utilizando productos autorizados por el país de
origen. Los contenedores fueron precintados (marchamados,
flejados) y sellados de manera que dichos sellos Sólo puedan ser
retirados por las autoridades sanitarias respectivas, del país de
tránsito o destino. En caso de tránsito, este mismo personal, será
el único autorizado para colocarlos nuevamente y para anotar al
reverso del Certificado Zoosanitario de exportación la explicación
del motivo, por el que fueron retirados y recolocados los sellos,
anotando lugar, fecha, nombre y apellidos del Médico Veterinario
Oficial y su cargo;
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5.- en aquellos casos en que la Autoridad de Salud Animal del
Ministerio de Agricultura y Ganadería considere necesario,
deberán tomarse las muestras requeridas para el análisis de las
características organolépticas, determinación de aditivos,
residuos tóxicos y para análisis bacteriológico de acuerdo con
las normas establecidas en el CODEX ALIMENTARIUS/ FAO
OMS.

LISTADO DE REQUISITOS ZOOSANITARIOS

País de origen:
País de destino:
Fraccion Arancelaria-Zoosanitaria
41.01 C CUEROS O PIELES EN BRUTO, CUANDO
PROCEDAN DE LAS ESPECIES CABALLAR, ASNAL O
MULAR, FRESCOS, SALADOS, SECOS O ENCALADOS.
Sólo se permite la importación de países o zonas libres de las
siguientes enfermedades:

· PESTE EQUINA
· ENCEFALITIS JAPONESA
· VIRUELA EQUINA
· ARTERITIS VIRAL EQUINA
· METRITIS CONTAGIOSA
· LINFANGITIS EPIZOOTICA
· LINFANGITIS ULCEROSA EQUINA
· MUERMO
· EXANTEMA GENITAL EQUINO
· DURINA
· SURRA

En caso de países afectados por una enfermedad exótica o
emergente, las Administraciones Veterinarias podrán tomaruna
decisión de acepatación o rechazo con base en un análisis de
riesgo.
El bien o los bienes, deberán estar amparados por un Certificado
Zoosanitario, expedido por la Autoridad de Salud Animal del
país exportador en el que se haga constar el cumplimiento de
los siguientes requisitos:

Que:
1.- proceden de animales sanos, nacidos o criados en el país
de origen; en caso de proceder de animales importados de
otros países, que tuvieron una permanencia no menor de 60
días en el país de origen;

2.- el rastro o matadero donde fueron faenados los equinos, de
los que procede la materia prima con la que se elaboró los
subproductos cuenta con Inspección Veterinaria Oficial o
Acreditada y está oficialmente autorizado para la exportación
de carne por el país exportador y por el país importador de
acuerdo con las normas establecidas en el CODEX
ALIMENTARIUS /FAO OMS;

3.- han sido empacados en cajas especiales o recipientes
sellados a prueba de goteo o estoquinetes en las que aparece
claramente escrita la identificación del establecimiento donde

fueron producidos, el número de autorización otorgado por el
Ministerio de Agricultura y Ganadería del país exportador, ademas
del número del lote y la fecha de elaboración y que fueron
acondicionados para su transporte en contenedores de tipo
refrigerado que garantizan la temperatura de refrigeración o
congelación según el caso;

4.- Los vehículos y contenedores refrigerados fueron previamente
lavados y desinfectados, utilizando productos autorizados por
el país exportador. Los contenedores fueron precintados
(marchamados, flejados) y sellados de manera que dichos sellos
Sólo pueden ser retirados por las autoridades sanitarias
respectivas, del país de tránsito o destino. En caso de tránsito,
este mismo personal, será el único autorizado para colocarlos
nuevamente y para anotar al reverso del Certificado Zoosanitario
de exportación la explicación del motivo por el cual fueron
retirados y recolocados los sellos, anotando lugar, fecha, nombre
y apellido del Médico Veterinario Oficial y su cargo.

LISTADO DE REQUISITOS ZOOSANITARIOS

País de origen:
País de destino:
Fracción Arancelaria-Zoosanitaria
41.01 D CUEROS O PIELES, CUANDO PROCEDAN DE LAS
ESPECIES CABALLAR, ASNAL O MULAR, PIQUELADOS,
AL CROMO, AL AZUL ( WET BLUE O CRUST)
El bien o los bienes, estarán amparados por un Certificado
Zoosanitario expedido por la Autoridad de Salud Animal del país
exportador, en el que se haga constar el cumplimiento de los
siguientes requisitos:

Que:
1.- el producto o los productos se encuentren dentro de un
recipiente cerrado y fueron tratados con un acido mineral fuerte.

LISTADO DE REQUISITOS ZOOSANITARIOS

País de origen:
País de destino:
Fracción Arancelaria-Zoosanitaria
BIOLOGICOS QUE SE UTILIZAN EN EQUINOS
Si en el país de origen existen enfermedades exóticas para la
Región de OIRSA, Sólo se permitirá la importación de esta
fracción arancelaria, bajo el concepto de un análisis de riesgo,
previo acuerdo entre el país exportador y el importador.

DEFINICIONES:

Acreditación: Es el procedimiento por el cual la Administración
Pública autoriza a personas físicas o jurídicas, públicas o privadas,
que cumplan con los requisitos técnicos y de oneidad material y
profesional exigidos en las normas vigentes, para operar como
organismos de certificación y laboratorios de prueba o ensayo,
en los campos de salud animal y vegetal.

Animal: Es toda clase de mamíferos o no mamíferos y de aves de
las especies domésticas y salvajes ( incluyendo peces y reptiles).
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Área: Un país determinado, parte de un país, países completos
o partes de diversos países, que se han definido oficialmente.

Área bajo

Cuarentena Un área donde existe una plaga de cuarentena que
está bajo un control oficial .

Área Libre: Es un territorio claramente delimitado en el que no
se registró ningun caso de plaga o enfermedad, durante un
período indicado para cada plaga o enfermedad, en cuyo
interior y lindes se ejerce realmente un control oficial de
movimiento de animales, plantas, sus productos y
subproductos.

Armonización: Establecimiento, reconocimiento y aplicación
de medidas sanitarias y fitosanitarias basadas en normas
comunes por parte de varios países.

Biológicos: Son organismos y microorganismos vivos y parte
de estos atenuados, modificados, o inactivados, empleados
para la prevención, diagnóstico, control y tratamiento de las
enfermedades de los animales.

Brote: Es la presencia de uno o más focos de una plaga o
enfermedad en un área geográfica definida, confirmada
mediante diagnóstico clínico o por laboratorio.

Canal: El cuerpo del animal desprovisto de piel, cerdas o
plumas, vísceras, patas, y cabeza, a excepción de las de cerdo,
las cuales pueden presentar la cabeza.

Características Son aquellas condiciones físicas que son
percibidas a través de los

Organolépticas: órganos de los sentidos.

Centro de Colección de Embriones: Centro de obtención de
embriones que se integra por el laboratorio y el alojamiento de
animales en el mismo área y que opera bajo las especificaciones
de la Norma Nacional.

Centro de Inseminación: Centro de procesamiento de semen
que se integra por

Artificial: laboratorio y el alojamiento de animales en el mismo
área y que opera bajo las especificaciones de la Norma Nacional.

Certificado Oficial: Es el documento oficial expedido por un
profesional acreditado o un funcionario del Ministerio de
Agricultura, en el cual se dá fe del estado sanitario de animales,
plantas y productos derivados de los mismos.

Certificado Zoosanitario: Es el documento extendido por un
médico veterinario oficial o acreditado del país exportador en
el que se hace constar el origen, la salud y salubridad de los
animales y de sus productos, y en el cual eventualmente se

consigna la prueba o pruebas biológicas a la o a las que fueron
sometidas y la vacunación o vacunaciones aplicadas al animal o
los animales objeto del certificado, el cual puede ser individual
o colectivo, según la especie considerada o las condiciones
peculiares de la expedición; garantizando la no transmisión de
enfermedades; asi como que para los productos biológicos y
farmacos se han adoptado medidas para evitar la introducción de
epizootias.

Codex Alimentarius: Colección de normas alimentarias
internacionales publicadas por la Comisión del Codex Alimentarius
del Programa conjunto FAO/OMS.

Control: Conjunto de medidas fitosanitarias y zoosanitarias que
tienen por objeto disminuir la incidencia o prevalencia de una
plaga o enfermedad en un área geográfica determinada.

Cuarentena: Confinamiento oficial de animales o plantas o sus
productos y subproductos sometidos a reglamentaciones
zoosanitarias o fitosanitarias para observación e investigación,
o, para inspección, pruebas y/o tratamientos.

Cuarentena Animal: Son las medidas zoosanitarias basadas en
el aislamiento, observación y restricción de la movilización de
animales, evitando el contacto directo e indirecto con otros
animales, asi como productos y subproductos, biológicos,
fármacos, material y equipo de explotaciones, para la prevención,
control y erradicación de enfermedades.

Cuarentena Posentrada: Cuarentena aplicada a un envío después
de su entrada.

Diagnóstico: Es el análisis del conjunto de signos físicos, clínicos
y epidemiológicos observados en los animales y las plantas, sus
productos y subproductos que permite descartar o confirmar la
presencia de una enfermedad o plaga sustentándose para ello en
los procesos, métodos, muestreo y pruebas con los principios
científicos existentes.

Embalaje: Caja o cubierta o cualquier material que se use para
resguardar los objetos que han de transportarse.

Enfermedades Endémicas: Son enfermedades de los animales
que existen en los países, los cuales han sido comprobadas por
el diagnóstico clínico y el de laboratorio.

Erradicación: Aplicación de medidas sanitarias y fitosanitarias
para eliminar un agente que causa una enfermedad o una plaga
de un área suspendiendose la inmunización.

Estación Cuarentenaria: Designa una instalación o un conjunto
de instalaciones donde se mantienen los animales en completo
aislamiento, sin contacto directo o indirecto con otros animales,
para someterlos a observación durante un espacio de tiempo más
o menos largo y a diversas pruebas de control, de modo que el
veterinario oficial pueda cerciorarse que no están afectados por
determinadas enfermedades.
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Estoquinete: Cubierta de algodón para prolongar la
conservación de la canal.

Evaluación del Riesgo de Plagas y Enfermedades: Evaluación
de la probabilidad de entrada, radicación o propagación de
plagas o enfermedades en el territorio de un Miembro importador
según las medidas sanitarias o fitosanitarias que pudieran
aplicarse, así como las posibles consecuencias biológicas y
económicas conexas; o evaluación de los posibles efectos
perjudiciales para la salud de las personas y de los animales
de la presencia de aditivos, contaminantes, toxinas u
organismos patógenos en los productos alimenticios, las
bebidas o los piensos,

Fármacos: Son productos químicos elaborados para la
prevención, control y erradicación de enfermedades.

Fresco: Vivo, no desecado, congelado o conservado de otra
manera.

Hato Libre: Es la población animal situada en un área o finca
determinada que está libre de una enfermedad específica
oficialmente comprobada.

Incidencia: Es el número de casos nuevos o focos de
enfermedad en una población y durante un período
determinado.

Inmunógeno, Vacuna Son organismos y microorganismos
vivos o parte de estos,

Bacterina: atenuados, modificados o inactivados, empleados
para la prevención, de las enfermedades de los animales
aprobado por la Organización Internacional de Epizootias.

Libre de: Referente a un envío, campo o lugar de producción
sin plagas o enfermedades ( o una plaga o enfermedad
específica) en número o cantidades que puedan ser detectadas
mediante la aplicación de procedimientos zoosanitarios y
fitosanitarios.

Lote: Conjunto de medidas de un Sólo producto básico,
identificable por su composición homogénea, origen, etc, que
forma parte de un envío.

Manual de la OIE: Manual de los estandares para las pruebas
de diagnóstico y vacunas publicado por la Oficina Internacional
de Epizootias.

Medicamento Veterinario: Todas las sustancias y materiales
de cualquier origen y sus mezclas que se utilicen en los
animales con fines terapéuticos, profilácticos, diagnósticos o
para modificar las funciones fisiológicas o el comportamiento
de los mismos. Quedan incluidas en esta definición todos los
aditivos con propiedades farmacológicas, como anticoccidios,
antibióticos y promotores de crecimiento, usados en los
alimentos para animales, asi como plaguicidas y productos

tipo “cosméticos “ de uso veterinario y los alimentos
medicamentosos.

Médico Veterinario Acreditado: Es el Médico Veterinario que ha
sido capacitado y facultado por la autoridad gubernamental para
ejercer actividades oficiales.

Médico Veterinario Oficial: Designa a un Médico Veterinario,
funcionario del estado, nombrado especialmente, autorizado por
la Administración Veterinaria de su país.

Medida Zoosanitaria: La establecida en normas oficiales para
conservar y proteger a los animales, productos y subproductos
de cualquier tipo de daño producido por las enfermadades que los
afecten.

Norma: Documento establecido por concenso y aprobado por un
organismo reconocido, que suministra, para uso común y repetido,
reglas, lineamientos o características para actividades o sus
resultados, con el propósito de alcanzar el grado óptimo de orden
en un contexto dado.

OIE: Siglas de la Oficina Internacional de Epizootias, fundado en
1924 con sede en París, Francia.

País Cuarentenado: Es el país donde se encuentran animales con
enfermedades exóticas para el país importador y se prohibe la
importación de animales, sus productos y subproductos.

País de Origen: Es el país donde se han criado los animales o
cultivado las plantas de un envío.

País Exportador: Es el país desde el cual se remiten con destino
a otro, los animales, plantas, sus productos y subproductos o
productos veterinarios o agrícolas.

Permiso de Importación: Documento oficial que autoriza la
importación de animales, plantas o parte de ellas o un producto
básico de conformidad con requisítos específicos de este
Reglamento.

Presencia: La existencia en un área de una enfermedad o plaga
oficialmenten reconocida como indígena, o introducida y/o no
reportada oficialmente como que ha sido erradicada

Prevalencia: Es el número total de casos o focos de enfermedad
o plaga en una población animal o cultivo vegetal determinados
en un espacio de tiempo claramente definido.

Productos y Subproductos Animales: Son derivados de la
producción animal cuyo destino es la alimentación humana o
animal, o su uso farmacéutico, agrícola o industrial.

Prohibición: Es la disposición fitosanitaria o zoosanitaria que
veda la importación o movimiento de plagas o enfermedades
específicas, productos básicos o productos específicos que
presentan un riesgo para la situación fitosanitaria o zoosanitaria
del país.
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Propagación: Expansión de la distribución geográfica de una
enfermedad o plaga dentro de un área.

Prueba: Procedimiento oficial para identificar un constituyente,
descubrir cambios de función o establecer la naturaleza
verdadera de un trastorno que se lleva a cabo en condiciones
artificiales, descrita en el Manual de la Organización
Internacional de Epizootias o el Codex Alimentarius.

Pruebas o Tratamientos Complementarios: Procedimientos
alternativos no oficiales, que se efectúan para establecer un
diagnóstico o controlar una enfermedad.

Puesto de Control Fronterizo: Son estructuras técnico-
administrativas autorizadas por los Ministerios de Agricultura
de los Estados Parte, que cumplen la tarea de controlar la
movilización internacional de animales, plantas, sus productos
y subproductos.

Punto de Entrada: Un aeropuerto, puerto marítimo o punto
fronterizo terrestre oficialmente designado para la importación
de envíos y/o entrada de pasajeros.

Rechazo: Prohibición de la entrada de un envío u otro artículo
reglamentado cuando éste no satisface la reglamentación
fitosanitaria.

Región: Es el conjunto de países que son parte contratante del
Tratado General de Integración Económica Centroamericana y
sus Protocolos.

Reglamentación Cuarentenaria: Medida relativa a la entrada
y permanencia de losanimales en los establecimientos
cuarentenarios, así como a sus desplazamientos de ida y
vuelta de los mismos.

Termopar: Termómetro para medir la temperatura a la
profundidad del hueso o a la que señalen las normas
internacionales.

Tránsito: Designa a un país que cruzan, o en el que tan Sólo
hacen escala en un país fronterizo, los animales, semen,
óvulos/embriones, abejas, huevos para incubar, cresas de
abejas, productos de origen animal, productos biológicos o
productos patológicos destinados a un país importador.

Transparencia: Principio que prescribe el divulgar, a un nivel
internacional, información sobre medidas sanitarias y su
fundamento.

Vía: Cualquier medio que permita la entrada o propagación de
una plaga o enfermedad.

Vigilancia Epidemiológica: Es la información recolectada y
analizada de los factores que intervienen en la ocurrencia de
una enfermedad y que fundamentan la toma de medidas de
control y erradicación.

Zona con Programa de Control:  Área geográfica determinada en
la que se operan medidas zoosanitarias tendientes a disminuir la
incidencia o prevalencia de una enfermedad en un período
determinado.

Zona libre: Área geográfica determinada en la cual se han
eliminado o no han existido casos positivos a una enfermedad
determinada durante 24 meses, según registros y estudios
epizootiológicos oficiales.

Zona libre de Plagas y Enfermedades: Zona designada por las
autoridades competentes, que pueda abarcar la totalidad de un
país, parte de un país o la totalidad o parte de varios países, en
la que no existe una determinada plaga o enfermedad.

RECOMENDACIONES

1.- Hacer del conocimiento de los productores, industriales,
veterinarios e interesados, las Normas y Procedimientos Sanitarios
para los Equinos, ya que regirán la comercialización de los
equidos, sus productos y subproductos a nivel nacional como
internacional.

2.- Tomar en consideración las sugerencias y recomendaciones
de los sectores involucrados con esta Norma.

3.- Que las Direcciones de Salud Animal de la Región, implementen
las Normas y Procedimientos Zoosanitarios para los Equinos,
previa revisión y adecuación a las leyes y reglamentos vigentes
en cada país.

4.- Cada Administración Veterinaria de los países de la Región
debe realizar esfuerzos a fin de: identificar las enfermedades
presentes, realizar estudios de prevalencia, establecer campañas
de control y erradicación, notificar la existencia de zonas libres,
así mismo cualquier modificación de la situación sanitaria a
OIRSA y a la OIE, si el país es miembro.

5.- No se deben exigir restricciones por enfermedades si en el país
importador no se realizan acciones específicas ( campañas, planes,
programas)

6.- Instar a los países de la Región, que no están inscritos en la
OIE, lo realicen a la mayor brevedad posible.

7.- Los intercambios internacionales implican continuidad de la
reponsabilidad ética. Por tal razón si apareciera en un rebaño, una
enfermedad específicamente incluida en el “certificado
zoosanitario internacional”, dicha Administración tendrá la
obligación de notificar al país importador, con el objeto de que los
equinos puedan ser inspeccionados o controlados y se adopten
las medidas pertinentes para limitar la propagación de la
enfermedad.

CERTIFICACIÓN DE CUARENTENA EN LUGAR DE ORIGEN
El veterinario oficial infrascrito, certifica que los equinos, abajo
descritos permanecieron bajo observación cuarentenaria durante
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días, sin entrar en contacto con otros animales de sensibilidad
similar y han sido reconocidos clínicamente sanos y libres de
cualquier enfermedad de la lista A o de cualquier otra
enfermedad infecciosa.

Lugar de la cuarentena———————————————
Dirección————————————————————

Identificación de los equinos
  
  
  
  
  
Sello oficial
Expedido en___________el día ___________________
Nombre y dirección del veterinario_________________

Firma ——————————————
 
CERTIFICACIÓN DE DESINFECCIÓN DE VEHÍCULOS DE
TRANSPORTE

El veterinario oficial infrascrito, certifica que en esta fecha el
vehículo abajo descrito previo al embarque de———con
destino a———ha sido lavado y desinfectado con————

Descripción del vehículo:
Tipo ————————————————
Placa ————————————————
Color ———————————————-
Marchamo No. ——————————
 
Sello oficial
Expedido en____________el día _________________
Nombre y dirección del veterinario—————————

Firma:———————————————————

CERTIFICACIÓN DE APROBACIÓN DEL CENTRO DE
INSEMINACIÓN ARTIFICIAL Y/ O EMBRIONES

El veterinario oficial infrascrito, certifica que el Centro——,
ubicado en el (Departamento, Provincia, Distrito), ha sido
aprobado, registrado y autorizado por la autoridad competente,
el  cual opera bajo supervisión veterinaria oficial
permanentemente, tomando en consideración las normas
internacionales de la OIE.
 
Sello oficial.
Expedido en___________el día __________________
Nombre y dirección del veterinario ———————

Firma:————————————

CERTIFICACIÓN DE APROBACIÓN DEL MATADERO O
INSTALACIÓN INDUSTRIAL

El veterinario oficial infrascrito, certifica que_____, ubicado en
el ——, ha sido aprobado, registrado y autorizado, por la autoridad
de inspección para procesar los equinos destinados al consumo
humano después de llenar los requisitos técnicos y legales y
operar bajo supervisión veterinaria oficial permanente.

Sello oficial
Expedido en ——el día ————————————
Nombre y dirección del veterinario:————————

Firma:——————————————————

CERTIFICADO SANITARIO OFICIAL DE
PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS

APTOS PARA CONSUMO HUMANO O USO
EN HUMANOS Y ANIMALES

El veterinario oficial infrascrito, certificaque los ——, que abajo
se describen proceden de animales sanos, que sufrieron inspección
ante y post mortem por la autoridad correspondiente, cumplen
con las características organolépticas, de acuerdo con el Codex
alimentarius FAO/OMS.

Producto o subproducto Unidad Peso total
   
   
   
Sello oficial:
Expedido en ———el día —————————————
Nombre y dirección del veterinario—————————

Firma:————————————————————
 

CERTIFICACIÓN DE APLICACIÓN DE INMUNÓGENOS

El veterinario oficial infrascrito, certifica que en esta fecha los
animales abajo descritos,  han sido vacunados
contra:_______________
con el biológico siguiente_______________________

Identificación de los equinos:

Especie  Raza  Sexo  Edad Marcas y señas particulares
     
     
     
Sello Oficial
Expedido en ———el día ———————————
Nombre y dirección del veterinario:___________________

Firma:_____________________________
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CERTIFICACIÓN DE PRUEBAS DIAGNÓSTICAS
NEGATIVAS

El veterinario oficial infrascrito, certifica que en esta fecha los
equinos abajo descritos, han sido sometidos a pruebas
diagnósticas, con resultados negativos:
Tipo de enfermedades:_____________________
Tipo de examen:_________________________
Nombre y dirección del laboratorio oficial de análisis:_______

Identificación de los equinos:

Esspecie Raza Sexo Edad Marcas y señas
particulares

     
     
     
Sello oficial:
Expedido en_______________el día __________
Nombre y dirección del veterinario:___________

Firma:____________________________
 

CERTIFICADO DE TRATAMIENTO CONTRA ECTO
Y ENDOPARASITOS

El veterinario oficial infrascrito, certifica que los equinos abajo
descritos fueron tratados con productos autorizados en el
país, contra ecto y endoparásitos, dos semanas previos a la
fecha de exportación.

Fecha de Marca del         No del lote   Concentración
tratamiento producto

    

Identificación de los equinos:

Especie raza Sexo edad Marcas señales
particulares

     
     
 
Sello oficial
Expedido en______________el día __________
Nombre y dirección del veterinario:_____________

Firma:__________________________
 

CERTIFICACIÓN DE PERMANENCIA
EN EL PAÍS DE ORIGEN

El veterinario oficial infrascrito, certifica que los equinos abajo
descritos, han permanecido en el país los últimos sesenta días
previos a la fecha de embarque, como consta en el permiso de
importación número________y cuenta con un certificado
zoosanitario de exportación número ______emitido por la

Autoridad de Salud Animal del último país, donde el o los equinos
estuvieron durante ese lapso de tiempo.
Descripción de los equinos:

Especie Raza Sexo Edad Marcas y señas particulares
     
     
     
     
Sello oficial:
Expedido en______________el día ___________
Nombre y dirección del veterinario:_____________

Firma:_______________________
 

CERTIFICACIÓN DE INSPECCIÓN AL MOMENTO
DEL EMBARQUE

El veterinario oficial infrascrito, certifica que los equinos abajo
descritos al  momento del embarque en el
establecimiento______ubicado en _____, no mostraron:
TUMORES, HERIDAS FRESCAS O EN PROCESO DE
CICATRIZACIÓN, NI SIGNO ALGUNO DE ENFERMEDAD
INFECTOCONTAGIOSA O TRANSMISIBLE, NI PRESENCIA
DE ECTOPARASITOS.

Descripción de los equinos:

Especie Raza Sexo Edad Marcas, señas particulares
     
     
     

Sello oficial
Expedido en_____________el día _______________
Nombre y dirección del veterinario:_______________

Firma:__________________
 

CERTIFICACIÓN DE INSTALACIONES LIBRES DE
ENFERMEDADES ESPECÍFICAS

El veterinario oficial infrascrito, certifica que en la
instalación_____(nombre)______, ubicada en el (Departamento,
Provincia, Distrito), en el período, comprendido entre el _______y
el_____, no se han comprobado casos
de_____(enfermedades____y se realiza vigilancia
epidemiológica activa para detectar cualquier sospecha de la
misma.
 
Sello oficial
Expedido en_________el día _________________
Nombre y dirección del veterinario:____________

Firma:____________________
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CERTIFICADO ZOOSANITARIO PARA SEMEN DE
GENITORES DE LA ESPECIE EQUINA
País exportador:_______________________________
Ministerio de:_________________________________
Servicio:____________________________________
Departamento, Provincia, Distrito:________________

1. Datos relativos al genitor:
Especie:__________________________________
Raza:____________________________________
Nombre:_________________________________
Fecha de nacimiento:_______________________
Registro en el Libro Genealógico:_______________
Fecha de autorización para la inseminación artificial:_______

2. Datos relativos al semen
Fecha de emisión:______________________
Cantidad y acondicionamiento del semen exportado:_____

3. Procedencia del semen
Nombre y dirección del exportador:_________________

4. Destino del semen
Nombre y dirección del destinatario:_________________
Naturaleza e identificación del medio de transporte:_______

3.  
4. Datos sanitarios
El veterinario oficial infrascrito, certifica que el genitor que
proporcionó el semen:
a. no presentó el día de la emisión del semen ningún signo
clínico de enfermedad.
b. Cumple con los requisitos siguientes: **
 
Sello oficial
Expedido en el día
Nombre y dirección del veterinario:________________

Firma____________________________
 
** Estos requisitos serán determinados de mutuo acuerdo por
los Servicios Veterinarios responsables de los países
importadores y exportadores y escogidos entre las opciones
que propone el Código Zoosanitario Internacional.

CERTIFICADO ZOOSANITARIO PARA LAS CARNES DE
LA ESPECIE EQUINA
País exportador:_____________________________
Ministerio de: _____________________________
Servicio:_________________________________
Departamento, Provincia, :______________________

1.Identificación de las carnes
Naturaleza de las piezas_________________________
Naturaleza del embalaje_________________________
Número de piezas o unidades de embalaje___________
Peso neto_________________________________

2.Procedencia de las carnes

Número de certificación veterinaria del rastro o matadero
autorizado____________
Dirección del matadero:______________________

3.Destino de las carnes
Las carnes se envían de_____________a_________________
Naturaleza e identificación del medio de transporte:___________
Nombre y dirección del exportador:____________________
Nombre y dirección del destinatario____________________

CERTIFICADO DE SALUBRIDAD

El veterinario oficial infrascrito, certifica que:
a. Las carnes, los embalajes, anteriormente citados llevan el sello
oficial que ecredita que las carnes proceden en su totalidad de
animales sacrificados en mataderos o rastros oficialmente
autorizados;
b. las carnes han sido reconocidas aptas para el consumo humano;
c. las carnes fueron descuartizadas en un desolladero autorizado;
d. las carnes cumplen los requisitos siguientes: **
 
Sello oficial
Expedido en__________________el día ___________
Nombre y dirección del veterinario________________
 
Firma: _______________________________
 
** Los requisitos serán determinados de mutuo acuerdo por los
Servicios Veterinarios responsables de los países importadores
y exportadores y escogidos entre las opciones que propone el
Codigo Zoosanitario Internacional.

ANEXO No. 8

RESOLUCIÓN No. 117-2004 (COMIECO)

CRITERIOS SANITARIOS APLICABLES PARA EL
INTERCAMBIO COMERCIAL DE ANIMALES, SUS
PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS DENTRO DEL

TERRITORIO DE LA UNIÓN ADUANERA.

1. Con relación al intercambio comercial de animales, sus productos
y subproductos, dentro del territorio de la Unión Aduanera, los
Estados Parte se comprometen a cumplir con las normas sanitarias
recomendadas por la Oficina Internacional de Epizootias (OIE).

2. Para el reconocimiento de las Áreas Libres y de Baja Prevalencia,
los Estados Parte de la Unión Aduanera deberán cumplir con los
requisitos de las normas sanitarias recomendadas por la OIE y
con la documentación técnico-científica que avala el proceso, la
que será enviada al Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias,
establecido en el artículo 30 del Reglamento Centroamericano
sobre Medidas y Procedimientos Sanitarios y Fitosanitarios, el
que realizará la comunicación oficial a los Estados Parte de la
Unión Aduanera.



Colección Digital “La Gaceta”
Digesto Jurídico Nicaragüense

LA GACETA  - DIARIO OFICIAL

5845

15-10-04 201

ANEXO No. 9

RESOLUCIÓN No. 117-2004 (COMIECO)

Manual de Buenas Prácticas
Pecuarias  en la Producción Primaria
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INTRODUCCION

La globalización y la apertura comercial ha generado un
incremento en el comercio de animales, productos y

subproductos, lo cual ha proporcionado importantes beneficios
sociales y económicos. Esto ha generado cambios en los sistema
de producción animal, sus productos y subproductos, así como
nuevas técnicas de transporte.  A su vez, ha facilitado la
propagación de enfermedades en el mundo, lo que ha contribuido
a que los hábitos de consumo de alimentos sufran cambios
importantes en muchos países. Por lo tanto, es imprescindible un
control eficaz en la producción, a fin de evitar las consecuencias
perjudiciales que se derivan de las enfermedades y los daños
provocados por los alimentos contaminados.

Todas las personas tienen derecho a disponer de alimentos
inocuos y aptos para el consumo. Las enfermedades de
transmisión alimentaria y los daños provocados por los alimentos
pueden ser fatales. Pero hay, además otras consecuencias, los
brotes de enfermedades transmitidas por los alimentos pueden
perjudicar al comercio y al turismo y provocar pérdidas de
ingresos, desempleo y litigios. El deterioro de los alimentos, es
costoso y puede influir negativamente en la confianza de los
consumidores.

Los productores, fabricantes, elaboradores, manipuladores y
consumidores de alimentos de origen animal, tienen la
responsabilidad de asegurarse que los mismos sean de buena
calidad.

Estos principios, establecen una base sólida para asegurar la
higiene de los alimentos y deben aplicarse junto con cada código
específico de prácticas de higiene y con las directrices sobre
criterios de inocuidad  recomendados por el Codex Alimentarius.
En este documento  se considera toda la cadena alimentaria desde
la producción primaria hasta su consumo (de la finca – a la mesa).

1  OBJETO Y CAMPO DE APLICACION

Esta norma establece los principios esenciales de buenas prácticas
pecuarias en la producción primaria aplicables a lo largo de la
cadena productiva, hasta su traslado a los establecimientos de
procesamiento o distribución, a fin de lograr que los alimentos
sean inocuos y aptos para el consumo humano según el uso para
el cual se destinen.

2   DEFINICIONES

2.1 Cadena Productiva: Todas las fases relacionadas con el
alimento, desde su producción primaria, hasta su traslado a los
establecimientos de procesamiento o distribución.

2.2 Contaminante: Cualquier agente biológico,  químico, materia
extraña u otras sustancias no añadidas intencionalmente a los
animales y sus productos, que estén presentes en los mismos
como resultado de la producción, transporte, o almacenamiento,
o como resultado de contaminación ambiental y que pueden
comprometer la inocuidad o el cumplimiento de los estándares
establecidos.

2.3 Contaminación: La introducción o presencia de un
contaminante en los animales, sus productos o en su entorno.
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2.4 Desinfección: Reducir a niveles aceptables el número de
microorganismos presentes en los animales, sus productos y
su entorno, por medio de agentes químicos y/o métodos
físicos, sin afectar   la calidad del mismo.

2.5 Etapa: Punto, procedimiento, operación o fase en la cadena
productiva, incluidas las materias primas, los animales, sus
productos desde la producción primaria hasta el traslado a los
establecimientos de procesamiento.

2.6 Higiene de los Productos: Todas las condiciones y medidas
necesarias para asegurar la inocuidad y la idoneidad de los
productos en todas las fases de la cadena de producción
primaria.

2.7 Idoneidad de los productos: La garantía de que los
productos son aceptables para el consumo humano, de acuerdo
con el uso a que se destinen.

2.8 Inocuidad de los productos de origen animal: La garantía
de que los productos de origen animal no causarán daños a la
salud del consumidor, de acuerdo con el uso a que se destinen,
incluyendo las enfermedades zoonóticas.

2.9 Instalación:   Infraestructura y sus inmediaciones  en
donde  se manipulan animales y sus productos, que se
encuentren bajo el control de una misma administración.

2.10 Limpieza:  Eliminación de tierra, desechos, suciedad u
otras materias indeseables.

2.11 Peligro: Agente biológico, químico o físico presente en
los alimentos con el potencial de causar un efecto adverso a
la salud.

2.12 Rastreabilidad: Es la aptitud de reconstruir la historia, la
utilización o la localización de una actividad, de un proceso,
un producto, un organismo, una persona, un sistema o cualquier
combinación de estos, por medio de identificaciones
registradas.

3   DISEÑO Y CONSTRUCCION DE LAS INSTALACIONES

3.1.  Generalidades

Es necesario prestar atención a  las condiciones de higiene en
el diseño y la construcción,  ubicación apropiada y la existencia
de instalaciones adecuadas que permitan controlar los peligros.
Deberá contar con una situación geográfica apropiada,
teniendo en cuenta la dirección de los vientos y otros posibles
factores de contaminación.

En función de la naturaleza de las operaciones y de los riesgos
que las acompañen, los edificios, el equipo y las instalaciones
deben ubicarse, diseñarse y construirse para asegurar que:

-  la contaminación sea minimizada;
- el diseño y la distribución permitan  el mantenimiento,

limpieza y desinfección apropiados, y reduzcan al mínimo la
contaminación;
- las superficies y los materiales, en particular aquellos en contacto
con los  animales y sus productos, no sean tóxicos para el uso al
que se destinan  y sean fáciles de mantener y limpiar;
- cuando se requiera, se disponga de medios idóneos para el
control de la temperatura, la humedad y otros factores; y
- haya una protección eficaz contra el acceso y el anidamiento de
las plagas y enfermedades.

3.2. Ubicación

3.2.1.  Establecimientos Pecuarios:

Al decidir la ubicación de los establecimientos pecuarios, se debe
de cumplir con lo estipulado en la Normativa Nacional para la
construcción de explotaciones pecuarias.  Debe tenerse presente
las posibles fuentes de contaminación, así como cualquier medida
razonable que haya que adoptarse para proteger los animales y
sus productos..

En particular, los establecimientos deben ubicarse normalmente
alejados de:

- zonas cuyo medio ambiente esté contaminado  por actividades
industriales que constituyan una amenaza grave de
contaminación de los animales y sus productos;
-  zonas expuestas a inundaciones
-  zonas expuestas a infestaciones de plagas;
- zonas de las que no puedan retirarse de manera eficaz los
desechos, tanto sólidos como líquidos.

La explotación deberá estar delimitada con el fin de controlar la
circulación y el acceso a la explotación.

Cada explotación deberá de contar con un Código de identidad
y ubicación asignado por la entidad oficial.

Las explotaciones en la medida de lo posible, deberán dedicarse
a la cría de una sola especie, o bien separar las especies físicamente
a una distancia adecuada.

Los locales utilizados para almacenar los alimentos para animales
deben garantizar que el mismo cuente con las condiciones de
limpieza e higiene que mantengan la calidad del mismo.  Sus
alrededores deben de encontrarse libres de vegetación, desechos
orgánicos, maquinaria y equipos en desuso.

Los caños o desagües deben mantenerse limpios evitando
estancamiento de agua y cúmulo de desechos orgánicos.

3.3.  Abastecimiento de agua

Se debe disponer de un abastecimiento suficiente de agua potable,
con instalaciones apropiadas para su almacenamiento,
distribución y control de la temperatura
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Nota. El agua potable debe ajustarse a lo especificado en la
última edición de las Directrices para la Calidad del Agua
Potable, de la OMS, o bien ser de calidad superior.

El sistema de abastecimiento de agua no potable (por ejemplo
para el sistema contra incendios, la producción de vapor, la
refrigeración y otras aplicaciones análogas en las que no
contamine los alimentos) debe ser independiente y estar
identificados.

3.4.  Equipos

El equipo debe estar instalado de tal manera que permita un
mantenimiento y una limpieza adecuada; funcione de
conformidad con el uso al que está destinado y facilite buenas
prácticas de higiene.
Además el equipo utilizado para enfriar, almacenar o congelar
productos debe estar diseñado de modo que se alcancen las
temperaturas que se requieren con la rapidez necesaria para
asegurar la inocuidad de los mismos
Debe contarse con un programa de calibración de  equipo y sus
correspondientes registros.

3.5. Iluminación

Se debe disponer de iluminación natural o artificial adecuada
para permitir la realización de las operaciones de manera
adecuada.  Las lámparas deben estar protegidas, cuando sea
aplicable a fin de asegurar que los productos no se contaminen
en caso de rotura.

4. BIOSEGURIDAD

4.1. Personal del Establecimiento

4.1. 1. Ingreso de Personal  y  Visitantes

1. Toda persona que ingrese al establecimiento debe hacerlo
por el área establecida en el programa de bioseguridad y acatar
todos los procedimientos que se especifique según el tipo de
explotación.

2. Las visitas deben de programar sus visitas con un mínimo
de 24 horas.

4.1.2.  Salida de Personal

1. La salida de las personas debe realizarse en sentido inverso
a la entrada: según lo establecido en el programa de
bioseguridad.

2. La ropa del personal del establecimiento debe de ser lavada
y desinfectada dentro del perímetro interno del establecimiento.

4.1.3 Control del estado de salud del personal que labora en
el   establecimiento

Para asegurar que quienes tienen contacto directo o indirecto
con los animales o productos mantengan buen estado de salud
y buenas prácticas de higiene, se debe de solicitar al personal que
periódicamente se someta a un examen médico, así como
capacitaciones constantes al personal que labora en el
establecimiento sobre buenas prácticas de higiene y manipulación
de alimentos.

Se debe mantener un registro de salud del personal que esté en
contacto directo con los animales y sus productos.
Todo el personal involucrado en actividades de manipulación de
los productos debe abstenerse de comportamientos que puedan
resultar en una contaminación de los productos, por ejemplo:
fumar, escupir, masticar o comer, estornudar o toser sobre
productos no protegidos.

4.2.  Calidad del  Agua:

1- Los animales deberán consumir agua potable y se recomienda
evaluarla en el Laboratorio al menos una vez al año.

2. Mantener siempre los depósitos de agua en buen estado y
limpios.

3. El tanque principal debe mantenerse en buen estado, tapado
y bajo seguridad.

4. Si es agua de pozo, este debe mantenerse con sus alrededores
cercados, limpios y su cobertor bajo seguridad.

5. Dependiendo de la explotación y de la calidad del agua, se
procederá a la cloración de la misma, debiendo llevar un registro
del mismo.

4.3. Ingreso de Equipo

1. La explotación debe mantener el equipo necesario para
desinfectar adecuadamente todo aquello que requiera ingresar.

2. Los implementos utilizados para transportar los animales o
productos al o del
     establecimiento deben de lavarse, desinfectarse o destruirse
según corresponda.

4.4.  Ingreso de Vehículos

1. Solo se permite ingresar al  perímetro interno de la explotación
aquellos vehículos que realizan la entrega de: animales, alimento
u otros insumos que se requieran y sean necesarios para el buen
funcionamiento de  la explotación.
2.  Los vehículos que vayan a traspasar el perímetro interno de
la explotación deben ser desinfectados con un producto aprobado
para tal fin y siguiendo las especificaciones del producto.
3. Se deben aplicar las mismas medidas de desinfección de
vehículos a la salida de la explotación.
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4.5.  Alimentos

4.5.1. Transporte de Alimento para animales

1. Los camiones que transporten alimento a explotaciones
deberán estar limpios por dentro y por fuera.  ,El permiso de
ingreso debe darse bajo formulario para tal fin, el cual deberá
archivarse en la granja.
2. El Chofer y ayudantes deben conocer las normas de
Bioseguridad para ingresar a las explotaciones y comprometerse
a cumplirlas.

4.5.2.  Manejo de Alimento en Explotaciones:

Debe mantenerse un registro que detalle las entradas del
alimento.

4.5.2.1. Alimento en sacos:

1. Debe mantenerse una  bodega con piso de cemento, exclusiva
para el  almacenamiento de los alimentos en cada explotación,
los mismos deben de colocarse sobre tarimas..
2. Dicha bodega debe  permanecer limpia y cerrada para evitar
el acceso de animales y  sometida  al programa oficial de  control
de roedores.
3. Las ventanas deben estar protegidas con cedazo mosquitero
para impedir la entrada de insectos y garantizar la ventilación.
4. El propietario del establecimiento debe de utilizar solamente
alimento concentrado debidamente registrado y etiquetado.

Debe mantenerse en la granja un registro del ingreso del
alimento utilizado.

4.5.2.2.  Alimento a granel:

1. El depósito del alimento a granel debe mantenerse en buenas
condiciones físicas para preservar el alimento de la humedad
bajo un programa de limpieza y desinfección que permita
mantenerla seca y limpia de insectos y roedores.
2. El depósito del alimento debe de estar debidamente
identificado con nombre del producto y fecha de
almacenamiento.
3. Todos los alimentos utilizados en explotaciones deberán ser
sometidos a control para la detección de patógenos antes de
su empleo.

4.5.2.3. -Subproductos de origen vegetal para la alimentación
animal

Incluye los , recortes, cáscaras, restos de pulpas, bagazo de
caña, pacas de heno y desechos vegetales de la agroindustria.
Estos subproductos deben provenir de explotaciones que
apliquen las Buenas Prácticas Agrícolas y ser transportados
de acuerdo con la Guía de Buenas Prácticas de Transporte.

4.6. Desechos

4.6.1.-  Manejo de los desechos

No debe permitirse la acumulación de desechos en las áreas de
manipulación y de almacenamiento de los productos o en otras
áreas de trabajo ni en zonas circundantes.

4.6.2.  Recipientes de  desecho y las sustancias no comestibles

Los recipientes para los desechos, los subproductos y las
sustancias no comestibles o peligrosas de uso en el
establecimiento deben identificarse de manera específica, estar
adecuadamente fabricados, rotulados, deben ser de material
impermeable; según especificaciones de la normativa ambiental
internacional. Los mismos deben  mantenerse bajo llave, a fin de
impedir la contaminación malintencionada o accidental de los
alimentos.

4.6.3. Disposición de Cadáveres:

La eliminación de cadáveres se debe de realizar tan pronto como
sea posible y siguiendo los siguientes lineamientos básicos:

1. Aplicar procedimientos de destrucción eficaces y seguros. No
dejar animales muertos dentro o fuera de los establecimientos.
2. No utilice animales muertos para alimentar otros animales.
3. Llevar un registro completo de la mortalidad, los diagnósticos
de enfermedades y los tratamientos utilizados.
4. Si utiliza el incinerador asegúrese de que todos los animales se
quemen hasta obtener cenizas blancas.
5. El incinerador debe de instalarse en un área accesible dentro
del perímetro de la explotación y de tal manera que el humo y
olores emitidos no perturben a los vecinos ni a los animales.
6. Si utiliza la fosa de enterramiento esta se debe de ubicar en una
zona donde no haya pozos o corrientes de agua ya sean
subterráneos o superficiales,  para evitar posibles
contaminaciones.
7. Si utiliza la fosa de enterramiento debe de abrir las cavidades
torácicas y abdominales de los animales y cubrirlas con cal antes
de cubrir con tierra.
8. En el caso de aves debe utilizarse un desinfectante líquido
antes de la capa de tierra.

4.7.-  Desinfección de Instalaciones

¨ Los desinfectantes y los métodos de desinfección deben elegirse
en función de los agentes patógenos considerados y las
características de los locales, vehículos y objetos que se tratarán.
¨ Los desinfectantes e insecticidas utilizados deberán contar con
su registro oficial respectivo y seguir las recomendaciones del
fabricante.

4.8.-    Programa de control de plagas

Debe realizarse una evaluación periódica de los alrededores de
la instalación con el fin de prevenir una infestación de plagas.

¨ Las instalaciones deben mantenerse en buenas condiciones
para prevenir la presencia de plagas. Los agujeros, desagües y
otros lugares por los que puedan penetrar las plagas o animales
deben mantenerse sellados.
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¨ El uso de cedazos colocados en ventanas abiertas, puertas
y aberturas de ventilación, pueden reducir el problema de la
entrada de plagas.
¨ Las infestaciones de plagas deben combatirse con productos
químicos, físicos o biológicos de manera inmediata y sin
perjuicio de la inocuidad o la idoneidad de los productos.

5.   REGISTRO DE DATOS

Una buena documentación es un requisito básico en todo
sistema de control de calidad.  Información sobre cada
explotación junto con los objetivos relevantes de calidad
necesitan ser registrados y una base de datos es esencial.

Todos los establecimientos deberán de contar con un sistema
de información que permita conocer la rastreabilidad de los
animales, productos y subproductos que se generan de dicha
unidad de producción, con una descripción breve de la finca
(tamaño, sistema de crianza, planes para cultivos, etc,.)

El tipo de datos de la explotación para ser colectados y
almacenados en la base de datos debe de incluir entre otras
cosas:

- Nombre del establecimiento
- Ubicación exacta con georeferenciación
- Tamaño del establecimiento
- Nombre del encargado del establecimiento
- Nombre del Médico Veterinario que atiende los animales
- Nombre de los empleados
- Código o registro oficial del establecimiento
- Especie de animales
- Identificación de los animales
- Tipo de alimentación
- Tipo de explotación
- Registros de producción
- Enfermedades: tasa de morbilidad y mortalidad y tratamientos
aplicados
- Uso de fertilizantes, pesticidas, etc. en producción de cultivos
- Análisis  de laboratorio (calidad de la leche, de la carne,
huevos, diagnóstico de enfermedades)
- Compra y venta de animales con identificación
- Registro de personal que ingresa al establecimiento.

6.-   IDENTIFICACIÓN DE LOS ANIMALES

Absolutamente fundamental para la eficiencia y éxito de
cualquier programa de Buenas Prácticas Pecuarias, es la
identificación de animales individuales en forma clara y segura
o grupal dependiendo del tipo de explotación del
establecimiento.

7.  MANEJO Y ADMINISTRACIÓN DE PRODUCTOS DE
USO VETERINARIO

Todos los productos veterinarios deberán contar con su
respectivo  Registro Oficial.   En la administración de productos

veterinarios, es importante  prever la posibilidad de que  se
produzcan efectos adversos  en los animales o en las personas
que los administran.

Es esencial que:

1. 1.  En lo posible se apliquen bajo la supervisión directa de un
Médico Veterinario.
2. En el establecimiento se cuente con un instructivo  donde se
ofrezcan instrucciones claras sobre el manejo de los medicamentos
de uso frecuente.
3.  Los animales enfermos sean separados de los sanos y tratados
individualmente.
4. Se revise periódicamente la fecha de caducidad de los productos.
5. Se lleve un registro de la aplicación de los medicamentos así
como su suspensión principalmente aquellos de efecto residual.
6. Se almacenen de manera correcta, de acuerdo con las
instrucciones facilitadas en la etiqueta. En instalaciones seguras,
bajo llave y fuera del alcance de los niños y de los animales.
7. Los productos veterinarios sobrantes o vencidos sean
eliminados de manera segura.
8.  La limpieza de los equipos utilizados para la administración de
productos  veterinarios se lleve a cabo en forma tal que asegure
la salvaguardia de la salud humana y el medio ambiente.
9. Todo establecimiento pecuario cuente con Programas
Profilácticos de Enfermedades Enzoóticas y Control de Endo y
Ectoparásitos.

8.- USO DE FERTILIZANTES Y PLAGUICIDAS EN
EXPLOTACIONES PECUARIAS

Los productores deben usar solo aquellos fertilizantes y
plaguicidas que están registrados y recomendados para los
pastos o cultivos específicos que se encuentran en el
establecimiento y debe aplicarlos siguiendo las recomendaciones
de los distribuidores y/o el Ingeniero Agrónomo  que los asesore.

Deben de contar con:

1. Registros de las aplicaciones realizados en los que conste el
producto, la dosis aplicada y la fecha de aplicación, entre otros.
2. Ser almacenados en un lugar seguro y transportados en sus
envases originales, con sus respectivas etiquetas adheridas.
3. Las operaciones de transporte, carga y descarga se deben
realizar tomando las necesarias precauciones para evitar derrames,
roturas, o cualquier deterioro de los envases que puedan producir
fugas.
4. No debe permitir a personas o animales domésticos dormir
dentro de las bodegas que almacenan plaguicidas.
5. Todo plaguicida debe ser utilizado de acuerdo con las Buenas
Prácticas Agrícolas.
6. Se prohíbe la aspersión o espolvoreo de plaguicidas, así como
el lavado de cualquier equipo de aplicación en manantiales, ríos,
estanques, lagos, canales u otras fuentes de agua.
7. Los envases vacíos no se deben dejar abandonados en el
campo, patio u otros lugares.
8. No se deben incinerar empaques o remanentes de plaguicidas
que contengan metales como mercurio, plomo, cadmio o arsénico.
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9.- RASTREABILIDAD:

Procedimientos e instructivos que definen y aseguran la
interrelación entre todos los registros, con el fin de seguir el
rastro desde la materia prima hasta el nacimiento del animal que
le dio origen.

Para el cumplimiento de una efectiva rastreabilidad de los
productos es necesario contar con registros detallados que
permitan conocer estos en cualquiera de sus etapas de
producción.  Los mismos deben de incluir la información
mencionada en las bases de datos del inciso 5 .

Así como también se debe de contar con un inventario de las
distintas especies animales existentes en el establecimiento
pecuario.

10-  TRANSPORTE DE ANIMALES Y SUS PRODUCTOS

El movimiento de animales, material genético y sus productos
es una parte integral de la producción primaria, estos se
mueven entre explotaciones y lugares alejados.

Los movimientos de animales se deben de realizar amparados
en documentos de tránsito oficiales (Guía de Transporte de
Animales).

Es obligatoria la identificación individual o grupal de los
animales dentro de los establecimientos, antes mencionado en
los incisos 5 y 6.

El programa sanitario de la explotación debe proveer la
información clave sobre el estatus de salud de donde estos
provienen, incluyendo embriones, óvulos, semen, leche,
huevos y otros.

La base de datos provee toda información registrada del hato
y el animal individual y esto debe estar disponible al propietario
y al veterinario en la explotación receptora, en los
establecimientos procesadores de productos de origen animal
o aquel que tenga interés en adquirirlos.

Se deben de realizar revisiones clínicas antes de la llegada de
los animales adquiridos y  mantener un periodo de cuarentena
después de su traslado, según la especie animal.

La certificación sanitaria por un  médico veterinario es esencial.
Los vehículos que se utilizan para transportar animales o sus
productos, deben estar identificados y registrados en forma
individual por el ente nacional que regula el transporte y
contar con el permiso de funcionamiento vigente, y ser
exclusivos para tal fin.

Los camiones de reparto de animales y sus productos deben
ser sometidos a procesos de limpieza y desinfección antes de
cada expedición.

Nota: El movimiento de los animales debe de realizarse conforme
lo establecen las “Directrices para el manejo, transporte y sacrificio
humanitario del ganado”.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES

Reg. No.12495 – M. 1100692 – Valor C$ 130.00

DIRECCIÓN DEASESORIA LEGAL

ACUERDO  CPA – 0159 –2004

La suscrita Directora de Asesoría Legal del Ministerio de
Educación, Cultura y Deportes, debidamente facultada conforme
lo establecido en el punto Primero del  Acuerdo Ministerial 029–
2004, del veinte de Abril del dos mil cuatro para  AUTORIZAR el
ejercicio de la Profesión de CONTADOR PUBLICO, previo
cumplimiento  de Ley y pleno goce de sus derechos.

CONSIDERANO:
I

Que de conformidad a la presentación de su Título de Licenciado
en Contaduría Pública y Finanzas, extendido  por la Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua, el día once de Marzo del año
mil novecientos noventa y ocho. Registrado con Número: 874,
Página: 438. Tomo: VI del Libro Respectivo del once de Marzo del
año mil novecientos noventa  y ocho. Constancia otorgada por
el Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, extendida a los
veinticuatro días  del mes de Septiembre del año dos mil cuatro.
Garantía Fiscal de Contador Público No. GDC- 200 emitida a los
veinticuatro días del mes de Septiembre del año dos mil cuatro por
el Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros (INISER),
ejemplar de La Gaceta, Diario Oficial No. 163 del día Lunes, treinta
y uno de Agosto del año mil novecientos  noventa y ocho. Donde
publica su título en la página No. 7144. Pago de minuta de
depósito No.19288582 del Banco de la Producción (BANPRO) del
día veinticuatro de Septiembre del año dos mil cuatro  y la
solicitud que fuera presentada con fecha veintiocho de Septiembre
del año dos mil cuatro ante ésta Dirección, por el Licenciado.
JOSÉ ALCIBIADES TORUÑO ESPINOZA, Cédula de Identidad
número 291 211171–000S para ejercer la Profesión de Contador
Público de la República de Nicaragua.

II
Que en su calidad de miembro activo del Colegio de Contadores
Públicos el mismo se encuentra debidamente inscrito bajo el
número perpetuo 1345 siendo un depositario de FE que se ajusta
a los preceptos legales, solvencia moral, capacidad académica  y
práctica profesional correspondiente, de acuerdo a constancia
extendida a los veinticuatro días del mes de Septiembre del año
dos mil cuatro por la Licencia  Nidia  Vado Rosales  en su calidad
de Secretaria del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua.-

POR TANTO:
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En  base  a las disposiciones legales antes establecidas en el
presente acuerdo  y por cumplidos  los requisitos  antes
relacionados por el Licenciado JOSE ALCIBIADES TORUÑO
ESPINOZA.

ACUERDA:

PRIMERO: Autorizar el ejercicio de la Profesión de Contador
Público al Licenciado JOSÉ ALCIBIADES TORUÑO
ESPINOZA, para que la ejerza en un QUINQUENIO que inicia
el uno de Octubre del año dos mil cuatro y finalizará el día
treinta de Septiembre del año dos mil nueve.-

SEGUNDO: Envíese el original de la Póliza de Fidelidad al
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua para su debida
custodia.

TERCERO: Publíquese el presente Acuerdo en el Diario
Oficial  La Gaceta.

CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese.

Dado en la ciudad de Managua, el uno de Octubre del año dos
mi cuatro.  Elba Modesta Baca Baca, Directora Asesoría Legal.

MINISTERIO AGROPECUARIO Y FORESTAL

Reg. No. 12587  -  M. 0997571  -  Valor C$ 170.00

ACUERDO MINISTERIAL No. 14 - 2004

El Ministro Agropecuario y Forestal
CONSIDERANDO:

I

Que la actividad apícola está inserta dentro de los programas
de producción agropecuaria que impulsa y prioriza  el MAG-
FOR por mandato Presidencial, y que es de suma importancia,
para lograr y promover una producción apícola que mejore sus
niveles de cantidad y calidad, además de que los productores
dedicados a esta actividad se encuentran debidamente
organizados como  gremio.

II
Que el Ministerio Agropecuario y Forestal (MAGFOR), en
virtud de sus atribuciones, es la entidad estatal rectora a la que
le corresponde velar por todo el sistema sanitario y fitosanitario
del país y en consecuencia establecer los programas,
procedimientos y normativas necesarios para mejorar y
salvaguardar dicho sistema, estando incluida en el mismo, la
apicultura.

III
Que esta Autoridad ha sido informada que ya se encuentra
conformada la Comisión Nacional Apícola de Nicaragua, lo
que constituye un avance en el desarrollo organizativo,
necesario para elevar las metas de producción en cantidad y

calidad, para convertir el rubro apícola en una fuente consistente,
generadora de trabajos para aquellos que se dedican a esta
actividad, lo mismo que de recursos económicos que beneficien
al gremio en particular y a la población en general, proveyendo
además una importante fuente de alimento humano.

POR TANTO:

En uso de las facultades que me confiere la Ley No. 290; Ley de
Organización, Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo
y su Reglamento.

ACUERDO:

PRIMERO: Otorgar reconocimiento oficial a la Comisión Nacional
Apícola de Nicaragua, conformada por los miembros propietarios
y suplentes:

a) Por el Sector Público: Ministerio Agropecuario y Forestal
(MAGFOR), Ministerio de Fomento, Industria y Comercio
(MIFIC), Instituto de Desarrollo Rural (IDR), Instituto
Nicaragüense de Apoyo a la Pequeña y Mediana Empresa
(INPYME).

b) Por las organizaciones gremiales: Rodolfo Buitrago y Noel
Salazar de la Asociación de Apicultores de Boaco, por la
Cooperativa Apícola “Las Flores”  Juan Vivas, por la Cooperativa
de Servicios para la Apicultura Mateare R.L., Geovanny Gamboa,
por los Apicultores de Chichigalpa José Jaime García, por los
Apicultores de Nagarote Brayner Cisneros Muñoz, por la
Cooperativa Agropecuaria de Producción y Desarrollo Apícola,
Trinidad Dumas Guzmán y Pedro Orlando Umanzor Laguna, por
CAPLAM Sergio Rueda López, por la Cooperativa de Servicios
Agropecuarios Tierra Nueva, Mauricio Abarca y Donald
Hernández .

c) En carácter de apicultores individuales Sr. Marcial Mejía
Tercero, Sr. Jairo López, , Sra. Aída Carrillo, José María Montalbán
y Wilfredo Otero.

d) Organismos de Apoyo: ProEmpresa/ Swisscontact, COSPE.

SEGUNDO: Todo acuerdo y resolución que acuerde la Comisión
Nacional Apícola de Nicaragua, previo a su implementación
serán elevados ante el Ministerio Agropecuario y Forestal para
su revisión, quien decidirá sobre la aprobación o denegación
otorgándole carácter oficial en caso de aprobación.

TERCERO: La Comisión Nacional Apícola de Nicaragua elaborará
sus estatutos o reglamentos para el funcionamiento de la misma.

1. La Comisión Nacional Apícola de Nicaragua estará abierta a
cualquier organización o institución de apoyo que tenga
propósitos de formar parte de ella para fortalecerla y desarrollarla
y objetivos similares.

CUARTO: El presente acuerdo entrará en vigencia a partir de esta
fecha, sin perjuicio de su publicación posterior en La Gaceta,
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Diario Oficial y por cualquier medio escrito de circulación
Nacional.

Dado en el Despacho Ministerial, en la ciudad de Managua a
los cinco días del mes de Octubre del dos mil cuatro.- Ingeniero
José Augusto Navarro Flores, Ministro.

MINISTERIO DEL AMBIENTE Y LOS
RECURSOS NATURALES

Reg. No. 12585  -  M. 1100783  -  Valor C$ 85.00

RESOLUCION MINISTERIAL No. 045

El Ministro del Ambiente y los Recursos Naturales,

CONSIDERANDO
I

Que el Gobierno de Nicaragua ha ratificado en forma
contundente, en el Plan Nacional de Desarrollo, los procesos
de desconcentración y descentralización, como modelos de
administración, que elevan los niveles de  eficiencia  y eficacia,
en el cumplimiento y prestación de los mandatos y servicios
institucionales;

II
Que corresponde al Ministerio del Ambiente y los Recursos
Naturales (MARENA), en su papel de rector de la gestión
ambiental de país, precisar, organizar y desarrollar la gestión
ambiental del país, de acuerdo al nuevo rol del Estado y en base
a su visión y misión institucionales;

III
Que la desconcentración del funcionamiento del Ministerio,
es un paso fundamental para el desarrollo futuro de una
gestión ambiental, más eficiente y eficaz  que garantiza mejores
y mayores beneficios para la  población.

VI
Que la Ley de Organización y Procedimiento del Poder Ejecutivo
(290) y su Reglamento en el artículo veintiséis, numeral cuatro,
faculta al Ministro del Ambiente y los Recursos Naturales,
para delegar funciones a la Red de Delegaciones Territoriales.

Por tanto, en uso de las facultades que la Ley le confiere,

RESUELVE

Artículo 1. Aprobar el Plan de Desconcentración de la Gestión
Ambiental del Ministerio del Ambiente y los Recursos
Naturales (MARENA) 2004–2007, como herramienta
institucional que define las funciones, actividades, recursos
humanos y financieros,  para el  funcionamiento
Desconcentrado del Ministerio del Ambiente y los Recursos
Naturales, anexo a la presente resolución y como parte
integrante de la misma, la cual regirá en el Ministerio del
Ambiente y los Recursos Naturales.

Artículo 2. La presente Resolución Ministerial entra en vigencia
a partir de la presente fecha, sin perjuicio de su posterior
publicación por cualquier medio de comunicación social escrita
de circulación nacional y de su  publicación en La Gaceta, Diario
Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, al primer día del mes
de octubre del año dos mil cuatro.- C. Arturo Harding Lacayo,
Ministro.

MINISTERIO DE LA FAMILIA
MIFAMILIA

Reg. No. 12590  -  M. 1100812  -  Valor C$ 170.00

CONVOCATORIA A LICITACIÓN RESTRINGIDA
“CONSULTORIA PARA LA REALIZACIÓN

DE PRUEBAS DE ADN”
DIRECCIÓN DE POLÍTICAS, NORMAS

Y ACREDITACION-LR-CO1-04

El Ministerio de la Familia (MIFAMILIA) a través de La dirección
de políticas, normas y acreditaciones Ministerial No. 52-2004,
invita a todos los oferentes inscritos en el Registro Central de
Proveedores del Estado, a presentar ofertas para la licitación
restringida para la CONSULTORIA PARA LA REALIZACION
DE PRUEBAS DE ADN esta adquisición es financiada con
fondos Holandeses . Las ofertas se recibirán en sobre cerrados
en la sala de conferencias del Programa de Atención Integral a la
Niñez Nicaragüense (PAININ) del Ministerio de la Familia que
sita de ENEL CENTRAL 100 metros al sur, Managua.

El Pliego de Bases y Condiciones se podrá obtener a partir del 20
de octubre, en las oficinas de la tesorería de MIFAMILIA de las
8:00 a.m. a las 4:00 p.m., el cual estará redactado en idioma español
y tendrá un valor no reembolsable de C$100.00 (Cien Córdobas
Netos), los cuales se pagarán en efectivo. La Reunión de
homologación se efectuará el día 29 de octubre de los corrientes
a las 10:00 a.m. en la sala de conferencias del Programa de
Atención Integral a la Niñez Nicaragüense (PAININ) del Ministerio
de la Familia.

La oferta deberá entregarse en idioma español con sus precios en
córdobas a más tardar a las 2:30 p.m. del día viernes 10 de
Noviembre del 2004.

Managua, trece de octubre del dos mil cuatro. CARMEN
LARGAESPADA F., Ministra.

-----------------------

Reg. No. 12591  -  M. 1100812  -  Valor C$ 170.00

MINISTERIO DE LA FAMILIA
MIFAMILIA

CONVOCATORIA A LICITACIÓN RESTRINGIDA
“ADQUISICIÓN DE COMPUTADORAS - PAINAR”

PAINAR-LR-CO3-04
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El Ministerio de la Familia (MIFAMILIA) a través del Programa
de atención  integral la niñez y adolescencia en riesgo
(PAINAR), según Resolución Ministerial No. 51-2004, invita
a todos los oferentes inscritos en el Registro Central de
Proveedores del Estado, a presentar ofertas para la licitación
restringida para la ADQUISICIÓN DE COMPUTADORAS
esta adquisición es financiada con fondos Suizos . Las ofertas
se recibirán en sobre cerrados en la sala de conferencias del
Programa de Atención Integral a la Niñez Nicaragüense
(PAININ) del Ministerio de la Familia que sita de ENEL
CENTRAL 100 metros al sur, Managua.

El Pliego de Bases y Condiciones se podrá obtener a partir del
18 de octubre, en las oficinas de la tesorería de MIFAMILIA
de las 8:00 a.m. a las 4:00 p.m., el cual estará redactado en idioma
español y tendrá un valor no reembolsable de C$100.00 (Cien
Córdobas Netos), los cuales se pagarán en efectivo. La Reunión
de homologación se efectuará el día 26 de octubre de los
corrientes a las 2:30 p.m. en la sala de conferencias del Programa
de Atención Integral a la Niñez Nicaragüense (PAININ) del
Ministerio de la Familia.

La oferta deberá entregarse en idioma español con sus precios
en córdobas a más tardar a las 2:30 p.m. del día viernes 5 de
Noviembre del 2004.

Managua, trece de octubre del dos mil cuatro. CARMEN
LARGAESPADA F., Ministra.

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y DE OTRAS
INSTITUCIONES  FINANCIERAS

Reg. No. 12542 - M. 1100736 - Valor C$ 170.00

CONVOCATORIA A LICITACION RESTRINGIDA
SIBOIF-007-10-2004-DAF

"ADQUISICION DE VEHICULO"

1. La Superintendencia de Bancos y de Otras Institutiones
Financieras en cumplimiento con el Arto. 29 de la Ley de
Contrataciones del Estado y los Artos. 64 y 91 del
Reglamento invita a todos los proveedores inscritos en el
Registro Central de Proveedores del MHCP,  a presentar
ofertas selladas para la contratación de "ADQUISICION
DE VEHICULO".

2. Esta adquisición es financiada con fondos propios de la
Superintendencia de Bancos.

3. Los Oferentes interesados podrán obtener el Pliego de
Bases y Condiciones del 18 al 22 de octubre del 2004 en la
Dirección Administrativa de la Superintendencia de Bancos,
que sita de los semáforos del Km 7de la carretera sur, 1
cuadra al este, de las 8:00 a las 4:00 pm.

4. El Precio del Pliego de Bases y Condiciones es de C$200.00
(doscientos córdobas), no reembolsables y pagaderos en
efectivo en la Dirección Administrativa de la Superintendencia
de Bancos.

5. La oferta deberá entregarse en idioma español y con su
precios en moneda dólar americano en la recepción de la
Dirección Administrativa Financiera, a más tardar a las 10:00
am del día jueves 11 de noviembre del 2004. Las ofertas
entregadas después de la hora estipulada no serán aceptadas.

Managua, 11 de octubre de 2004. BLANCA  LIDIA  HIDALGO
M., Directora Administrativa Financiera.

2-2

----------------------

Reg. No. 12584  -  M. 1100779  -  Valor C$ 595.00

CERTIFICACIÓN

URIEL CERNA BARQUERO, Secretario del Consejo Directivo
de la Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones
Financieras, CERTIFICA: Que en el Quinto Tomo del Libro de
Actas del Consejo Directivo y en particular del acta número
trescientos dieciocho (318), de las tres y treinta minutos de la
tarde del día miércoles seis de octubre del año dos mil cuatro, se
encuentra la resolución referente a la “Reforma a  los artículos
10 y 31 de la Norma Prudencial sobre Evaluación y Clasificación
de Activos, contenida en la resolución CD-SIBOIF-185-2-
NOV9-2001” la que en sus partes conducentes dice:

El Consejo Directivo, después de las consideraciones al respecto,

RESUELVE
CD-SIBOIF-318-2-OCTU6-2004

Primero:  Refórmense los artículos 10 y 31 de la Norma Prudencial
sobre Evaluación y Clasificación de Activos, contenida en la
resolución CD-SIBOIF-185-2-NOV9-2001, los cuales deberán
leerse así:

Arto. 10   CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN
La evaluación y clasificación del nivel de riesgo de la totalidad
de las obligaciones del deudor con la Institución, se realizará
sobre la base del análisis y consideración de cuatro factores
principales, que son:

a) La capacidad global de pago del deudor
La evaluación de la capacidad global de pago de los deudores de
créditos comerciales, considerará la carga financiera que implica
el perfil de vencimientos de la totalidad de sus obligaciones con
la Institución y otras Instituciones, comparado con la capacidad
generadora de flujos provenientes de las distintas actividades
del deudor, incluyendo las características del entorno económico
en que éste se desenvuelve, así como la consideración de otros
endeudamientos, bancarios y no bancarios, con terceros. Dicha
comparación se realizará a través de un análisis de los antecedentes
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referidos a la situación económica y financiera del deudor, que
deberán ser solicitados, analizados y constatados
necesariamente por la Institución, tales como estados
financieros, situación patrimonial, proyecciones de
recuperabilidad de los créditos, u otros antecedentes
complementarios que permitan estimar la calidad del conjunto
de las obligaciones del deudor sujeto de calificación.  El
análisis de la capacidad del deudor del servicio de sus
obligaciones con la Institución Financiera deberá reflejarse en
un estado de flujo de efectivo, que será obligatorio para cada
deudor en el otorgamiento y la evaluación de créditos. Dichos
antecedentes, deberán incluirse en la documentación de los
créditos que la Institución ha otorgado al deudor, deberán ser
constatados por la Institución  Financiera y ser fundamentados,
confiables y recientes, con una antigüedad no superior a un
año respecto de la fecha de evaluación y clasificación del
deudor.

b) El historial de pago
El historial de pago, es el comportamiento pasado y presente
del deudor respecto de los créditos que tiene o ha tenido con
la Institución y otras Instituciones, considera el grado de
cumplimiento de las condiciones establecidas en los contratos
de crédito, niveles de morosidad u otros compromisos formales.
Para tal efecto, la Institución deberá llevar una lista detallada
que constará en el expediente de cada deudor, el cual debe
incluir antecedentes relativos a: créditos otorgados,
reestructurados, cancelados, vencidos, renovados,
castigados, prorrogados o cualquier otro antecedente que
permita evaluar el comportamiento pasado y presente del
deudor con la Institución y con otras instituciones.  Se incluirá
en este análisis, la evidencia de haber consultado la Central de
Riesgo de la Superintendencia y cualquier otro sistema de
información privado que tenga a su disposición la institución.

c) El propósito del préstamo
El propósito del préstamo, debe ser de acuerdo a lo siguiente:
específico; compatible con la actividad económica financiada;
relativo a la fuente de pago; y congruente con la estructura y
términos del préstamo.   La Institución Financiera deberá
conocer claramente el destino y uso de los fondos prestados
al deudor.

d) La calidad de las garantías
La calidad de las garantías constituidas por el deudor en favor
de la Institución, representa una fuente alternativa de
recuperación de sus créditos con la Institución Financiera,
deberá basarse en antecedentes relativos tanto a la valuación
actualizada de las garantías, sustentada en tasaciones o
valoraciones realizadas por peritos valuadores debidamente
inscritos en el Registro de Peritos Valuadores de la
Superintendencia, así como en los aspectos legales específicos
de cada crédito y garantías asociadas, relativos a su
constitución y registro u otros, que permitan estimar el grado
de recuperabilidad por vía de las garantías asociadas a los
créditos, mediante la posible ejecución de los bienes, valores
u otros resguardos constituidos en favor de la Institución y la

correspondiente cancelación, parcial o total, de la deuda
garantizada.  Las garantías que cuenten con valoraciones
actualizadas conforme lo establecido en el artículo 31 de la
presente norma, serán consideradas para efectos de la
clasificación.

Arto. 31   PERIODICIDAD DE LAS VALORACIONES

Las Instituciones Financieras deberán realizar valoraciones de
sus garantías por lo menos una vez al año.  Se mantendrán, a
disposición de la Superintendencia, los antecedentes como
valoraciones y tasaciones, además de las evaluaciones de la
Institución que respaldan los importes registrados o
contabilizados.

En el caso de garantías hipotecarias sobre bienes inmuebles, las
valorizaciones deberán realizarse por lo menos cada tres  (3) años.
No se requerirá una nueva valoración cuando el crédito
garantizado esté clasificado en las categorías ‘A’ o ‘B’ y el saldo
de principal más intereses de dicho crédito se haya reducido en
un porcentaje igual o mayor al cincuenta por ciento (50%), o el
valor de realización en el mercado del bien constituido en garantía
cubra tres (3) o más veces el monto adeudado.

No obstante lo anterior, la institución deberá realizar nuevas
valoraciones  cuando se den las siguientes situaciones:

a) Condiciones adversas de mercado y/o caída de precios;
b) Desastres naturales que afecten los bienes en garantía; o
c) El crédito amparado con garantía hipotecaria sobre bienes
inmuebles sea objeto de reestructuración.

Segundo:  La presente reforma entrará en vigencia a partir de su
notificación a las insti tuciones supervisadas por la
Superintendencia, sin perjuicio de su publicación en el Diario
Oficial, La Gaceta.

Siguen partes inconducentes. Y cuando son las cinco y treinta
minutos de la tarde, se declara cerrada la presente sesión. (f) M.
Flores L. (f) Antenor Rosales Bolaños (f) Roberto Solórzano
Chacón (f) Gabriel Pasos Lacayo (f) Alfredo Cuadra García (f) U.
Cerna B. Y a solicitud del Superintendente de Bancos por la Ley,
libro la presente certificación en TRES (03) hojas de papel
membretado de la Superintendencia de Bancos y de Otras
Instituciones Financieras, las cuales firmo, rubrico y sello en la
ciudad de Managua a las tres y cuarenta  minutos de la tarde del
día viernes ocho de octubre del año dos mil cuatro. URIEL
CERNA BARQUERO, Secretario Consejo Directivo SIBOIF.

-----------------------

CERTIFICACIÓN

URIEL CERNA BARQUERO, Secretario del Consejo Directivo
de la Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones
Financieras, CERTIFICA: Que en el Quinto Tomo del Libro de
Actas del Consejo Directivo y en particular del acta número
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trescientos dieciocho (318), de las tres y treinta minutos de la
tarde del día miércoles seis de octubre del año dos mil cuatro,
se encuentra la resolución referente a la “Norma sobre
Información Mínima Requerida a las Oficinas de
Representación de Bancos Extranjeros”, la que en sus partes
conducentes dice:

El Consejo Directivo de la Superintendencia de Bancos y de
Otras Instituciones Financieras, después de haber discutido
y analizado en lo particular la norma propuesta por el
Superintendente de Bancos,

CONSIDERANDO
I

Que el artículo 14 de la Ley General de Bancos, Instituciones
Financieras no Bancarias y Grupos Financieros permite a los
bancos extranjeros operar en el país mediante la figura de
Oficina de Representación, y desarrollar las actividades
expresamente consignadas en dicha disposición, haciéndose
necesario establecer los requisitos mínimos sobre la
información y documentación de apoyo que deben mantener
las Oficinas de Representación de bancos extranjeros;

II
Que el numeral 7 del artículo 10 de la Ley de la Superintendencia
de Bancos y de Otras Instituciones Financieras faculta al
Consejo Directivo de la Superintendencia emitir las normas
generales necesarias tendientes a evitar que las instituciones
que se encuentren bajo su jurisdicción se dediquen a la
realización de actividades para las que no fueron autorizadas;

III
Que el numeral 8 del referido artículo 10 de la Ley de la
Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones
Financieras faculta al Consejo Directivo de la Superintendencia
emitir las normas generales de contabilidad, sistemas de
suministro y obtención de información, y requerimientos de
documentación para expedientes, registros y archivos de las
instituciones supervisadas;

IV
Que el último párrafo del referido artículo 10 de la Ley de la
Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones
Financieras señala que el Consejo Directivo podrá realizar
todas aquellas actividades de regulación general compatibles
con el objeto de esa Ley;

POR TANTO
Conforme a los considerados y disposiciones legales citadas,
el Consejo Directivo

RESUELVE
CD-SIBOIF-318-1-OCTU6 -2004

Dictar la siguiente norma:

NORMA SOBRE INFORMACIÓN MÍNIMA
REQUERIDA A LAS OFICINAS DE REPRESENTACIÓN

DE BANCOS EXTRANJEROS

CAPÍTULO I
OBJETO Y ALCANCE

Arto. 1 Objeto y Alcance
La presente norma tiene por objeto establecer el cumplimiento del
régimen especial sobre prevención de lavado de dinero y de otros
activos, requisitos de publicidad y propaganda y los requisitos
mínimos de información que deben obtener y conservar las
Oficinas de Representación de bancos extranjeros que operen en
el país, registradas en la Superintendencia de Bancos y de Otras
Instituciones Financieras, y las que en el futuro soliciten su
registro de conformidad con lo establecido en el Arto. 14 de la Ley
No. 314, Ley General de Bancos, Instituciones Financieras no
Bancarias y Grupos Financieros.

CAPÍTULO II
REQUISITOS MÍNIMOS DE INFORMACIÓN

Arto. 2  Información Mínima
Las Oficinas de Representación deben mantener la siguiente
información:

A. Detalle de la estructura organizacional de los funcionarios y
empleados de la Oficina de Representación, en la que se incluya
la descripción de sus funciones.
B. Informe detallado de los segmentos de mercado o industria a
los que están orientando sus actividades de crédito e inversión.
C. Detalle de todas las operaciones activas que realicen con
personas naturales o jurídicas domiciliadas en el país.  Dicho
detalle, como mínimo, debe consistir de la siguiente información:

1) Operaciones de Crédito

a. Nombre del deudor (para personas jurídicas, detallar nombre
de la empresa y del representante legal)
b. Identificación (según lo dispuesto en la Norma para la
Prevención de Lavado de Dinero y de Otros Activos dictada por
el Consejo Directivo de la Superintendencia)
c. Número de Registro Único de Contribuyente (RUC)
d. Dirección
e. Tipo de operación
f. Tipo de moneda
g. Monto Aprobado
h. Saldo
i. Fecha de Aprobación
j. Fecha de Vencimiento
k. Propósito
l. Descripción de Garantía
m. Valor de Garantía

2) Operaciones de inversión

a. Nombre del emisor
b. Dirección
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c. Tipo de operación
d. Monto invertido
e. Tipo de moneda
f. Fecha de inversión
g. Fecha de Vencimiento

D. Información sobre las cuentas de depósitos mantenidas
con bancos o sociedades financieras del país, conteniendo
como mínimo:

a. Estados de cuenta
b. Conciliaciones
c. Documentos que soportan las operaciones

E. Cualquier otra información que el Superintendente considere
necesaria

Arto. 3  Disponibilidad de la Información
Las Oficinas de Representación permanentemente tendrán
disponible toda la información y documentación de apoyo
referida en el artículo anterior y suministrarla a solicitud del
Superintendente de Bancos.

Arto. 4  Retención de Registros
Las Oficinas de Representación deberá retener toda la
información contenida en la documentación física referida en
el artículo 2 de la presente norma por un período no menor de
cinco (5) años.  La información contenida en sistemas
informáticos debe mantenerse permanentemente.

Arto. 5 Actualización de Información
Las Oficinas de Representación deberán notificar al
Superintendente de Bancos cada vez que hayan cambios de
información tales como: cambio de representante legal,
dirección, teléfono, apartado postal, correo electrónico, etc.

Arto. 6  Cumplimiento con el Régimen Especial sobre
Prevención de Lavado de Dinero y de Otros Activos
Las Oficinas de Representación deberán cumplir en todo lo
que le sea aplicable con las disposiciones establecidas en la
Ley 285, “Ley de Estupefacientes, Sicotrópicos y Otras
Sustancias Controladas; Lavado de Dinero y de Activos
Provenientes de Actividades Ilícitas” (publicada en la Gaceta,
Diario Oficial No. 69 del 15 de abril de 1999), el Decreto No. 74-
99, “Reglamento a la Ley No. 285” (publicado en la Gaceta,
Diario Oficial No. 124 del 30 de junio de 1999), la Norma para
la Prevención de Lavado de Dinero y de Otros Activos dictada
por el Consejo Directivo de la Superintendencia (publicada en
la Gaceta, Diario Oficial No. 71 del 18 de abril de 2002) y demás
resoluciones y circulares sobre la materia emitidas por el
Superintendente de Bancos.

Arto. 7  Publicidad ante el Público
Las Oficinas de Representación deberán incluir en su
propaganda, publicidad, promoción y cualquier otra
información que se facilite al público, el siguiente mensaje:

“Esta Oficina de Representación del Banco ____, no está
autorizada a captar recursos del público en el país conforme a lo
establecido en el artículo 14 de la Ley General de Bancos,
Instituciones Financieras No Bancarias y Grupos Financieros”

CAPÍTULO III
DISPOSICIONES FINALES

Arto. 8 Disposición transitoria
Las Oficinas de Representación registradas que estén operando
a la entrada en vigencia de la presente norma, tendrán un plazo
no mayor de noventa días calendarios para cumplir con todo lo
establecido en la presente norma.

Arto. 9  Vigencia
La presente norma entrará en vigencia a partir de su notificación
a las Oficinas de Representación autorizadas por la
Superintendencia, sin perjuicio de su publicación en el Diario
Oficial, La Gaceta.

Siguen partes inconducentes. Y cuando son las cinco y treinta
minutos de la tarde, se declara cerrada la presente sesión. (f) M.
Flores L. (f) Antenor Rosales Bolaños (f) Roberto Solórzano
Chacón (f) Gabriel Pasos Lacayo (f) Alfredo Cuadra García (f) U.
Cerna B. Y a solicitud del Superintendente de Bancos por la Ley,
libro la presente certificación en CUATRO (04) hojas de papel
membretado de la Superintendencia de Bancos y de Otras
Instituciones Financieras, las cuales firmo, rubrico y sello en la
ciudad de Managua a las tres y veinte minutos de la tarde del día
viernes ocho de octubre del año dos mil cuatro. URIEL CERNA
BARQUERO, Secretario Consejo Directivo SIBOIF.

INSTITUTO DE DESARROLLO RURAL

Reg. No. 12588  -  M. 808545  -  Valor C$ 170.00

CONVOCATORIA A LICITACIÓN POR
REGISTRO N°009-2004

ADQUISICION DE DOS CAMIONETAS 4X4
DOBLE CABINA Y DOS CAMIONETAS 4X4

STATION WAGON

El Programa de Fortalecimiento al Desarrollo Rural y a la Reducción
de la Pobreza en Boaco y Chontales (FOMEVIDAS) del Instituto
de Desarrollo Rural, a través de la Unidad de Adquisiciones, tiene
el agrado de invitar a todas las Personas Jurídicas autorizadas
para proveerle al estado y que se encuentran inscritas en el
Registro Central de Proveedores del Ministerio de Hacienda y
Crédito Publico, a concursar en la LICITACIÓN POR REGISTRO
Nº009-2004, “ADQUISICION DE DOS CAMIONETAS 4X4
DOBLE CABINA Y DOS CAMIONETAS 4X4 STATION
WAGON”. Esta Adquisición es financiada con fondos del
Gobierno de Finlandia.

1) Los bienes objeto de esta licitación deberán ser entregados en
la oficina de la Unidad de Adquisiciones del Instituto de Desarrollo
Rural en un plazo no mayor a cuarenta y cinco días calendarios
contados a partir de la firma del contrato.



Colección Digital “La Gaceta”
Digesto Jurídico Nicaragüense

LA GACETA  - DIARIO OFICIAL

5857

15-10-04 201

2) Los  oferentes  elegibles podrán obtener el documento
completo en idioma español del Pliego de Bases y Condiciones
en la oficina de la Unidad de Adquisiciones del IDR, ubicada
en Camino de Oriente, Modulo J-4, del 15 al 20 de Octubre del
2004, de 9:00 a.m. a  4:00 p.m.
3) Para  obtener el Pliego de Bases y Condiciones de la presente
licitación, los oferentes interesados deben efectuar un pago
en efectivo no reembolsable de  C$200.00 (doscientos
córdobas), en Caja Central del IDR, y retirar el documento en
la oficina de la Unidad de Adquisiciones, previa presentación
del recibo oficial de caja.
4) Las ofertas deberán entregarse en idioma español, en la
Unidad de Adquisiciones del IDR, ubicada en Camino de
Oriente, Modulo J-4, siendo el ultimo día de recepción de
ofertas el 03 de Noviembre del 2004, hasta las 3:00 p.m.
5) Las ofertas entregadas después de la hora estipulada no
serán aceptadas.
6) Las disposiciones contenidas en el Pliego de Bases y
Condiciones de la Licitación tienen su base legal en la Ley No.
323, “Ley de Contrataciones del Estado” y Decreto No. 21-
2000 “Reglamento General a la Ley de Contrataciones del
Estado” y sus Reformas.
7) Se aceptarán ofertas parciales.

UNIDAD DE ADQUISICIONES, IDR.
2-1

INSTITUTO NICARAGUENSE
DE SEGURIDAD SOCIAL

Reg. No. 12618  -  M. 795639  -  Valor C$ 170.00

RESOLUCION No. 099/2004

Edda Callejas Montealegre, Presidenta Ejecutiva del Instituto
Nicaragüense de Seguridad Social (INSS), en uso de las
facultades que le confiere el artículo 15, 16 incisos “f”, “h”,
“m”, “p” y artículo 17, todos de la Ley Orgánica de Seguridad
Social de Nicaragua; artículo 40 de la Ley de Contrataciones
del Estado y 84 y 160 de su Reglamento General.

CONSIDERANDO:
I.

Que el procedimiento de Licitación Pública Número 07/2004,
efectuada para la  “Compra de Servidores y Equipos de
Comunicación”, cuyo acto de recepción y apertura se llevó a
efecto a las nueve de la mañana del día tres de Junio del año
dos mil cuatro, y de conformidad a la correspondiente Acta de
Evaluación y Dictamen de las ocho de la mañana del día
veintitrés de Junio del año dos mil cuatro.

II.
Que los oferentes GBM de Nicaragua, S.A. y Comercial San
Pablo, S.A., interpusieron Recursos de Impugnación en contra
del Dictamen de Recomendación de la Licitación Pública
Número 7/2004 “Compra de Servidores y Equipos de
Comunicación”.

III.
Que ésta autoridad de conformidad a la Ley de Contrataciones del
Estado, nombró Comité Revisor para conocer de dichos Recursos
y en Acta Única y Resolutiva con fecha de las nueve de la mañana
del día treinta de Agosto del año dos mil cuatro, propuso ratificar
la recomendación del Comité de Licitación Pública 7/2004.

IV.
Que el Dictamen del Comité de Licitación Pública Número 7/2004,
como consecuencia de la revisión preliminar y evaluación de las
ofertas presentadas, recomendó adjudicar la Licitación Pública
Número 7/2004 “Compra de Servidores y Equipos de
Comunicación” de forma parcial.

V.
Que el Comité de Licitación Pública Número 7/2004, considera
como mejores ofertas, las que obtengan el PRIMER LUGAR
determinando la posibilidad de hacer adjudicaciones parciales,
ya que las mejores ofertas pueden ser presentadas por diferentes
proveedores.

POR TANTO:

De conformidad con las consideraciones planteadas y las
disposiciones legales correspondientes, esta Autoridad:

RESUELVE:

1. Adjudicar la Licitación Pública Número 7/2004, “Compra de
Servidores y Equipos de Comunicación”, por la suma total de
Ciento Sesentiún Mil Trescientos Noventicinco Dólares Con 47/
100 (US$ 161,395.47) de forma parcial y distribuido de la siguiente
manera:

. ALIANZA TECNOLÓGICA, S.A. (ALTEC, S.A.):

Item 1, Servidor de Aplicación, por Cuarentiocho Mil Ochocientos
Cincuenticinco Dólares con 52/100 (US$ 48,855.52).
Item 2, Servidor de Producción, por Veintiséis Mil Trescientos
Cincuenticinco Dólares con 83/100 (US$ 26,355.83).
Item 4, Rack de Servidores, por Seis Mil Trescientos Veinticinco
Dólares con 95/100 (US $ 6,325.95).
Item 8, Equipo de Almacenamiento en Red, por Diecinueve Mil
Trescientos Cuarentiséis con 83/100 (US$ 19,346.83).

Todo lo anterior suma un total de Cien Mil Ochocientos
Ochenticuatro Dólares Con 13/100 (US$ 100,884.13).

. C.M. DATATEX, S.A.:

Item 3, Cisco PIX 525, por Catorce Mil  Setecientos Veinte
Dólares (US$ 14,720.00)

. GBM DE NICARAGUA, S.A.:

Item 5, Switch Cisco WS-C2950G-24-EI, por Catorce Mil
Ochocientos Noventicinco Dólares con 80/100 (US$ 14,895.80).
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Item 9, Módulo de Fibra, por Once Mil Ciento Cuarentidós
Dólares con 14/100 (US$ 11,142.14).

Lo anterior suma un total de Veintiséis Mil Treintisiete Dólares
con 94/100 (US$ 26,037.94).

. INVERSIONES BURSEY – WYSS, S.A. (IBW):

Item 6, IDS Sensor 4215, por Seis Mil Quinientos
Cincuentinueve Dólares con  45/100 (US$ 6,559.45).

. TECNOLOGIA DE NICARAGUA, S.A.:

Item 7, Sistema de UPS Central, por Trece Mil Ciento
Noventitrés Dólares con 95/100 (US$ 13,193.95).

2. Procédase a formalizar el Contrato correspondiente de
conformidad  con  lo establecido en la Ley de Contrataciones
del Estado y su Reglamento General, delegando a ésta
Autoridad para su firma en representación de la Institución,
una vez que ALIANZA TECNOLÓGICA, S.A. (ALTEC, S.A.),
C.M DATATEX, S.A., GBM DE NICARAGUA, S.A.,
INVERSIONES BURSEY – WYSS, S.A. (IBW) y TECNOLOGIA
DE NICARAGUA, S.A., presenten la Garantía de Cumplimiento
conforme los requisitos señalados en el Pliego de Bases y
Condiciones de la Licitación Número 7/2004.

3. Comuníquese y publíquese, por una vez ésta Resolución por
el mismo medio empleado para la convocatoria.

Managua, veintitrés de Septiembre del año dos mil cuatro.
EDDA CALLEJAS M., Presidenta Ejecutiva INSS.

CORPORACION DE ZONAS FRANCAS

KM 12 ½  Carretera Norte. Managua, Nicaragua.

Reg. No. 12589  -  M. 0687464  -  Valor C$ 85.00

CONVOCATORIA  A  LICITACIÓN
RESTRINGIDA  No— 16-04

PROYECTO:  DISEÑO DE PARQUEO DE
CONTENEDORES

1. Unidad de Adquisiciones de Corporación de Zonas
Francas, Entidad Adjudicadora a cargo de realizar la
contratación mediante el procedimiento  de Licitación
Restringida, según Resolución Ejecutiva No. SE-01-06-10-
2004 de la máxima Autoridad, invita a todas  las  personas
naturales o jurídicas, calificadas en nuestro país, con
Licencia de Operación Vigente para la ejecución de Servicios
de  Diseño  para obras civiles emitida por el Ministerio de
Transporte e Infraestructura e Inscritos en el Registro
Central de Proveedores del Ministerio de Hacienda y Crédito
Público, interesados en presentar ofertas selladas para
contratación total de mano de obra, materiales, instrumentos
y equipos para diseñar un parqueo de setenta  contenedores

con áreas de entrada—salida, circulación y estacionamiento
y 446 M2 de obras verticales. El proyecto es financiado con
fondos propios de Corporación de Zonas Francas.

2. Los Oferentes elegibles podrán obtener el documento
completo en idioma español del Pliego de Bases y Condiciones
de la Licitación, en las oficinas de Corporación de Zonas
Francas, el martes 19 de octubre,  de 8:00 a.m. a 4:00 p.m.

3. Se podrá retirar el Documento Base en Caja General previo
pago no reembolsable en efectivo de C$ 50.00 (cincuenta
Córdobas netos),  En caso que el Representante Legal por
cualquier motivo no pueda asistir a la compra del documento,
deberá extender en original carta de representación a nombre
de su  delegado.

4. La visita al sitio de la Obra se realizará el miércoles  veinte
(20) de octubre  en Zona Franca Industrial “Las Mercedes” a
las 10:00 A.M., el punto de reunión será en Sala de Recepción,
atenderá el Coordinador de Desarrollo.  La visita  es de
carácter obligatorio para el oferente,  previa a la presentación
de oferta.

5. En caso que el Representante Legal por cualquier motivo no
pueda asistir a la  Visita al sitio, deberá extender en original
Carta de Representación a nombre del delegado, con mención
expresa de mandato para toma de decisiones  a favor de su
representada. La falta de este requisito  se considerará como
inasistente  a dicha empresa.

6. Las ofertas  técnicas y Financieras deberán entregarse en
sobre sellado por separado, en idioma Español y con precios
en moneda nacional en la Sala de Conferencias, a más tardar
a las 10:00 a.m. del lunes ocho (8) de noviembre del 2,004. Las
ofertas entregadas después de la hora estipulada no serán
aceptadas. A continuación se abrirán las ofertas técnicas en
forma pública, en presencia del Comité de Licitación y de los
representantes de los Licitantes que deseen asistir.

7. La Oferta Financiera deberá incluir Fianza o Garantía de
Mantenimiento de Oferta por un valor equivalente al 2 % del
valor de la oferta.

8. Las disposiciones contenidas en este Pliego de Bases y
Condiciones de la Licitación tienen su Base Legal en la Ley
No. 323, “Ley de Contrataciones del Estado”  y Decreto No.
21-2000 “Reglamento General a la Ley de Contrataciones del
Estado y sus Reformas.

Managua, viernes  15 de octubre de 2004. José Omar Cruz
González, COORDINADOR DE ADQUISICIONES.
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ALCALDIA

ALCALDIA MUNICIPAL DE CIUDAD DARIO

Reg. No. 12539 – M. 1100744 – Valor C$ 170.00

AVISO DE LICITACION POR PÚBLICA

LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE CIUDAD DARÍO, EN SU
CARÁCTER DE EJECUTOR DE LOS PROYECTOS A SER
FINANCIADOS POR EL FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL
DE EMERGENCIA (FISE).

INVITA:

A CONTRATISTAS, EMPRESAS CONSTRUCTORAS
ORIGINARIOS DE LOS PAISES MIEMBROS DEL
ORGANISMO FINANCIADOR QUE SE INTERESAN EN
PARTICIPAR EN ESTE PROCESO DE LICITACION PARA
QUE ADQUIERAN DOCUMENTOS PREVIA
CANCELACION DE LOS MISMOS PARA OFERTAR EN
LA LICITACION DE LOS SIGUIENTES PROYECTOS:
CODIGO MUNICIPIO          DEPARTAMENTO     FIANZA POR           VALOR DE

    MANT. DE               LOS DOCU-
    OFERTA                 MENTOS

  IE – 15223 “REEMPLAZO        MATAGALPA    C$ 102,059.89             C$ 1,000.00
INSTITUTO LAS
CALABAZAS

LOS DOCUMENTOS DE LICITACION ESTARAN A LA
VENTA EN HORAS DE OFICINA, LOS DIAS HABILES
COMPRENDIDOS ENTRE EL LUNES 18 DE OCTUBRE Y EL
VIERNES 22 DE OCTUBRE DE 2004, Y SE ENTREGARAN
EL DIA MARTES  26 DE OCTUBRE DE 2004, LA REUNION
DE HOMOLOGACION SE REALIZARA EL DIA LUNES 01
DE NOVIEMBRE DE 2004 EN LAS OFICINAS DE LA
UNIDAD TECNICA MUNICIPAL (UTM) DE LA ALCALDIA
DE CIUDAD DARIO, COSTADO NORTE PARQUE
MUNICIPAL, EN ESTA CIUDAD DE CIUDAD DARIO.

LAS CONSULTAS SE RECIBIRAN   HASTA EL
MIERCOLES    03 DE NOVIEMBRE. LAS OFERTAS
DEBERAN SER PRESENTDAS EL 14 DE NOVIEMBRE DE
2004 A LAS 03:00 DE LA TARDE EN EL CENTRO ESCOLAR
LAS CALABAZAS,  KM.  80  CARRETERA
PANAMERICANA COMUNIDAD LAS CALABAZAS.
CUALQUIER INFORMACION O CONSULTA ADICIONAL
SOLICITARLA A LA UNIDAD TECNICA MUNICIPAL DE
LA ALCALDIA DE CIUDAD DARIO, TELFONO 06422281,
FAX 06422271. PEDRO J. TREMINIO MENDOZA,
ALCALDE MUNICIPAL CIUDAD DARIO.

2-2

UNIVERSIDADES

TITULOS PROFESIONALES

Reg. No. 12376  -  M. 1100653  -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
certifica que a la Página 12, Tomo VII del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”. POR CUANTO:

SANDRA MARCELA CASTILLO SALINAS,  ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Jurídicas y Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los
dieciséis días del mes de Septiembre  del dos mil cuatro.-  El Rector
de la Universidad, Ernesto Medina S.-  El Secretario General, Luis
Hernández León.

Es conforme. León, 16 de Septiembre de 2004.-  Lic. Sonia Ruiz de
León, Director de Registro, UNAN-León.

————————

Reg. No. 12375  -  M. 1016264  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 33, Tomo I del Libro de Registro de Título
del   Escuela Regional de Enfermería  la Trinidad  Estelí que esta
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

SANDRA ISABEL  ACUÑA  CORDOBA,  ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por el Escuela Regional de Enfermería
La Trinidad Estelí.  POR TANTO: Le extiende el Título de
Enfermera Profesional, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinte días del mes de Septiembre del dos mil cuatro.-  El Rector
de la Universidad, Francisco Guzmán P.-  El Secretario General, N.
González R.

Es conforme.  Managua, 20 de Septiembre de 2004.-  Rosario
Gutiérrez, Directora.
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Reg. No. 12377  -  M. 1100655  -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 55, Tomo I del Libro de Registro de
Título del Centro Universitario  Regional de Chontales que
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR
CUANTO:

GICELA DE LOS ANGELES MARTINEZ URBINA,  ha
cumplido con todos los requisitos establecidos por el Centro
Universitario Regional de Chontales.  POR TANTO: Le extiende
el Título de  Licenciada en Psicología, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinte días del mes de Agosto del dos mil cuatro.-  El Rector
de la Universidad, Francisco Guzmán P.-  El Secretario General,
N. González R.

Es conforme.  Managua, 20 de Agosto de 2004.-  Rosario
Gutiérrez, Directora.

————————

Reg. No. 12378  -  M. 1100656  -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 54, Tomo I del Libro de Registro de
Título del Centro Universitario  Regional de Chontales que
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR
CUANTO:

MARLON ALFONSO URBINA FERNANDEZ,  ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por el Centro
Universitario Regional de Chontales.  POR TANTO: Le extiende
el Título de  Licenciado en Psicología, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinte días del mes de Agosto del dos mil cuatro.-  El Rector
de la Universidad, Francisco Guzmán P.-  El Secretario General,
N. González R.

Es conforme.  Managua, 20 de Agosto de 2004.-  Rosario
Gutiérrez, Directora.

Reg. No. 12379  -  M. 1100661  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 61, Tomo I del Libro de Registro de Título
del Centro Universitario  Regional del  Norte que esta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

OSCAR ARIEL TALAVERA COLLADO,  ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por el Centro Universitario
Regional del Norte.  POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciado en Ciencias de la Computación, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinte días del mes de Agosto del dos mil cuatro.-  El Rector de
la Universidad, Francisco Guzmán P.-  El Secretario General, N.
González R.

Es conforme.  Managua, 20 de agosto de 2004.-  Rosario Gutiérrez,
Directora.

————————

Reg. No. 12380  -  M. 1016267  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 56, Tomo I del Libro de Registro de Título
del Centro Universitario  Regional de  Chontales que esta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

YAHOSKA DOLORES  DUARTE CANIZALES,  ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por el Centro Universitario
Regional de Chontales.  POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciada en Ciencias de la Computación, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinte días del mes de Agosto del dos mil cuatro.-  El Rector de
la Universidad, Francisco Guzmán P.-  El Secretario General, N.
González R.

Es conforme.  Managua, 20 de agosto de 2004.-  Rosario Gutiérrez,
Directora.
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Reg. No. 12381  -  M. 0789866  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 534, Tomo III del Libro de Registro de
Título del Centro Universitario  Regional de  Carazo que esta
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR
CUANTO:

PEDRO JOAQUIN MENDIETA CRUZ,  ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por el Centro Universitario
Regional de Carazo.  POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciado en Administración de Empresas, para que goce de
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintinueve días del mes de Abril  del dos mil tres.-  El Rector
de la Universidad, Francisco Guzmán P.-  El Secretario General,
N. González R.

Es conforme.  Managua, 29 de Abril del  2003.-  Rosario
Gutiérrez, Directora.

————————

Reg. No. 12382  -  M. 763467  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 30, Tomo I del Libro de Registro de
Título del Escuela Regional de Enfermería la Trinidad, Estelí
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que
dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.
POR CUANTO:

ANGELA MILENA VANEGAS,   ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por el Escuela Regional de Enfermería
la Trinidad Estelí.  POR TANTO: Le extiende el Título de
Enfermera Profesional, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
treinta días del mes de Agosto del dos mil cuatro.-  El Rector
de la Universidad, Francisco Guzmán Pasos.-  El Secretario
General, Nivea González Rojas.

Es conforme.  Managua, 30 de Agosto de 2004.-  Rosario
Gutiérrez, Directora.

Reg. No. 12383  -  M.1100648  -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 59, Tomo I del Libro de Registro de Título
del  Centro Universitario Regional del Norte que esta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

GLORIA ELENA TORRES ZELEDON,   ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por el Centro Universitario Regional
del Norte.  POR TANTO: Le extiende el Título de  Licenciada  en
Ciencias de la Educación en la Especialidad de Español, para que
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinte días del mes de Agosto del dos mil cuatro.-  El Rector de
la Universidad, Francisco Guzmán P.-  El Secretario General, N.
González R.

Es conforme.  Managua, 20 de Agosto de 2004.-  Rosario Gutiérrez,
Directora.

————————

Reg. No. 12384  -  M.1100649  -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 59, Tomo I del Libro de Registro de Título
del  Centro Universitario Regional del Norte que esta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

ANA ELIZABETH BLANDON PEREZ,   ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por el Centro Universitario Regional
del Norte.  POR TANTO: Le extiende el Título de  Licenciada  en
Ciencias de la Educación en la Especialidad de Biología y Ciencias
Naturales,  para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinte días del mes de Agosto del dos mil cuatro.-  El Rector de
la Universidad, Francisco Guzmán P.-  El Secretario General, N.
González R.

Es conforme.  Managua, 20 de Agosto de 2004.-  Rosario Gutiérrez,
Directora.

———————

Reg. No. 12385  -  M. 1100646 -  Valor C$ 85.00

La Suscrita Coordinadora de Registro de la Universidad Americana
procede a inscribir el Título que literalmente dice:  LA
UNIVERSIDAD AMERICANA.- CONSIDERANDO QUE:
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YESSENIA MARIA ENRIQUEZ GUIDO, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su
carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes
de la República de Nicaragua, le extiende el Título de Licenciada
en Administración de Empresas , para que goce de los derechos
y prerrogativas que las leyes le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los veintinueve
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. Registrado
con el No. 145, Tomo IX, Folio 145 del Libro de Registro de
Títulos.-  Managua, veintinueve de septiembre del año 2004.-
Coordinadora de Registro.

Es conforme con su original con el que fue debidamente
cotejado.  Managua, veintinueve  de septiembre del año dos
mil cuatro.- Licenciada Rachel Arvizú Moreno, Coordinadora
de Registro

———————

Reg. No. 12386  -  M. 1100659 -  Valor C$ 85.00

La Suscrita Coordinadora de Registro de la Universidad
Americana procede a inscribir el Título que literalmente dice:
LA UNIVERSIDAD AMERICANA.- CONSIDERANDO QUE:

LIGIA ELENA ARGÜELLO ROA, ha cumplido con todos los
requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y en
virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República
de Nicaragua, le extiende el Título de Doctor en Medicina  y
Cirugía , para que goce de los derechos y prerrogativas que
las leyes le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los veintinueve
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. Registrado
con el No. 043, Tomo X, Folio 043 del Libro de Registro de
Títulos.-  Managua, veintinueve de septiembre del año 2004.
Coordinadora de Registro.

Es conforme con su original con el que fue debidamente
cotejado  Managua, veintinueve  de septiembre del año dos  mil
cuatro.- Licenciada Rachel Arvizú Moreno, Coordinadora de
Registro

—————————

Reg. No. 12373  -  M. 0058091  -  Valor C$ 135.00

CERTIFICADO

En relación a la solicitud de Incorporación de Título de
LICENCIADO EN ARQUITECTURA , presentada por ERICK
COTO OROZCO, de nacionalidad Costarricense, mismo que
fue otorgado por la Universidad de las Ciencias  y el Arte de
Costa Rica, el 31 de Marzo de 2000 y para los efectos
contemplados en los artículos 7, 10 y 15  del Reglamento para
el Reconocimiento o Incorporación de Profesionales en

Nicaragua, la suscrita Secretaria General de la Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua, UNAN-Managua.

CERTIFICA

Que en sesión Extraordinaria  número dieciocho, del 08 de Junio
del año dos mil cuatro, el Consejo Universitario de la Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua, UNAN-Managua, examinó la
solicitud de Incorporación de Título de LICENCIADO EN
ARQUITECTURA, de ERICK COTO OROZCO.  Habiendo
dictaminado favorablemente la solicitud la Facultad de Ciencias
y no habiendo observaciones, el Consejo Universitario decidió
aceptarla, declarando en consecuencia dicho Título legalmente
válido e Incorporado en Nicaragua.

Managua, a los nueve días del mes de Junio del año dos mil
cuatro.-  Nivea González Rojas, Secretaria General.

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional Autónoma
de Nicaragua, UNAN-Managua, certifica que: El Título de
LICENCIADO EN ARQUITECTURA, de ERICK COTO
OROZCO y el Certificado de Incorporación fueron registrados
en el Libro de Incorporaciones de la UNAN-Managua, inscripción
No. 66, Folios 70, 71, Tomo III.  Managua, 24 de agosto del 2004.

Dado en la ciudad de Managua, a los veinticuatro días del mes
de agosto del dos mil cuatro.-  Rosario Gutiérrez Ortega, Directora.

---------------------

Reg. No. 12509  -  M. 1100677  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro
de la Universidad Politécnica de Nicaragua, certifica que  en el
Folio 231, Tomo IV, Partida 693 del Libro de Registro de Títulos
de Graduados que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: “La Universidad Politécnica de Nicaragua”.
POR CUANTO:

RAFAEL   ANTONIO   HIDALGO  RUIZ, natural de Granada,
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido
todos los requisitos exigidos por el plan de estudios
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Administración
de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que
la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los veinticinco días del mes de
octubre del dos mil dos.-  El Rector de la Universidad, Lic. Sergio
Denis García.-  El  Secretario General, Lidya Ruth Zamora, RN.,
MSN.
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Es conforme.  Managua, veintidós de Enero del 2003.-  Lic.
Laura Cantarero, Directora.

_______________

Reg. No. 12510 -  M. 1100676  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro de la
U.N.A., certifica que bajo el Número 1407, Página 704, Tomo
I del Libro de Registro de Títulos, que éste Departamento lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice:

ALFONSO   FRANCISCO   PALMAS   SALINAS,  ha
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad
de Ciencia Animal.  POR TANTO: Le extiende el Título de
Ingeniero Agrónomo en la Orientación de Zootecnia, para
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
treinta días del mes de Agosto del año dos mil dos.-  Rector de
la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles.-  Decano
de la Facultad,  Ariel Cajina Loáisiga .-  Secretario General,
Ronald Quiroz Ocampo.

Es conforme con su original con el que fue debidamente
cotejado.  Managua, treinta de agosto del año dos  mil dos.-
Lic.  Darling Delgado Jirón,  Responsable de Registro.

_______________

Reg. No. 12511  -  M. 1100703 -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el No. 146, Página 73, Tomo I del
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente
a la Facultad de Tecnología de la Construcción. Y que esta
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
REPUBLICA DE NICARAGUA, AMERICA CENTRAL. POR
CUANTO:

EL  SEÑOR JAIME  FRANCISCO  DIAZ  RODRIGUEZ,
natural de Chinandega, Departamento de Chinandega,
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos
académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la
Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende el
Título de Ingeniero Civil, para que goce de las prerrogativas
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
seis  días del mes de  Noviembre de mil novecientos noventa

y tres.-  Rector de la Universidad, Edgar Herrera Zuniga.-
Secretario General,  Bayardo  Larios Palacios.-  Decano de la
Facultad, Bayardo  Altamirano  López.

Es conforme. Managua, veinticuatro de Noviembre de 1993.-
Director de Registro.

________________

Reg. No. 12512   -   M. 1015484  -   Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro
de la U.C.C. certifica que en Folio No. 1142, Tomo No. 06 del Libro
de Registro de Títulos de graduados en la Carrera de
Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras, que este
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES. POR
CUANTO:

ANDREW  ELLINSWORD   HEBBERT    HERRERA, natural de
Bluefields, Departamento de Región Autónoma Atlántico Sur,
República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos
académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le
extiende el Título de Licenciado en Administración de Empresas
Turísticas y Hoteleras, para que goce de las prerrogativas que
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los veintiocho días
del mes de diciembre del dos mil tres.-  El Rector de la Universidad,
Dr. Gilberto Bergman Padilla.-  El Secretario General, Dr. Jorge
Quintana García.

Es conforme.  Managua, Nicaragua, a los siete días del mes de
octubre del dos mil cuatro.-  Lic. Adela Oporta López, Directora
de Registro Académico.

________________

Reg. No. 12513   -   M. 1100712  -   Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro
de la U.C.C. certifica que en Folio No. 184, Tomo # 01 del Libro de
Registro de Títulos de graduados en la Carrera de Administración
de Empresas Turísticas y Hoteleras, que este Departamento
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
DE CIENCIAS COMERCIALES. POR CUANTO:

KARLA   DOMINGA  MONTIEL  MENDOZA, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
todos los requisitos académicos del plan de estudios
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en
Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras, para que
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goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los diez días del
mes de diciembre del dos mil dos.-  El Rector de la Universidad,
Dr. Gilberto Bergman Padilla.-  El Secretario General, Dr. Jorge
Quintana García.

Es conforme.  Managua, a los dieciséis días del mes de Enero
del dos mil tres.-  Lic. Adela Oporta López, Directora
Departamento Admisión y Registro Universidad de Ciencias
Comerciales.

__________________

Reg. No. 12514  -  M. 1016249 - 1100690  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N.,
certifica que a la Página 016, Tomo I, del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ingeniería que este Departamento
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice “La Universidad
Cristiana Autónoma de Nicaragua”. POR CUANTO:

ARIEL  SANTIAGO AROSTEGUI  MORENO, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de
Ingeniería. POR TANTO:  Le extiendo el Título de Ingeniero
Industrial con Especialidad en Énfasis Empresarial, para que
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los
diecisiete días del mes de febrero del año dos mil cuatro.- El
Rector de la Universidad, Lic. Jeannette Bonilla de García.- El
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda.

Es conforme. León, 17 de febrero de  2004.- Firma Ilegible,
Director de Registro U.C.A.N.

__________________

Reg. No. 12515  -  M. 1016250 / 1100691 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N.,
certifica que a la Página 074, Tomo I, del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias Agropecuarias que este
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice
“La Universidad Cristiana Autónoma de Nicaragua”. POR
CUANTO:

WILVERT   SANTIAGO  AROSTEGUI   MORENO, ha
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad
de Ciencias Agropecuarias. POR TANTO:  Le extiendo el
Título de Ingeniero  en Ecología Agraria con Especialidad
Agricultura Sostenible, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los
veinticinco días del mes de febrero del año dos mil cuatro.- El
Rector de la Universidad, Lic. Jeannette Bonilla de García.- El
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda.

Es conforme. León, 25 de febrero de  2004.- Firma Ilegible, Director
de Registro U.C.A.N.

_______________

Reg. No. 12516  -  M. 1100706  -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro Académico Central de la
Universidad Popular de Nicaragua, Certifica que bajo el No. 062,
Página 014, Tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias Jurídicas
y Políticas y que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el
Título que dice:  UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA.
POR CUANTO:

VICENTE  ANASTACIO JIRON  ALTAMIRANO, natural de
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes.-  POR TANTO:  Se le extiende el Título de Licenciado
en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que
las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
dieciséis días del mes de agosto del año dos mil cuatro.-  Rector
Fundador de la Universidad, Dr. Adrián Meza Castellanos.-
Secretaria General, Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo.-
Decano de la Facultad, Lic. Ninoska Meza Dávila.-  Ing. Noel
Obando Ruiz, Resp. Registro Académico Central, UPONIC.

_______________

Reg. No. 12517  -  M. 2950559  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Responsable de Registro Académico Central de la
Universidad Popular de Nicaragua, Certifica que bajo el No. 04,
Página 112, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ingeniería
Específica  y que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el
Título que dice:  UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA.
POR CUANTO:

LIGIA   MARYINA   BRENES   DAVILA, natural de Estelí,
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.-
POR TANTO:  Se le extiende el Título de Ingeniero-Arquitecto,
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y
reglamentos del país le conceden.
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
dieciocho días del mes de junio del año dos mil cuatro.-  Rector
Fundador de la Universidad, Dr. Adrián Meza Castellanos.-
Secretaria General, Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo.-
Decano de la Facultad, Ing. Manuel López  Miranda.-  Ing. Noel
Obando Ruiz, Resp. Registro Académico Central, UPONIC.

______________

Reg. No. 12518  -  M. 1009576  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Responsable de Registro Académico Central de la
Universidad Popular de Nicaragua, Certifica que bajo el No. 01,
Página 178, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la
Universidad, correspondiente a la Facultad de Informática y
que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que
dice:  UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA. POR
CUANTO:

JOSE  RENE   VALLE  MERCADO, natural de Matagalpa,
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de
estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las
disposiciones vigentes.-  POR TANTO:  Se le extiende el
Título de Ingeniero en Computación y Sistemas, para que
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos
del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinte días del mes de Febrero del año dos mil cuatro.-  Rector
Fundador de la Universidad, Dr. Adrián Meza Castellanos.-
Secretaria General, Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo.-
Decano de la Facultad, Ing. Hulasko Antonio Meza Soza.-  Ing.
Noel Obando Ruiz, Resp. Registro Académico Central, UPONIC.

-----------------------

Reg. No. 12519  -  M. 1100695  -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Responsable de Registro Académico Central de la
Universidad Popular de Nicaragua, Certifica que bajo el No. 11,
Página 112, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ingeniería
Específica y que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el
Título que dice:  UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA.
POR CUANTO:

GLERY   MARGINE   LOPEZ  BARREDA, natural de Estelí,
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes.-  POR TANTO:  Se le extiende el Título de Ingeniero-
Arquitecto, para que goce de los derechos y prerrogativas que
las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
dieciocho días del mes de Junio del año dos mil cuatro.-  Rector
Fundador de la Universidad, Dr. Adrián Meza Castellanos.-
Secretaria General, Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo.-
Decano de la Facultad, Ing. Manuel López Miranda.- Ing. Noel
Obando Ruiz, Resp. Registro Académico Central, UPONIC.

______________

Reg. No. 12522   -   M. 0068395  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad
Católica “Redemptoris Mater”, certifica que bajo el Número 454,
Página 227, Tomo I del Libro de Registro de Títulos que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: La
Universidad Católica “Redemptoris Mater”. POR CUANTO:

JULIA   PATRICIA  CASTILLO  MOLINA, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades.
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de Enseñanza
Media en Educación en la Fe, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinticinco días del mes de Septiembre de dos mil.- El Presidente
Fundador, Cardenal Miguel Obando Bravo.-  El Rector de la
Universidad, Pablo Antonio Cuadra.- El  Secretario General,
Felipe Sánchez Sánchez.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, veinticinco de Septiembre de dos mil.-  Lic. Juana
Francisca Real Quintana, Dirección de Registro y Control
Académico.

_____________

Reg. No. 12523   -   M. 1100687  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad
Católica “Redemptoris Mater”, certifica que bajo el Número 89,
Página 45, Tomo I del Libro de Registro de Títulos que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: La
Universidad Católica “Redemptoris Mater”. POR CUANTO:

YARA  MARINA  QUIROZ  SANCHEZ, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciada en Administración de Empresas con Mención
en Mercadeo, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
dieciséis días del mes de julio de dos mil cuatro.- Presidente
Fundador / Rector, Cardenal Miguel Obando Bravo.-  Vicerrector
Académico, Roberto Rivas Reyes.-  Secretario General, Felipe
Sánchez Sánchez.
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Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, dieciséis del mes de julio de dos mil cuatro.-  Ing.
Carla Salamanca Madriz, Dirección de Registro y Control
Académico.

______________

Reg. No. 12524 -  M. 2276211  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, certifica que a la Página 335, Tomo II del Libro de
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Químicas que
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”. POR
CUANTO:

RAMON   ALFONSO  BLANDON   ZELEDON, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de
Ciencias Químicas. POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciado en Tecnología de Alimentos, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los
veinticinco días del mes de septiembre del dos mil dos.-  El
Rector de la Universidad, Ernesto Medina S.-  El Secretario
General, Luis Hernández León.

Es conforme. León, 25 de Septiembre de 2002.-  Lic. Sonia Ruiz
de León, Director de Registro, UNAN-León.

______________

Reg. No. 12525 -  M. 762631  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, certifica que a la Página 6, Tomo VII del Libro de Registro
de Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales que
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”. POR
CUANTO:

RUTH   HERENIA  MATAMOROS   MERCADO, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de
Ciencias Jurídicas y Sociales. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los
veinticuatro días del mes de agosto del dos mil cuatro.-  El
Rector de la Universidad, Ernesto Medina S.-  El Secretario
General, Luis Hernández León.

Es conforme. León, 24 de Agosto de 2004.-  Lic. Sonia Ruiz de
León, Director de Registro, UNAN-León.

Reg. No. 12526 -  M. 1100709  -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
certifica que a la Página 468, Tomo IV del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Odontología que esta Oficina lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua”. POR CUANTO:

ZULEMA  QUINTANA  HENRIQUEZ, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Odontología. POR
TANTO: Le extiende el Título de Cirujano Dentista, para que
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los
dieciséis días del mes de Septiembre del dos mil cuatro.-  El Rector
de la Universidad, Ernesto Medina S.-  El Secretario General, Luis
Hernández León.

Es conforme. León, 16 de septiembre de 2004.-  Lic. Sonia Ruiz de
León, Director de Registro, UNAN-León.

______________

Reg. No. 12527 -  M. 824300  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
certifica que a la Página 184, Tomo IV del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”. POR
CUANTO:

MELVIN  SANTIAGO  ESPINOZA  MARTINEZ, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el
Título de  Profesor de Educación Media, mención Ciencias
Naturales, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los
diecisiete días del mes de septiembre del dos mil cuatro.-  El Rector
de la Universidad, Ernesto Medina S.-  El Secretario General, Luis
Hernández León.

Es conforme. León, 17 de septiembre de 2004.-  Lic. Sonia Ruiz de
León, Director de Registro, UNAN-León.

------------------
Reg. No. 12528 -  M. 3291975  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
certifica que a la Página 79, Tomo III del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias Químicas  que esta Oficina lleva
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a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua”. POR CUANTO:

LISSETH   VERONICA  DIAZ   ESCOTO, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Químicas. POR TANTO: Le extiende el Título de  Licenciada
Químico Farmacéutico, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los
dieciséis días del mes de septiembre del dos mil cuatro.-  El
Rector de la Universidad, Ernesto Medina S.-  El Secretario
General, Luis Hernández León.

Es conforme. León, 16 de septiembre de 2004.-  Lic. Sonia Ruiz
de León, Director de Registro, UNAN-León.

___________________

Reg. No. 12529  -  M. 0775960  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 58, Tomo I del Libro de Registro de
Título del Centro Universitario Regional del Norte que esta
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR
CUANTO:

MARITZA   DE  JESUS   SALGADO  LOPEZ, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por el Centro Universitario
Regional del Norte.  POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciada en Ciencias de la Educación en la Especialidad de
Biología y Ciencias Naturales, para que goce de los derechos
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinte días del mes de agosto del dos mil cuatro.-  El Rector de
la Universidad, Francisco Guzmán P.-  El Secretario General, N.
González R.

Es conforme.  Managua, 20 de agosto del 2004.-  Rosario
Gutiérrez, Directora.

-------------------
Reg. No. 12530  -  M. 0775962  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 60, Tomo I del Libro de Registro de
Título del Centro Universitario Regional del Norte que esta
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR
CUANTO:

MARIO  DE  JESUS  REYES  REYES,  ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por el Centro Universitario Regional

del Norte.  POR TANTO: Le extiende el Título de  Licenciado en
Psicología, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinte días del mes de agosto del dos mil cuatro.-  El Rector de la
Universidad, Francisco Guzmán P.-  El Secretario General, N.
González R.

Es conforme.  Managua, 20 de agosto del 2004.-  Rosario Gutiérrez,
Directora.

-------------------------

Reg. No. 12531  -  M. 0775961  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 58, Tomo I del Libro de Registro de Título
del Centro Universitario Regional del Norte que esta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

MARITZA  DE  JESUS  SALGADO  LOPEZ,  ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por el Centro Universitario
Regional del Norte.  POR TANTO: Le extiende el Título de
Profesora de Educación Media en la Especialidad de Biología y
Ciencias Naturales, para que goce de los derechos y prerrogativas
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinte días del mes de agosto del dos mil cuatro.-  El Rector de la
Universidad, Francisco Guzmán P.-  El Secretario General, N.
González R.

Es conforme.  Managua, 20 de agosto del 2004.-  Rosario Gutiérrez,
Directora.

___________________
Reg. No. 12532  -  M. 187954  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 55, Tomo I del Libro de Registro de Título
del Centro Universitario Regional de  Chontales que esta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

JOSE IVAN  CABRERA  PINEDA,  ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por el Centro Universitario Regional de
Chontales.  POR TANTO: Le extiende el Título de  Licenciado en
Ciencias de la Computación, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinte días del mes de agosto del dos mil cuatro.-  El Rector de la
Universidad, Francisco Guzmán P.-  El Secretario General, N.
González R.
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Es conforme.  Managua, 20 de agosto del 2004.-  Rosario
Gutiérrez, Directora.

SECCION JUDICIAL

CITATORIA

Reg. No. 12299  -  M. 1100626  - Valor C$ 85.00

Por este medio se cita a todos los Accionistas de la
Comercializadora del Banano Nicaragüense, Sociedad Anónima
(COMBANISA), a participar en ASAMBLEA GENERAL
ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE COMBANISA, teniendo
como puntos de Agenda:

a. Informe de la Junta Directiva.
b. Varios.

Fecha: miércoles 24 de noviembre, 2004.
Lugar: Hotel Intercontinental Metrocentro.
Hora: 10:00 AM.

Al finalizar la reunión, se les invita a un almuerzo/buffet en el
mismo local.

Atentamente, Ing. Francisco Lacayo Barberena, Secretario
Junta Directiva COMBANISA.

----------------------

Reg. No. 12536 – M.  1100751 – Valor C$ 255.00

SEGUNDA  CITATORIA A SOCIOS DE PALOS
VERDES ESTATES SOCIEDAD ANONIMA

Con instrucciones de la Junta Directiva de la Sociedad Palos
Verdes, se cita por segunda vez a los Accionistas de la misma
a la Asamblea General que se llevará a efecto a las 10:00 a.m.
del día veinticinco de octubre del 2004, en el local ubicado de
los semáforos del Club Terraza 1 cuadra arriba y 40 vrs. al lago,
Casa número 10 en la ciudad de Managua.

AGENDA

1- Lectura y Aprobación del Acta anterior
2- Balance General de la Sociedad
3- Emisión de acciones o en su defecto los resguardos
provisionales y reorganización de las mismas.
4- Asuntos varios.

Managua, seis de Septiembre de 2004. Roxana del Carmen
Saballos Patiño, Secretaria Junta Directiva.

3-3

TITULOS  SUPLETORIOS

Reg. No. 12063 – M. 806933 – Valor C$ 255.00

La Señora MARTHA  ISABEL  CERDA RUIZ, solicita Título
Supletorio de un predio urbano ubicado en Masatepe, parte norte
de Veracruz y contiguo al sur del Cantonjalata de esta ciudad ,
Departamento de Masaya, con una área de ciento setenta y siete
metros con noventa centimetros de metros cuadrados equivalentes
a doscientas cincuenta y dos treintiún centimentros de varas
cuadradas dentro de los siguientes linderos:  NORTE: Inés Ruiz
Calero; SUR: Cándida Ruiz Calero; ESTE: Cristóbal Ortiz; OESTE:
Calle de por medio Raúl Guevara. Cualquier interesado que se
considere con igual o mejor derecho puede oponerse en el
término de ley. Dado en el Juzgado Local Unico de Masatepe a
las diez y cincuenta minutos de la mañana del veintiséis de
Septiembre del año dos mil tres. Lic. E. Rodolfo Chavarría Gutiérrez,
Juez Local Unico de Masatepe.
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Reg. No. 12064 – M. 806934 – Valor C$ 255.00

La señora JUANA  FRANCISCA PAVON  MORAGA, solicita
Título Supletorio de un predio rural, ubicado en la  comarca el
Guarumo al norte de esta ciudad de Masatepe, Departamento de
Masaya, con una área de cuatro mil ciento diez punto setecientos
setenta y cinco metros cuadrados equivalentes a cinco mil
ochocientos treinta punto setentisiete varas cuadradas, dentro
de los siguientes linderos: NORTE: Marcelino Pavón; SUR: Juan
Aguirre; ESTE: Ignacio Mercado y Zoila Mercado; OESTE:
Feliciano Pavón. Cualquier interesado que se considere con igual
o mejor derecho puede oponerse en el término de ley. Dado en el
Juzgado Local Unico de Masatepe a las dos y veinte  minutos de
la tarde del catorce de Enero del año dos mil cuatro. Lic. E. Rodolfo
Chavarría Gutiérrez, Juez Local Unico de Masatepe.
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GUARDADOR  AD-LITEM

Reg. No. 12562 – M. 1100763 – Valor C$ 255.00

Emplácese a los señores ROBERTO JOSÉ, JORGE  Y LEDA,
todos de apellidos FALLA MONCADA, para que en el término
de Ley, ocurran a este Despacho  Judicial a contestar demanda
que con acción de Reivindicación, nulidad de Instrumento público
cancelación de Asiento  Registral ha incoade en este Juzgado por
el señor SAMUEL  ANTONIO REÑAZCO MENDOZA, bajo el
expediente número  1301/04. prevéngasele a los señores ROBERTO
JOSÉ, JORGE  Y LEDA, todos de  apellidos FALLA MONCADA
que si no comparecen  a hacer  uso  de sus derechos, se le
nombrará Guardador  Ad – Litem que los represente en el presente
Juicio. Dado en el Juzgado Quinto  Civil de Distrito de Managua,
a los veintitrés días del mes de agosto del dos mil cuatro. Licda.
Lygia del Carmen Rivas Peña. Juez Quinto Civil de Distrito  de
Managua.- Carlos Fernando Flores Machado, Srio. de
Actuaciones.
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